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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Fcrrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irareta Aburto, Narciso; 
-Julíet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalor,a, Luis Fernando; 

-Mont,~s Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, Jos'é; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elol'za, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva UIloa, Ramón; 

-Va!ente Rossi, Luis; y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.11, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

nI. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidenie).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 60~, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 61" queda en Se~ 
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véas2 en el Boletín el acta a);robada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Once de Su Excelencia el Preslrlente de 
li1. República. 

Con los cuatro primeros incluye eutre 
las materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional durante la actual Legisla
tura Extraordinaria de Sesiones los si
guientES proyectos de ley: 

1) El que beneficia, por gracia, a don 
Bernm'do Schmidt Hansdorf (Cámara de 
Diputados, segundo trámite). 

2) El que configura el delito de cruel
dad para con los animales (Cámara de Di
putados, primer trámite). 

3) El que beneficia, por gracia, a don 
Elias Matus y a doña María TerEsa Cas
tillo (Cámara de Diputados, segundo trá
mite). 

4) El que beneficia, por gracia, a don 
Roberto Costabal García Huidobl'o (Cá
mara de Diputados, segundo trámite). 

5) Proyecto de acuerdo que aprueba la 
Convención para la represión del tráfico 
ilícito de drogas peligrosas (Cámara de 
Diputados, primer trámite). 
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6) Proyecto de acuerdo que apru~ba el 
Protocolo de enmienda del aHí culo 55 liel 
Convenio (le Aviación Civil heu: LC;U ,1; 

(CámUfiJ. Q2 DipuéU(lC", l)l'~m~l' túlnú c •• 

-sr!] '1nanda arch'iL'arlos. 
COll los clOS que Sig'U211, hace; pres~;;:.8 

la urgencia para el d8spacho de los rro· 
yectos de ley que S8 indican: 

1) El que modifica la ley NQ 15.266, en 
lo relatívo al el}vío de pOi'sona,,; al éxtl'an
jero en representación del país. 

-Se califica dc ";::imple" la ui'[/encia. 
2) El que estabbce ciertas normas en 

favor de determinados funcionarios de la 
Empresa de Comercio Agrícola. 

-Se califica de "sim.ple" la u1'gencia. 
3) El que modifica las disposiciolles vi

gentes relativas al sub;3idio de cesantía de 
los empleados particulares. 

-Se califica de "si1iLIJle" la 
4) El que autoriza la celebración de ca

rreras extraordinarias en el Club Hípico 
y en el Hipódromo Chile de Santiag'o, y 
en el Sporting Club de Viña del Mar. 

-Se ca[ifica de "simple" la ·urgencia. 
5) El que modifica la ley N9 7.821, en 

lo relativo a la remi,oión condicional d8 la 
pena. 

-Se califica de "simple" la urge;¿cia. 
6) El que beneficia a los ex servidores 

de la ex Empresa Nacional de Transpor
tes Colectivos S. A. 

-Se califica de "si1ícple" la ur,ge;¿cúl. 
7) El que otorga recursos a la Munici

palidad de Florida para la celebración elel 
bicentenario de su fundación. 

-Se califica ele "simple" la urgencia. 
S) Proyecto de acuerdo que aprueba el 

Convcnio Comercial suscrito entre Chile 
y la República Popular China. 

-Se califica de "simple" la ~[rgencirt. 
9) Proyecto de acuerdo que aprueba el 

Convenio sobre sustancias sicotrópicas, 
suscrito en Viena el 19 de febrero de 1971. 

-Se califica ele "simple" la urgencia. 
10) Proyecto de acuerdo que apru¿ba 

el Convenio Internacional del Café. 
-Se califica ele "simple" la urgencia. 

11) Proyecto de acuerdo que aprueba 
el Convenio Cultural suscrito con el Go
bierno del Reino Unido de Gl'an Bretafía e 
Il'landa del Norte. 

-Se califica ele "simple" la urgenc'ia. 
Con los dos últimos, solicita el acuer

do constitucional necesal'io para ascender 
a Coronel de Aviación a los Comandanl:;:;s 
de Grupo señores: 

Luis Héctor Hernández Montecino 
Horacie Otaíza López 
Guillermo N avano Vicencio 
J o~é Eulogio Sepúlveda Muñoz, y 
Raúl Guillermo Behm Rosas. 
-Pasan a la Comisión de Defensa ]I..'a

cional. 

Oficio. 

U no del señor Directo;,' General del Ser
vicio de Seguro Social, con el que remite 
copia del Balance Presupuestario de esa 
ü:stitución al 31 de diciembre de 1971. 

-Pasa a la Oficina ele Informaciones. 

Informes. 

Seg-undo informe de las Comisiones de 
Gcbi~rno y de Hacienda, unidas, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable CÚ
ll,ara de Diputados que reajusta las re
mUl1sraciones de los trabajadores de los 
2/:.ctoreS público y pl'ivado (véase en los 
Anexos, documento 1). 

Cinco de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaídos en igual número de mensa
j CS COl1 Que Su Excelencia el Presidente de 
la República solicita el acuerdo constitu
cional necesario para ascender a Coronel 
a los Teniente Coroneles señores: 

LclCiaTlo Díaz N sira 
J orgo Espinosa Ulloa 
Sergio Covarrubias Sanhueza 
Eugenio Rivera Desgroux 
LuLo; Hamírez Pineda. 
-Quedan paTa tabla. 
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Moción. 

Dlca dd Honorable Senador senor Va, 
lente con la que inicia un proyecto de !f:;Y 
que denomina "Mártires Céspedes y GOll

zález" a la calle Unión, de Iquique (véase 
en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Go7Jier;w. 

El sd;;:;!' A YL WIN (Pl'eEidentc) .-So
bre la Cuenta, tiene la palabra Gl Honora
tle señor Silva Ulloa. 

PROYECTO DE REAJUSTE DE RENUMERACIO

NES PARA EL AÑO 1972. NUEVO TRAMITE A 

COMISION. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre
¡:jdente, se ha dado cuenta del segundo in
forme de las Comisiones de Gobierno y 

de Hacienda, unidas, relativo al proyecto 
de reajuste de remuneraciones para los 
sectores público y privado. 

En las Comisiones Unidas ha habido 
muy serias discrepancias de opü;iones. 
Mientras el Ejecutivo estima que el costo 
del proyecto alcanzaría a 8.198.000.000 
de escudos, la Oposición lo considera en 
E9 7.228.000.000. 

Por otra parte, el Gobierno sostiene que 
los ülgreSOs que Sf~ producirán mediante 
las disposiciones de esta iniciativa de ley 
serian del orden de lo~, E9 2,068.500.0DO, 
Y la Oposición los estima e"il 7.828.500.00Q 
escudos. Es decir, existe una diferencia 
apreciable, pues el Ejecutivo sostiene que 
hay un déficit de E9 6.129)"500,000, micf
tras que la Oposición sstima qne ha,'T lI'l 

sleperávit de E9 559.500.0CO. 
LEes cifras indicadacé anteriom18' ha-

Cen indistJ'~lF.aUe r:,;c:'1.lch:1· c'l" i ;:c5a:;" 
va de ley, a fi:" eL:; cn¡e cuen!C' co', ele;, 
nanciamiento que la Com,ti J '1Ci{Q .-,:;,;, , 

Por 80'0, y a p2~;ar de Ciue yo dEhiera ];:1' 

tEr ~oEeitado Que S~ tratara de itlln;:\_>:~l,·' () 
la iniciativa, por haberse dado cuenta ;;,1 

segundo irlfOl'me y 1,0-;: la ur2'encia que 
existe en su despacho, he creído que es mi 
obligación plantear a la Sala el problema 
y solicitar, por intermedio de la Mesa, 
que se envíe nuevamente el proyecto, para 
un nuevo o tercer informe, a las Comi
siones de Hacienda y de Gobierno, unidas, 
en aquellas materias relacionada;;; CO:l el 
financiamiento. 

El .:~ñor LOnCA.-Como Presidente de 
las C()mi:;icrnr:~: Lllidas, y también en re
pn:scl1tació:l de los Senadores democrata
cristim'oc" 2111tes de dm' lma re~pl1esta al 
planteamiE,llto del Honorable señor Silva 
Ullea, deseo e:':rn'2sa~' 11'0,: :,L'()3 pFitOQ, de 
vista sobre la materia en forma muy bre
V2, ya que Estamos hablando sobre la Cuen
-:a, pai'a explicar por qué se ha produciJo 
la profunda discrepancia de criterios en
tre la Opo:"ición y el Gobierno. 

La Opo~ición -la Democracia Cristia
na, en este ca20- pla'.'ltEó permanente
mente que el reajuste de rEmuneraciones 
debía fécr más equitativo, pues, a nuestro 
juicio, la variación del índice de precios 
no rdleja realmente el alza del costo de 
la vida que se ha producido en el país. 
Por ello, opinábamos que el reajuste de
bió ser de 31 % ó 32%. De aquí surge la 
prim2ra discrepancia, pues el Gobierno 
propESO un aumento mbimo de sólo 220/0. 

Posteriormente, cuando estudiaY'10i el 
financiamiento del pro:'Tecto, nos Ulcon
ti'amos con que el Ejecutivo, durante la 
dj~ClliJión de la iniciativa, ha ido modifi
cando sucesivamente las suma'.: que dijo 
n€C2f.ital' para solventar el reaj uste, pues 
ha €levado Jos gastos de acuerdo con nue
vo:) element03 incorporados al proyecto. 
En todo caco, esto n03 estú indicando có-
11,0 el Ejscci~i\'o no pudo estudiar en for
n"~ cabal ,~l problema. Así, en la Cámara 
_ iiaió que el deSEmbolso ascendería a 
G,778 millones (;8 Ec;cudos; cle,:pt;é~" (brai:'
te el estudio rIel primer informe en las Co
miciores l:'nida,:", modificó ese cribrio y 

léxpreE:ó que el gasto sería de 7.000 mi
J10l1e~: de escudos, y finalmente, ahora, en 
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el segundo informe, afirma que el costo 
del proyecto asciende a 8.200 millones. Ló
gicamente que, como resultado de esta dis
crepancia respecto del monto de los gas
tos, también se produjo una diferencia en 
cuanto al financiamiento, puesto que, se
gún el proyecto original, el Ejecutivo es
timaba el ingreso probable en 3.000 mi
llones, en caso de aprobarse algunas clis
posiciones que permitirían una mejor rc
ca:l~l.ación h'ibuh'xia y un aumento de la 
planta del pel'sollal el,," la Dirección de Im
pEesto.s Intemos. Desde luego que debía 
producirse una diferencia de criterios 
abi"Ulante, porque según el Gobierno esoS 
3.000 millones que se producirían por tal 
concepto ya no se recaudarán, debido a 
que en el proyecto de las Comisiones Ulli
das se rechazaron las mencionadas dispo
siciones. Por este solo concepto ya tene
mos una discrepancia de 3.000 millo:1Cs 
de escudos, y resulta muy difícil llegar a 
un acuerdo para dirimida. 

Por otra parte, la Democracia Cristiana 
ha planteado permanentemente, por inter
medio del Honorable señor Ignacio Palma, 
la cOIweniencia de terminar con la aplica
ción de impuesto indirectos, como siem
pre se ha prometido en nuestro país. Cree
mos que este tipo de gravámenes perjudi
ca :;1. los trabajadores. Así se ha dicho 
siempre. Por eso, creemos cumplir con 
nuc::tro dsbel' al impedir que se eleven di
chos impuestos. 

En dsfinitiva, a raíz del estudio del pro
yecto en las Comisiones Unidas se han de
finido dos criterios: según la Oposición, 
el ingreso alcanzaría a 7.828 millones de 
escudos, en tanto que el gasto ascendería 
a 7.228 millones, vale decir, habría un 
excedente de casi 600 millones de escudos. 
En cambio, el Ejecutivo modifica nuestros 
cálculos y estima, por ejemplo, que no ha
brá ingreso alguno por concepto de im
portaciones, en circunstancias de que, a 
nuestro juicio, en este rubro se produci
r8.n entradas por 1.250 millones de escu
dm" Igual diferencia de apreciación se 

produce en cuanto al ingreso por los im
puestos que comenzará a pagar la CAP: 
el Gobierno, que al parecer tiene destina
dos estos recursos a nuevas obras que ha 
proyectado, considera nulo el ingreso por 
tal concepto. Del mismo modo, en los in
gresos que se recaudarían Con motivo de 
la mayor fiscalización -comprendemos 
que al no aprobarse algunas dispo3iciones 
que el Ejecutivo estima fundamentales la 
recaudación será menor, y por eso la re
bajamos de tres mil a 1.500 millones de 
escudos- hay una discrepancia importan
te, pues el Gobierno estima que no se pro
ducirán entradas por este concepto. Y así 
,;ucesivamente, se va produciendo esta dis
paridad en las estimaciones, hasta llegar 
a los seis mil millones de escudos a que se 
refería el Honorable señor Silva Ulloa. 

Los Senadores democratacri3lianos-
suponemos que no tiene responsabilidad el 
Gobierno en ello- hemos recibido anda
nadas de parte de los diarios que apoyan 
a la Unidad Popular, e inclusive del pro
pio Ejecutivo, por medio de su diario y 
de la televisión que él controla. Se afirma 
que nos hemos confundido· con los secto
res más reaccionarios; pero lo que sucede 
es que la Unidad Popular no puede acep
tar que en este país, donde somos demo
n'áticos, exista un bloque de oposición. 
IgualmEnte, se ha sostenido que pretende
mos que no haya reajuste para los traba
jadores. Parto de la base -repito-oe que 
ni el Min.istro de Hacienda ni los Senado
res de Gobierno son responsables de estas 
imputaciones. 

Sin embargo, no obstante los ataques y 
difamaciones que hemos apreciado en la 
radio y en la televisión contra los parti
dos opositores, los Senadores democrata
cristianos estamos dispuestos a aceptar el 
planteamienb del Honorable señor Silva 
Ulloa; pero creemos que, sin pretender 
mer:oscabar las opiniones del Ejecutivo, es 
éste quien está equivocado en los cálculos. 

1\' o podemos concebir que exista esta 
difercllcía tan apreciable respecto de las 
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posibilidades de ingreso, máxime cuando 
los antecedentes que se llevaron a las Co
misiones fueron estudiados durante bas
tante tiempo. Pero como los democrata
cristianos, una vez más, queremos demos
trar que estamos dispuestos a hacer toda 
clas3 de sacrificios para buscar una solu
ción en lo relativo al financiamiento del 
proyecto de reajustes, creemos convenien
te que la iniciativa vuelva a Comisión. 

El señor IBAÑEZ.-Al terciar en este 
debate, deseo volver sobre puntos a los 
cuales ya me he referido en otras ocasio
nes y que han sido manifestados por los 
colegas de estas bancas en cuanto a que 
buena parte de los tropiezos y dificulta
des del proyecto se han debido al atrac:o 
con que éste fue enviado al Congreso y a 
la forma fragmentaria, improvisada e in
completa con que esta iniciativa se ha re
vestido por parte del Gobierno. Es así co
mo a la fecha ya tenemos despachadas 
dos leyes de reajuste de carácter transito
rio; estamos debatiendo una tercera, y en 
las Comisiones del Senado hay un cuarto 
proyecto, que guarda relación con las 
Fuerzas Armadas, Carabineros e Investi
gaciones. Y esto, aparte el hecho de que 
el Ejecutivo nos ha anunciado dos nuevas 
iniciativas legales sobre la materia, cuyos 
textos aún no han sido recibidos en el Con
greso. 

Señalo estos hechos porque n·eo indis
pensable dar a conocer nuestra imposihi
lidad de legislar de manera responsable 
cuando una iniciativa de esta trascenden
cia para la vida del país se presenta en 
forma tan improvisada y tan fragmenta
da que, en la práctica, inhabilita la labor 
del legislador. N o podemos despachar le
yes en forma superficial, sin contar con 
todos los antecedentes requeridos para 
adoptar una decisión, como tampoco sin 
que se nos expliquen con detalle los daLos 
que son básicos para pronunciarnos sobre 
€sta iniciativa legal. Así, por ejemplo, co
mo lo acaba de señalar nuestro Honorable 
colega señor Lorca, ha habido un incre 

mento progresivo del costo del proyecto. 
De una sesión de las Comisiones a otra ese 
monto sube en sumas muy cuantiosas. En 
ciertas ocasiones aumenta en forma inex
plicable, como sucedió con la última esti
mación del Ejecutivo, el cual, no obstante 
las cifras parciales que dio -que nos ha
cían llegar a un total de poco más de sie
te mil millones dé escudos-, consideró 
que el proyecto tenía un costo superior a 
los ocho mil millones de escudos. Que yo 
sepa, no hay quien nos dé una explicación 
clara acerca de esta diferencia de mil mi
llones de escudos en el costo de los rea
justes. 

Tampoco tenemos antecedentes aCerca 
de la forma cómo han sido calculados ca
da uno de los ítem del reajuste estipulado 
en el proyecto de ley. Por lo tanto, nos 
faltan ciertos datos esenciales para valo
rar si las cifras dadas por el Gobierno se 
ajustan o no se ajustan a la realidad. 

Respecto del financiamiento, debemos 
decir que los cálculos hechos por el Eje
cutivo están basados en supuestos que, a 
nuestro juicio,. se encuentran muy distan
tes de la realidad existente en el país y 
que cualquier chileno puede comprobar co
tidianamente. Por consiguiente, los ingre
sos estimados por aquél son muchísimo 
más bajos de lo que efectivamente esas 
fuentes de ingreso habrán de producir en 
las arcas fiscales. 

Deseo aprovechar este breve debate, en 
el que dejaré de participar diciendo muy 
pocas palabras más, para expresar que los 
Senadores de estas bancas rechazamos en 
forma muy enfática la suposición que se 
ha hecho en forma pública de que te::1e
mos un propósito de carácter inflacionis
ta al aprobar un proyecto desfinanciac1o, 
con el objeto de obligar a que el Gobierno 
emita y, de esa manera, acelerar el pro
ceso de inflación que vive el país. Recha
zamos no sólo con energía, sino con in
dignación, una imputación de tal natura
leza. Puede haber un error de cálculo que, 
si existiera, estal"Íamos dispuestos a co-
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rregir; pero ese error debe ser demostra
do. En todo caso, jarnás aceptaremos que 
se nos haga una imputación de esa natu
raleza. 

Ell materia de emisiones, permítanme 
los sefiores Senadores que recuerde que 
ésa ha fido una política de la Unidad Po
pular y que cada vez que ella ha sido dada 
a conocer en las exposiciones hechas por 
El [;f~ñol' Ministro de Hacienda, 'la hemos 
lTc]-:azado, expl'e'anc1o nuestra total dis
confonnidad y nuestra absoluta oposición 
a dla. En cons8cuencia, no se nos puede 
hacer un cargo de esa índole. 

Asimismo, debemos protestar por los 
ataques destemplados con que se preten
de inhibir la labor del legislador. Tene
mos pesadas responsabilidades. Cada cual 
sabe cómo cumplirlas y cada uno de noso
tros habrá de responder ante sus mandan
tes respecto del desempcfio del cargo que 
tiene en esta Corporación; pero no pode
mo~; aceptar imputaciones inj uriosas ni 
suposición de intenciones como las que 
acabo de sefialar. 

Por estas consideraciones, acogemos con 
mucho agrado y beneplácito la iniciativa 
de nuestro Honorable colega ssi10r Silva 
Ulloa. 

No nos hemos negado ni nos negaremos 
nunca a reviE'ar cuidadosamede todos los 
aEtecedentes del proyecto. Y ojalá -lo de
SEamos en forma muy sincera- que poda
mos llegar a un acuerdo con el Ejecutivo 
respecto de la forma de financiar el pro
yecto de reaj ustes. 

Por lo tanto -repito- acogemos esa 
iniciativa. Sólo me restaría formular una 
petición en el sentido de fijar un plazo 
relativamente hreve para que el estudio 
del financiamiento sea realizado por 01 
Gobierno y por los miembros de las Co
misiones Unidas. 

El señor ZORRILLA (Ministro de Ha
cienda).- Sefior Presidente, quiero dar a 
conocer mi aprobación y congratulación 
por el hecho de que este controvertido te
ma del financiamiento del proyecto de 1'e-

ajustes tenga una nueva oportunidad de 
e:~tudio. Considero que éste es un hecho 
positivo. 

Muy brevEcmente, deseo formular algu
nos alcances a las observaciones hechas en 
é~;ta sesión. 

Ante todo, creo que no debiera causar 
extrañeza el que el costo del reajuste, que 
pJ'imitivamente fue calculado en siete mil 
millone3 de escudos, haya aumentado a 
ocho mil millones de escudos. Hay l'azo-
118'0 fúciles de explicar para ello. 

En primer lugar, cuando esta iniciativa 
L:!{al fue enviada al Parlamento, el cálcu
lo de su costo se hizo sobre la base de un 
índice de inflación correspondiente a 
20~,. D2spués hubo que reajustar esos 
cálculos hasta llegar a un índice inflacio
nario de 22,1 ~{;. Con posterioridad hubo 
que hacer nuevos cálculos, pero no porque 
el Eje.cutivo careciera de suficiente senti
do de responsabilidad o porque no quisie
ra estudiar acuciosamente el proyecto, si
no porque existían algunos problemas que 
no eran fáciles de resolver. Así, por ej em
plo, hubo prolongadas sesiones con los re
presentantes de los organismos gremiales 
de los médicos funcionarios del Servicio 
N[:cional de Salud. No podíamos esperar 
QU.3 ellas terminaran para envim' el pro
YEcto al Congreso. Fue necesario llegar a 
un acuerdo con este importante sector de 
profesionales para hacer las indicaciones 
correspondientes. Y una situación similar 
se produjo con el Magisterio. Por eso, los 
entendimientos entre el Gobierno, los res
pectivos Ministerios y las organizaciones 
gremiales no se han alcanzado con rapi
dEZ. Si hubiéramos esperado concluir los 
estudios y llegar a un acuerdo Con las or
ganizaciones que repreSEntan a lo:" profe
mi',:?S dependientes del Ministerio de Edu
cación, el proyecto lo habríamos 'c::wiado 
en el mes de febrero. 

Por estas razones, pido a los sefiores 
Senadores que han mostrado extrafieza 
que comprendan que ha habido motivos 
que justifican el hecho de que el proyecto 
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haya crecido en su monto. No es un error 
de cálculo ni un criterio caprichoso lo que 
nos ha llevado a rectificar el costo. 

Por otro lado, está pendiente el proble
ma relativo al financiamiento. Quiero de
cir que para nosotros es útil, como tam
bién lo será para este nuevo análisis del 
proyecto -me refiero a la observación 
formulada por el Honorable señor Ibá
ñéz-, enviar cada artículo Con su corres
pondiente costo. 

El señor IBAÑEZ.-i Eso está bien! 
El señor ZORRILLA (Ministro de Ha

cienda).- No tenemos inconvenientes. 
N os parece que será útil para la revisión 
de la iniciativa. Pero me parece que don
de nos encontramos a mayor distancia es 
en la apreciación del financiamiento. 

Pienso que sería inapropiado repetir 
aquí la foxtensa discusión que hemos teni
do sobre la materia. Pero ya que se ha he
cho referencia a algunos de estos supues
tos ítem de ingresos, considero que tam
bién debo referirme nOl' lo menos a un 
par de casos, tomados al azar. Por ejem
plo, por mayoría de votos, en las Comisio
nes Unidas se aprobó un mayor ingreso 
por derecho a las importaciones, provc
niente de la diferencia del tipo de cambio, 
ascendente a 1.250 mmones de escudos. 
El Ejecutivo no comparte el cálculo, por
que cuando enviamos el oficio final para 
el proyecto de ley de Presupuestos, debi
do a la modificación del tipo de cambio, el 
incremento de los ingresos aduaneros fue 
calc\!lado C

'
1 una cifra --no la recuerdo 

exactamente- [lY)roximada de 940 ó 970 
millones de escudos. N o se trata de un 
cálculo ele diferencia entre lo estimado por 
la mayoría de las Comisiones Unidas y lo 
presupuestado por (;1 Ejecutivo, sino que 
se agrega a esa cifra una cantidad de 
1.250 millones de escudo,"!. que, en opinión 
del Gobierno. no corre:cp0i2!le a la rr;ali
dad. B2.darín para ello constatar los 1'211-

dimientos reale:3de ingresos aduaneros en 
1971 y calcular el supuesto que indica el 
porcentaje de aumento promedio por con- . 

cepto de la diferencia del tipo de cambio. 
Podría señalar otro ejemplo: el mayor 

rendimiento del impuesto a las compra
ventas originado por las alzas de precios. 

Esta es una apreciación de los señores 
Senadores: olvidan, o no han querido 
creernos, que en el Presupuesto de 1972 
-como 10 comprobó en reiteradas oportu
nidades, con cifras, el Director del Pre:::u
puesto- el aumento del índice del alza 
del costo de la vida se consideró para los 
efectos de los ingresos. 

Por último, tenemos lo relativo a la fis
calización del impuesto a las compraven
tas. 

Como dij o el Honorable señor Larca, 
consideramos un mayor rendimiento de 
ese tributo. Pero ese mayor rendimiento 
lo vinculábamos a dos artículos que, la
mentablemente, no se acogieron. Uno de 
ellos establecía la aplicación de sanciones 
progresivas él. quienes evadieran el im
puesto mencionado: partía por sanciones 
leves, diría yo, llegando a sanciones duras, 
en los casos de reiteración de la falta por 
tercera o cuarta vez. 

Pensábamos que la sola existencia de 
esas sanciones, más que su aplicación mis
ma, produciría efectos positivos en el ren
dimiento de dicho tributo. Inclusive, para 
obtener esta finalidad, propusimos, como 
recordaba también 21 Honorable señor 
Lorca, una ampliación de la planta de los 
inspectores encargados de la fiscalización. 

Me he remitido a la mención de esos 
~jemplos -TIa quiero entrar al análisis de 
todo el problema financiero, porque sería 
muy extenso- para fijar el criterio del 
Ejecutivo, del mismo modo como los se
ñores Senadores de Oposición han senta
do el suyo. 

En todo caso, reitero que me parece po
:'itiva la proposición formulada, que a mi 
juicio se aprobará. 

Sólo me resta hacer un llamado para 
que en las Comisiones Unidas trabajemos 
prec::cindiendo de consideraciones, diría 
yo, de desconfianza respecto de 10 qUe el 
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Ejecutivo informa y comprueba con do
cumcntació':1, a fin de que procuremos la 
obtención de una fuente de financiamien
to real y efectiva que nos permita cum,lE,' 
con lo que la üciciativa de ley en debate 
establece en cuanto a los bendicíos que 

se desea otorgar a los servidores del ~,ec

tal' público. 
El señor AyLWIN (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, E'e aprobará la i ",i;
cación del Honorable señor Silva U]]o:~. 

consistente en enviar de nuevo a las C(\
misiones Unida~, de Gobierno y de Haci?T;
da El proyecto que reajusta las remUDe
raciones de los trabajadores de los S2CLO 

Tes público y privado. 
El señor PALMA.-Pido la palabra. 
El señor A YL WIN (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor P ALMA.-- Señor Pre~idente, 

concuol'do con lo que plantearon el Sena
dor Lorca y el señor Ministro de Hacien
da. Me parece conveniente, porque podre
mos formarnos un juicio lo más objetivo 
posible acerca de los antecedentes que mo
tivan cada una de las posiciones aquí sus
tentadas. 

Después de las palabras pronunciadas 
por el señor Ministro, quiero agregar só
lo una idea. 

Estamos convencidos de que el finan
ciamiento que propusimos es bueno. N o 
sólo lo discutimos en las Comisiones Uni
das; también lo hicimos con funcionarios 
del propio Ministerio, con quienes nos su
cedió algo que quiero destacar en la Sa
la, no obstante lo que se haya dicho: en 
algunos casos, dichos funcionarios sostu
vieron que los impuestos incluían el rea
juste; en otros, cuando el problema se 
complicaba, que no lo incluían. De mane
ra que no había criterio uniforme sobre el 
particular. Esto sucedió en una reunión 
que duró muchas horas y en la que el se
ñor Ministro estuvo presente algunos mo
mentos. 

Por cierto, no dudo de que los informes 
proporcionados sean los reales. Sin em-

bargo, me resulta bastante duro renun
ciar a un fhar.ciamiento real, que en mi 
011i;, ió'," ;::: 11ceramf~nte, produc'¿ bastante 
más recursos que los necesarios para 801-

\C-tal' d pl'o7ecto de leY en debate. Pero 
acepto que yolvamos a repetir todos los 
cálculos, las eS-L imaciones y los análisis de 
los antecedentes. para que la olünión pú
¡;;:c:a y LO::,Otl'OS mi,mw': ]Jociamos formar
¡'O-O un juicio más definido. 

El ~cí~ol' A YL WIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, ... 

El "díor GARCIA.- ¿ Franquea el Re
¡::lamento alg-unas posibilidades para de
jar pendiente en las Comisiones Unidas lo 
relativo al financiamiento y despachar en 
esta oca:'ión el resto del articulado? 

El señor PALMA.-No, Honorable co
Iega. 

El señor AYLWIN (Presidente).-Ha
go presente al Honorable señor García 
q\le la iniciativa está para tabla, pero no 
en tabla. Por lo tanto, en ningún caso po
dría tratarse ahora, salvo acuerdo unáni
me de los Comités. Además, durante la 
discusión particular no procede dividir en 
partes el proyecto. De Il1odo que la suge
rencia de Su Señoría es improcedente. 

Si le parece a la Sala, se acogerá la in
dicación del Honorable señor Silva UIloa. 

El señor OCHAGA VIA.-La indicación 
del Honorable señor Silva UIloa no deter
mina qué plazo tendrían las Comisiones 
para evacuar el nuevo informe. 

El señor SILVA ULLOA.- Lo iba a 
proponer en este momento, señor Sena
dor. 

El señor OCHAGA VIA.-Hago presen_ 
te el hecho, porque el Honorable señor lbá
ñez propuso que el plazo fuera lo más bre
ve posible. A nuestro juicio, esto podría 
cOl1signarse en el a(?uerdo. 

El señor SILVA ULLOA.-Precisamen
te, quería complementar mi indicación de 
remití:' nuevamente la iniciativa a las Co
misiones Unidas añadiendo que éstas de
berún informar a más tardar el lunes pró
ximo, a fin de que la Mesa pueda citar a 
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sesiones especiales para el día martes con 
el objeto de despachar la iniciativa en esa 
oportunidad. 

El "eñor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, así se procederá, fa
cultándose a la Mesa para citar a sesiones 
€spscia19s e incluir el proyecto en la tabla 
sin necesidad de que previamente se haya 
dado cuenta del informe. 

El señor V ALENTE.-Podría ser todo 
el día. 

El señor SILVA ULLOA.-Se podría 
citar para todo el día martes. 

El sé'ñor AYLWIN (Presidente).- Po
dría dejarse sin efecto la sesión ordinaria 
del martes próximo, para citar a sesiones 
especiales durante todo el día. 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Qué plazo se 
fijará a l~s Comisiones Unidas? 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Tendrían plazo hasta el lunes para infor
mar. 

El E:eñor LORCA.- Hago presente que 
las Cumisiones Unidas están citadas para 
mañana. 

El señor OCHAGA VIA. - Creo haber 
en + endido a la M esa que la proposición del 
Senador Silva Ulloa hablaba de dejar sin 
cLcto las disposiciones que establecen c1-:
t?i'r:1inado plazo para cr..tregar los infor
mes a los Senadores. 

El señor A YL WIN (Presidente).- No, 
SEñul' Senador. El Honorable E:sñor Silva 
UIloa propuso facultar a la Mesa para ci
tar a ::,esiones especiales el día siguiente 
de aquel en (~ue las C'Jmi"iol1es Unidas eva .. 
cuen su jniornle. (l~c ·..--:nt 05'::: (:1.F': <~t~~ 

quedará en condiciones de repartirse el lu
ne,:; eH la ,::1"d~~. 

El 8CéÜOl' OCHAGAVIA.-Por tratarse 
de un lema con':l'fWErtid(" prefeJiría acor
tar f.l plazo a las Comisiones ... 

,El sñc.r LOI{(~A,-No. 
El señor V ALENTE.-No. 
El ':'¡'Íor MO~TES,-}\To, 
El :·TñQ1~ OCHAGA VIA.- Permítanme 

cx!)r;;,"al' mi opinión, señores Senadol'e,. 
:V[u,lif¿staba que, como el problema del 

financiamiento ha sido controvertido, pn,-

fel'iría que los Senadores que no son miem
oros de las Comisiones tuvieran oportuni
dad de ·conocer y estudiar el informe. Por
que, como la Mesa quedaría facultada para 
ciiar a sesiones especiales para el martis, 
In ego de que las Comisiones Unidas ter
minen el examen de la iniciativa el lunes, 
aquél llegaría a nuestro poder el día en 
que nos reunamos en la Sala. 

El señor A YL WIN (Presidente).- La 
lVlesa propone lo siguiente: quedar facnl
tD da para citar a ~;esiones especiales para 
el día martes, sobre la base de que el in
forme se reparta a los señores Senadores 
21 lunES a mediodía. 

El s2110r MONTES.-En primer térmi
no, hago presente nuestro acuerdo .con la 
proposición formulada. 

En s2gundo lugar, entendemos que el 
informe está prácticamente elaborado y, 
por lo tantJ, en poder de los señores Sena
é~Ol·2S. Estimamos que la postergación del 
debate de la iniciativa obedece a la nece
sidad de reestudiar los artículos atinentes 
al financiamiento, qUe pueden ser dos, 
c:na:ro, seis u ocho; en todo caso, un nú
< "ro lb di :'posiciones que cada SenadJl' 
, ;lLÍa C0110Cer y examinar perfedamente 
,:"i".mo día .lunes. Inclusive, estaría de 

acuerdo en que el informe se repartiera 
;,:; L¡e,s en la tarde. para de~ipachar el prc
···.'c',o en las sesiones especiales del martes 
~'c()ximo, 

El sellor FONCEA,-Deseo referirme a 
:i) relaci:mado con el plazo para que las 
Comióiones tJ'~jCÜlQ '2 pronuncien sobre la 
i';ciativa en el nuevo trámite. Estoy con
',';encielo de que se aprobará el que se su
girió, 

La maym'ía de los señores Senadores no 
na particiYlado en las ~}esiones celebradas 
r aquéllas para analizar la iniciativa y 
3(5Cop,¡.cen 111 forma agotadora como se ha 
'¡aba.;aL\o: se 1,a scsionado prácticamente 
. édo~' J 13 días y 11asta altas horas de la 110-

."':~, Y, como son ajenos a esb, creen que 
l~,,, Cornísírmc::-; 1::"'([:1 poco menos que di
. a ::¡',d \) d2liberadamente el despacho del 
;):toyectJ. A esto se agrega la circunstan-
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Cla el:, qUE' la pl':JpagCl'l0a oficiali"üJ. taF] .. 

L ~¿~} '\_cha lc:fia al fLlE:~gO'¡ para que la Jpi
.. ic" pública piense lo misnn. 

I-I'~ particlnad'l eE (::~as l'CU21i:)~12:-' el 1: 
---~ '~,-'~iz1ones ·l~ni'.1Rs. I)~>r ~~S(\~ ;J\u~d() (l. ~~ 

; ': 8\);;~'jadD en fC}':11H r-L'1ás i!:t2n~a ~: a:., 
,"'(:'-U1 (l'd2 ah'.:·ra. 

r·:aZ'J a lü~~ C:0111:. ¡ .~?1P;; ha') ,a Ei l~ll~'_'.S ~¡a~':-' 

" ··~aCU21' el lllJeVO inlolTn2
J 
porq~Je 11.1~: n~~

:_~ r~;~ que po¡]rÍal1 hacc~rlo 1)21·f\'ctaY~-1'.-'~ " 
Y~,",-,<)fif;~:8_~ ,(_-:iEm!)~'~: rllJé el C;obje~'!-,n ";7 

r::,~"f)11íc:'0", all:";iF:J.rl cfectiv[i'11 t " 
n.:·,teCet1:~T1t.~,8 s·;licita(lo;; y TylJ d=~Yno:'a

l_"'n';¡ ~U cnt1'2ga ;:n la fCr1118. c1C:~;::1'ita aClu~ 

o :cs propo~'cioílaran :sólo parcialmente. 

"e, • '''''~) :~, ~'r" naí~, y lanzaron o pre-
l' ~: -', Z[l",· [-: r,'" ,~2'r9nli()s C:1 CD~_l Lra 

e;1tl'2 mras eo=,as, 
1" ~ ~l ¡ 31; 

l~; f' ",~~'}J~(L S~.-~ ;¡n:1.::~gr:::;o, a r_~n
- .. Jj' -', '~'1'()--·i'~~ j\i'~li~::,i ro de I-Ia-

'\'(1 ~d0'L!11() S ~ DHl':J.lj7.al'ÍR la C)El11~'a el .. : 
(le, 1'1-.' ,~.'j C~~"'~}l~,:_·:·:.a~; c1r·¡rt ad~lui-

J~" :'--'~ ·t=" ;"} ----~;'r 10 rn2110S, 

::l::i :~~1. r~ ._-_~Ij·';rca },} a~ll;11:iú 

"e, (? ~()? =,--! ~lr-'::-:l>abl¿:s di(~",.~ursos qUe 
'-'(;" :~rli-:.I ~-- COllCC"I'Jr:iÓl1-, s'2rÍa rrí¿'.t?ria 

L-~1 ~Y¡':J/2Cto de l.~\r C}l~9 S2 enVJ.fU'lU al 

T~~li "'i~::-'~ C'~~(-;_~'!-'r: yo, L}O(~¿:-:_~t~~rne:nt8, 

p~~.:r::: ~ (~1 ~;f~l:' ;'.'_~ini(:-ro de dón.d~ SR-

!.~ , 1 =, ,", :l~_~O:--t,~c:-'; si12,p2i') t':lIT1-

7! 'L:~1j ~ ~1.~1a Si~1..-1aeit~:L1 re. . ~<n'll~":~' 1''' :~~,,~1'[\~,jo:}t ~~ si2rr~~,:c qu::: se }):,:,-"pC';'2io;-~a-
1'-' ;~.':h.lal ~ hl.~bn 01 11oriql:~20 d~-: .::;;-.~~¡,,-, -;-" ~ d¿:l'~-.(,:l.~~";:~~~~:t-:; L-.'s H1-:-:-2,C~d2~lt:;~:., i~~uí 

_,~_~I ,:·:r-;Lm:-:-:-;Jél"L-:J') a~1jjg1JO, y 1113 oído las .' r~' __ ~~-'}'~~:J_ C(F-a o.U8 los }I()norable:_~, ~J1L;zas 

~'j sc" [i )"~:; los prJ/f;cL:, de n.aj u"L.' .. Pi ~ ,.,
:'0 (~_LlC la VC~lta de pañuelos aEme!-l~~a 2~-1 

\'sa", o;;ortu,üdade.-', P:;J'C¡U s, illiciac1a 18, 
p'cTtilPn 1.J, el Ej ccutivo émpi,~

za, por estrategia, a quejars:: de la i2;S;" 

ficicEcia (le los ~'ecursos otorgados. E ;1:0 

ha o::urrido siempre. Pero cuando un') cm
sl'lta acerca del rendimiento de cierta ley 
de reajuste3 -por ejemplo, la del año pa
sado, porque tambi811 5e dijo que fue el2,,
pachada desfinanciada- y del remanente 
obtenido, [;2 produce un silencio absoluto, 

Considero que mi consulta ve':-aba so
br2 un aSU1'lto importante. Cl'eo qu~: a to
dos i~teresa con:::e8r el resultado elel p,'O
yecto de reajl1st~; éj U,~ deS;"l[l.Cf..":'·'DS en 
1971; :ci se produ,jo déficit o hubo l'e:,a-

El C;obi8rl;o S2 qL~25a de car21lcia de fi
c,:-:~c h hizo a l.'aío: d:: lo. 

d\":~ la l~:,y d'J Pl'esu.pIJ,:~~~tos;. 1'2~!" 

Presupuesto de cil'cuenta mil millol 1 é'S, s' 

2'~81, lo ú1!!eO (~UC le va qucdand" co

::'i r:~~lj;~za C'~ ~,U yl'och)cc~(~l1' vitiyi: l 1cola, 
" ;):.:l? b,Tbi8'1, por cie1'Lo, se la quiel'en 
~_i~:·~~i(lrrr. 

m S2''';:'1' LUE~{GO.-Sél) sirve para 
STleneT1T al p:leblG, 

El c;j'iOl' FONCEA,-¡ Resulta que hay 
Lucnrs que s,' cle5[l.~) "enV8l1enar" muy se
guido! Por supuesto, no me refiero a Su 
Señoría ... 

El señor LUENGO,--Por supuesto que 
:-:0. 

El ~;cfior GAECIA.-¿l':Ie permite una 
1: LrlTl1lJ;::iól1, ~ef¡or Senador? 

El s:üor FONCEA,--En cuant·') termi
n:, I~;:'C~'21:l::; se501' García. 

E,,~"2tO de Esta cue5hón del vino, El 1\1 
:>: c-:t':L~'~=: T~a~ado el G;}bisrn',J, haciendo 

o ,~:_.:~. l:;~a de las fac:ultac1í::s que le conc,;:-~-

estos 8n la ba-
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dimi;:nto qn", según, se ha c:a'ui,do --lo han 
dic:nJ Íi.I:lcionarios dé; ImpFes~o,) it1t'~!'

nos-, el Fisco no e:::pel'aba. PL!P~ C3_, 

~,a alza no lleva cuatrc) 1118'32S y el ir:111,12> 

ahOl'R~ 3.I!t2S qU,2 se ponga eH a~)11 c(~ ~~]:' I~ 

-todavía no 52 han maEdado a i:npl'imil' 
trdac; la] stique as, porque han surgido 
muchos ic;0'Wt;1)Ü~,ct2u pro,!Í~"s del esta'o12_ 
cimiento de un sistema Y!uevo- de 267'0, 
aprobado hace tres o cuatro meses, a 38%. 
(~cn1o .sabrt~-~} lü,s SSllDl' .. :S S8":-lad JJ.0~I,~, el ',,:-i
llé) no sólo es un producto lL;uidJ, SiEO 
que fjgura entre los artícul']3 e12 C0113,,:1',,') 
populal' 'Y, por lo tanto, está somdidn a 
cml,";l e18 precios. Sill embargo, los im

'::2 elsva'l e11 la forma 1Y'el'cio"[lJa. 
~\fIiE:~lt:'as ta~~to, hac2 26 n12S;~S quc~ l1J 82 
n aL;;;:(aE hs precios que ce,bran los n
ti "\7 L, i enl ~('l'2S. 

1>."- No t21lg) por qué (~Ud~lr de 
l L~77 ~~(::t f,~ . .L~1 cont::'a~ parto d2 la b:-:J:-).~ 

,-i_, ';~ -~-JdD 81111~lndo ~l}O~)cGcl'~ c1 .. 2 bU8;~a f9; 
:: :~¡':J (';'_'C'O qUI;~ entre ,{3E'~ aSf;SJ~'\~S ha:;; p~l'''· 

""(~~" (¿L:S i;'C'-;J;-~'all las cosas o C;U2 S2n~:1:R-
in" ocultan. En el ca.so (p~o ei',é, el 

,':;h{ÍIr.iento del impuestJ al Vil}'; CO'l la ac
iual '~asa ES de 1 mil 300 millones. S;j traLt 
d8 fi ',anciar en esta ley 600 millc)1] ss; ::;:11 

smba,',9,'o, se €leva la tasa de 2G% a 3P,~1c) 
y, prácticamente, 8e condena a 103 produc
tores a la quiebra. 

Concedo al Honorable Señor García la 
inh3lTupción que m8 solicitó. 

El señor GA,RCIA.- Hsnorable señor 
Foncca, el fondo del problema reside en 
progt:.ntas hechas y no contestadas. 

Una de la3 formuladas por n()S~;tr0S fue 
que; CÓl1'O era posible que un pah qU0 dice 
ro il~, a dinero para afrontar su 3 o blig'a
ciones ccntraídas en el Gx;erio~' .':'Q:,jc~"J.t2 

1.1ll Pl'€'si,um n P:)l' más de s(~is millc'lc s (le: 
cJ{'I[',l'(;S, con:) auarece en el "Di al']:J O'::' 
cia~." d<::l lyjérc01es pasad',;, co;} el avrtl 
de; l~ CORFO. ¿ Pal't~ qué? ¿ Para n';;l:J 

de 3J:1e]anto? ¿ Para qué obra '.~or:ial \) ';-:.'
? ¿ PRra la c0I1strucciÓ;1 elS qué? 

',",cLa con: y,l'<l1' a los accÍmlÍstac; extnw,je
,o,': : ex>ranj ,::n)s- sus dc,'edlos 
é',' la Pla¡,ta de Cdulosa d;~ .Arau':J. Es 
decÍl', secontl'ala un empréstiio por seis 

1. _,_~ 'ln~ , 

hace esta clase de op2raciones? ¿ POl' ql_:é 
" c',t:r,:?,¡ csbs cpédit's si se. hl dicho 
qF2 la fa~~dJ a:_l C:L~ (:1~i19 l)ara Cnd21'dUl'se 
va rm,:'h-, nüs allá de lo qLle el país puede 
:o ::Dol'n"? 

B"f};iLo: ¿~;:)(lrn qué '::.~ contratan S~;0S r:U8_ 

',-:': '2 1 ódíbs? Para adquil'ir los valores de 
1"0; az:joóc : as dc~ l~t Plant2, de Celulo:'2. de 

I:~:qa E.S C:Fa [!:.~ ]as pI2:~·;.xn:.-,1s (¡l1S queda-
1 ;:;i~- I"CS1JUSs

l 

a, ::' e ~ lu qUé ]l~~S 11a 112-
v~),d') a l"J GDC el s'::0 ~:r 1\1iiti;~tro dij ~": que 
rl ~C:..~~ }lr:,~Jía cic~'ta d¡~:'.~~()J1fia~~7?t para 
aC'2!'-:=Rf' ~n C~~J:-: l-~!~'..'ll~ 

--t T {') ;~ 

.~) c:t>' -('(_:1 J C!:_~t: C!>¡::d~l ~:.Ct:-: é:xpli-
J~~ (n ,r9,~;{_:,~1 r'"' ,~IC '. :n-~a, e :r J ! an~-

1::i¿ :-j ~.t .~: c'; .~~, ~ ~/ Séilc! ."; _ll 1'.-;3 fO!l(L~s j);--j,-!'a pa
.~:>~ r la:~ ·~l11-. :HS i~: di ~2.Jas1 pUSS nq ~3tál1 

;~._ iL~;i(~<:1g~[a~_; E:ll lJ/;lllte a},~{nna del P1'2SU-

.}: 

:;<:1 sñcr A YL WIN (P}'csideEtt) ,- La 
T,>'[! Ti~cl'a su proposi::ióll d." fijal' plazo 
ha,Ja el lunes a las Comisio::18S Unida" pa
~(a e7l1it-iT el ~2E8\-8 j~:f()j":Tle y c1istrib~li!." és
t8 en el C1.1l":.)O dt; ese n:isn1o día. 

El ::"crior IBAÑEZ.--Podría ser hasta el 
hwc; F'l la tard;,~. 

El señor A YLWIN (Presidente).
Ha2 i a las seis de la tarde del próximo lu-
ESS. 

El ;'C,ñ,l' IBA,ÑEZ.-Eso me parece bien. 
El 6c11 r:r lIYL'V;N (P}'ssid8nte).- So-

h:'2 e,s:;?;, la 1\1csa qi.leda facultada para 
'C1t9I~ 11 ~;2si:Jn~s r21'2~iales el p:r6x.i;ll0 ll1ar_ 
t=/-' a f~-n c12 dCS'p~lc:11ar el proY'cctJ U8 re-

',»,,;:01' VALEXTE.--Y, ~dem1':, que 
(,,', e ,,:11 c el s='~'l;}'c1o info1.'m::. 

E' :;c 0 )r AYL'iYJN (Pr2:iclell~~e).- Ya 
. :; li.f'jY ió, s2ñor Seuaaol'. 

El R~ñol' ZORRILLA (Ministro de Ha
ci:'lC)a; .---Mi deseo es que no quede la 
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impresión de que el Ejecutivo tiene temor 
de explicar las cosas. Por lo contrario, nD 

tenemos inconveniente alguno en dar res
puesta a las preguntas que se nos hacen; 
inclusive a la que con tanto calor ha for
mulado el Honorable señor García. Sin 
embargo, como creo que no se trata de 
abrir hoy un debate sobre el proyecto de 
reajustes, me abstendré de contestar; pe
ro quiero anticipar al Honorable señor 
Ga:::-cía que la CORFO dará una respues
tapúblka sobre el problema señalado por 
Su Señoría y al cual se ha dado publicidad 
hoy día en la prensa. Yo no me quejo de 
esas publicaciones, como 10 han hecho al
gunos, pues hay prensa y pl'ensa y ataques 
y ataques. 

Quiero manifestar al Honorable señor 
García que los señores Senadores y la opi
nión pública conocerán el fundamento, que 
desde ya estimo plenamente justificado, 
de la negociación hecha con los accionistas 
de la Celulosa Arau-co. 

No me extenderé en mayores conside
raciones para no hacer perder tiempo al 
Senado. 

El señor PABLO.-Como hoy no entra
remos a debatir el proyecto de reajustes, 
quiero tm" sél.) d::jar cO'1st ancia de un he
cho. 

En realiriad, h1icmos s:;rias dudas -así 
por lo menos rr~ ocune a mí- en cuanto 
a las cifra - Ol'e se nos están entregando, 
¡porque dispow '1'OS de dos documentos ofi
ciales emanac1(j :;",1 Ministerio, por decir·· 
lo así, que son contradiclOrios: uno es el 
Presupuesto de la Nación, que señala el 
cálculo del gaseo corriente, de lo que se 
encontraba estimado, y otro, la exposición 
de la Hacienda Pública hecha por el señor 
Ministro del ramo. Comparando los datos 
de ambos documentos, el señor Millis',l'o 
obtiene, de acuerdo con lo que él declaró 
al país, un mayor ingreso de 1.569 millo
nes, es decir, 4,80/0 más del Presupuesto. 

Por otro lado, se nos dice que los impues_ 
tos no han rendido 10 que realmente se es
peraba. Y aquí estamos encerrados, porque 
si analizamos el monto de los gastos vere-

mos que por concepto de remuneraciones 
se estimaron 8 millones 295 mil escudos; 
sin embargo, tal rubro subió a 8 millones 
GC'O mil; la compra de bienes y servicios, 
___ en fin, etcétera. De ahí resulta, pues, 
nuestra disconformidad en el.planteamien
to 

Eso es todo. 
El señor JULIET.-¿ Para qué prolon

gamos el debate? 
El señor AYLWIN (Presidente).- Ya 

Sé) produjo el acuerdo para enviar el pro
yE'cto nuevamente a Comisión, fijar a di
cho organismo de estudio plazo hasta el 
lunes para que emita su informe y distri
b~:ir éste antes de las seis de la tarde de 
ese día. Además, la Mesa queda facultada 
para citar el martes a sesiones especiales, 
convertir la sesión ordinaria de ese día 
en especial e incluir el proyecto de reajus
tes en la tabla de la misma sin necesidad 
de que previamente se haya dado cuenta 
de él. 

Acordado. 
El señor MUSALEM.-¿ Me 'permite, 

ssñor Presidente? Quiero referirme a otro 
asunto de la Cuenta. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR. 

El señor MUSALEM.-Está vencido el 
plazo de que el i ",pon e la Comisión de Eco
Jwmía Dal'a j-] fymar el proyecto de acuer
du que aprueba Convenio Internacional 
dci Azúcar. QUiSl J recabar el asentimien
TO de ja SR;a para que dicho plazo se ex
tic'ncia f,Fb a el término del constitucional. 

El seriol" AYLWIN (Presidente). -La 
M2sa tiene el plopó;ito de plantearlo en 
eí mcn~en~o o,)crtuno. Ahora se está dan
do CUEnta de cad:". uno de los proyectos en 
tabla, y son varios los que están en el 
rrusmo 'caso. 

El ~;eñol" V ALENZUELA.-Pido la pa
labra sobre la Cuenta, S8ÜOl' Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS 

SICOTROPICAS. 

El señor V ALENZUELA.- Deseo re
ferirme al proyecto de acuerdo que aprue
ba el Convenio sobre Sustancias Sicotrópi
cas, suscrito en Viena el 19 de febrero de 
1971, que figura en la Cuenta de hoy. 

Normalmente, los proyectos sobre con
venios internacionales se tramitan sólo a 
la Comisión de Relaciones Exteriores. Po]' 
tratarse de una materia de importancia 
en cuanto a salud pública, lo que obligaría 
a nuestro país a dictar una legislación es
pecial sobre el particular, solicito que dicha 
iniciativa sea enviada también a la Comi
sión de Salud Pública. 

El señor A YL'W'IN (Presidente). -
Hago presente al señor Senador que en la 
Cuenta sólo figura la calificación de ur
gencia del proyecto. 

El señor VALENZUELA.- Formulo 
petición en el sentido que expresé. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Pe
ro en esta oportunidad no podríamos pro
nunciarnos sobre el trámite que se dará 
a la iniciativa. 

El señor V ALENZUELA.-Espero que 
se tome en cuenta mi solicitud. 

V. ORDEN DEL DIA. 

PRORROGA DE PLAZO A COMISIONES PARA 

INFORMAR DIVERSOS PROYECTOS. 

El señor FIGUE-ROA (Secretario).
El proyedo sobre modificación de la ley 
que creó la Sección Bienestar para los 
empleados y obreros de la Municipalidad 
de Santiago figura en tabla, a pesar de 
no tener informe, por haber vencido el 
plazo de que disponía la Comisión para 
evacuarlo. El Honorable señor Larca ha 
formulado indicación solicitando prorro
gar dicho plazo hasta el término del cons
titucional. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En segundo lugar, figura el proyecto de 

=================== 
acuerdo de la Cámara de Diputados que 
aprueba el Convenio Internacional del 
Azúcar, al cual se refirió el Honorable se
ñor Musalem solicitando también prol'l'o
gar el plazo a la Comisión hasta el térmi
'\0 del constitucional. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se accedería a lo soli
citado per el señor Senador. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Los proyectos que figuran en los lugares 
39, 49, 59 Y 69 de la tabla, sobre creación 
el"l Ministerio de la Familia y Desarrollo 
Social, normas sobre represión del tráfico 
de estupefacientes, disposiciones sobre in
dígenas y agilización en otorgamiento de 
beneficios de la seguridad social, respec
tivamente, se encuentran en las mismas 
c:mdiciones que los anteriores. . 

-Se acuerda PT01yogar el pla;w a las 
Comisiones respectivas hasta el término 
del constitucional. 

NORMAS PARA COLEGIO DE ASISTENTES 

SOCIALES DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En el 79 lugar de la tabla figura el pro
yeto de la Cámara que establece normas 
por las que deberá regirse el Colegio de 
Asistentes Sociales de Chile. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 50:¡l, en 
19 de enero de 1972. 

InfOTme de Comisión: 

Legislación, sesión 60:¡l, en 23 de fe
brero de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe suscri
to por los Honorables señores Pablo (Pre-
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sidente), Juliet, Reyes y Silva UUoa, re
comienda a la Sala aprobar la iniciativa 
en los mismos términos en que lo hizo la 
Cámara. 

El señal' A YLWIN (Presidente). 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS.-Señor Presi

dente, entiendo que este asunto se en
cuentra pendiente en el Senado desde ha
ce bastante tiempo. Las asistentes socia
les han estado solicitando a todos los Co
mités parlamentarios, por intermedio de 
su respectivo colegio, que se dignen pres
tarle su aprobación en los mismos térmi
nos en que lo hizo la Cámara. Sin lugar 
a equivocarme, hará más de dos años que 
la iniciativa se tramita en las Comisiones. 

Por eso, considero aconsejable la reco
mendación que nos hace la Comisión de 
Legislación en el sentido de aprobar el 
proyecto en la misma forma en que 10 
despachó la otra rama del Parlamento. 

Con ello se daría cumplimümto a una 
antigua aspiración de las asistentes E'.O

ciales, quienes -repito- han solicitado 
reiteradamente a todos los Comités parla
mentarios el pronto despacho de la inicia
tiva. En con:J2~lLncia, considero aconse
jable acoger la recomendación de la Co
misión respectiva. 

El señor P ABLO.-Como Presi.dente 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, puedo in
formar al Senado que el proyecto que es
tablsce nuevas normas para el Colegio de 
Asistent2s Sociales fue tramitado a la Co
misión mencionada el 19 de enero del 
presente año y se despachó el 21 de febre
ro, debido a que teníamos que tratar otras 
materias. 

Nos preocupamos con especial interés 
de esas disposiciones por la importancia 
que revisten y porque los representantes 
del Cokgio nos dieron a conocer SH deseo 
de que la iniciativa fuera aprobada en los 
mismos términos en que había sido pre-

sentada. Sin embargo, me he visto en la 
necesidad de formular diversas indica
cionES referentes a problemas muy de de
talle. a solicitud de los mismos interesa
dos. 

De ahí que, junto con anunciar los vo
tos del Partido Demócrata Cristiano favo
rables a este proyecto, anticipo que ha
by·á segundo informe, en atención a las 
indicaciones que he hecho llegar a la Me
¡ca" Pero estoy en condiciones de manifes
tar que la próxima semana la iniciativa 
podrá ser considerada nuevamente por el 
Senado. 

El señor GARCIA.-Nosotros también 
somos partidarios de aceptar las normas 
por las cuales se regirá el Colegio de Asis
tentes Sociales de Chile, por una razón 
muy sencilh. Creemos que todos los pro
fesionales deben estar agrupados en cole
gios, a fin de que se enmarquen dentro de 
ciertas normas de convivencia y de que se 
cumplan todas las funciones propias de 
lGS colegios, que no son otras que las que 
se repiten en los distintos proyectos que 
sobre la mabria aquí se han aprobado. De 
modo que en el proyecto no hay ninguna 
novedad, salvo el cambio de nombre de la 
institución y su adaptación a las labores 
que desempeñan las visitadoras sociales. 

En consecuencia, solicitó la palabra pa
ra manifestar brevemente que estamos de 
acuerdo con el proyecto y que lo votare
mos favorablemente, pues no tenemos dis
cre;¡ancias en cuanto a su texto y articu
lado. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Si la parece a la Sala, se aprobará en ge
neral la iniciativa. 

Aprobada. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Ha" llegado a la Mesa diversas indica
cioJl€s referentes a este proyecto. 

T-l ssñor AYLWIN (Presidente) .-Por 
Jo b': to, vuelve a Comisión para segundo 
infol'111e. 
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MODIFICACION DE ESTATUTO DEL PERSONAL 

DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Y DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor FTGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que modifica el D.F.L. N9 1 de 1968, 
sobre Estatuto del Personal del Ministe
rio de Defensa Nacional y de las Fuerzas 
Axmadas. 

-Los antecedentes sobre el jJ1'oyecto 
figuran en los Dia?'ios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 47~, en 5 
de enero de 1972. 

Informe de Comisión: 

Defensa, sesión 61~, en 29 de febrero 
de ] 972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La iniciativa cuenta con informe de la Co
misLJn de Defensa Nacional, no así con el 
de la de Hacienda, a la que también se tra
mitó. Se ha colocado en la tabla por haber 
vencido el plazo respectivo. Cabría prorro
gar el plazo a la Comisién (:,~ J1' aciC1lCla 
hasta el término del que pcrmib la Com:
titución. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

PREFERENCIA. 

El señor MO¡.JTES.-¿ Me permite, se
ñorPresidente, a propósito de esta mate
ria? 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Ya 
se ha adoptado acuerdo. Con la venia de 
la Sala, puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONTES.-He observado que 
en la Cuenta de esta sesión figura un in
forme de la Comisión de Defensa N acio
nal en que se propone el ascenso a coro
neles de diversos tenientes coroneles. Que
rría solicitar el asentimiento de la Mesa y 
ds la Sala para tratarlo en los últimos 
diez minutos del Orden del Día. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Se
ría necesario que se produjera acuerdo de 
Comités. La NIesa no tiene inconveniente 
en tramitado. 

El señor ::\'IO='JTES.-Sería aconsejable 
que la Mesa lo hiciera, porque resultará 
difícil tratar este asunto la próxima se
mana, toda vez que la sesión ordinaria 
del martes se transformará posiblemente 
en especial. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Se 
tram;tará el respectivo acuerdo de Co
mités. 

F~ señor VALE='TTE.-Incluyendo los 
ascensos en la Fuc;ca l\é:TU, que ii~~'L1l'all 

811 ¿1 mismo informe. 
El señor AYLWIN (Presidente). -

Todos aqw::,llos de que se dio cuenta y 
que estén en estado de tabla. 

DEROGACION DEL ARTICULO 49 DE LA LEY 

17.252, SOBRE CONCESION GRATUITA DE 

TERl~ENO A LA ASOCIACION DE REMO RIO 

MAULE. PRORROGA DE PLAZO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa~ 
dos que deroga el artículo 49 de la ley 
17.292, que facultó al Presidente de la 
Hepública para conceder gratuitamente 
a la f:soeÍaeiól1 de Remo Río Maule el do
minio de un terreno fiscal en Constitu~ 

ción. 
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Este proyecto tampoco cuenta con in
forme de la Comisión respectiva. En con
secuencia, se' solicita prorrogar a ésta el 
tiempo hasta el término del plazo consti
tucional. 

Acordado. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO A SOCIEDAD 

POBLACION "LA FAVORECEDORA". PRORRO

GA DE PLAZO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que autoriza al Presidente de la Re
públka para transferir a la Sociedad Po
blación "La Favorecedora" el predio fis
cal que indica. 

El proyecto carece de informe de Co
misión. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se prorrogaría el 
plazo a la Comisión hasta el término del 
período constitucional. 

Acordado. 

DEROGACION DEL ARTICULO 49 DE LA LEY 

17.292, SOBRE CONCESION GRATUITA DE 

TERRENO A LA ASOCIACION DE REMO RIO 

MAULE. 

El señor JULIET.-¿":vIe permite señor 
Presidente? 

Estaba preocupado de pedir algunos 
antecedentes que no me han sido propor
cionados, no sé por qué, por la Secreta
ría. Deseaba saber qué se acordó respec
to del proyecto que beneficia a la Asocia
ción de Remo Río Maule. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-La 
inkiativa no tiene informe, señor Sena
dor. 

El señor JULIET.-Consta de un solo 
artículo. 

El señor A Y L WIN (Presidente) . 
Puo, en todo caso, está pendiente el in
L)~'me de la Comisión. 

El señor JULIET. - ¿No podríamos 
despacharlo sin informe de Comisión? 

El señor AYLWDJ (Presidente). -
Se requiere el acuerdo de los dos tercios 
de los Comités para ello, señor Senador, 
y a la lV[esa no ha llegado eSe aCuerdo. 

El señor JULIET.-¡ Es un proyecto de 
sólo una línea! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-For
mulo indicación para que esta iniciativa 
se trate también en los últimos minutos 
del Orden del Día, en que se despacharán 
unos cinco o seis ascensos. 

El señor MONTE S.-Pero en forma se
parada. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite la 
lJala bra, señor Presidente ? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- He 
formulado una indicación, sefíor Presi
dente. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
El Honorable señor Foncea me ha pedido 
la palabra sobre esta misma materia. 
Además, un señor Senador manifestó el 
deseo de que el asunto a que se refiere Su 
Señoría y los ascensos se traten separa
damente. 

He entendido que el Honorable señor 
Foncea solicitó la palabra para referirse 
a la indicación de Su Señoría. Por esto se 
la he concedido. 

El señor FONCEA.- ¿No se está tra
tando el proyecto? 

El señor AYLWIN (Presidente). -
N o, señor Senador, pues carece de infor
me de Comisión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - He 
oído la explicación del señor Presidente, 
antes de formular mi indicación. 

El s2ñor AYLWIN (Presidente). -
Tie112 la palabra el Honorable señor Fon
cea. 

El señor FO~CEA.-Deseo conocer las 
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razones que se tuvieron en cuenta para 
derogar la autorización mediante la cual 
se concedía gratuitamente unos terrenos 
a la Asoóación de Remo Río Maule, los 
que, tengo entendido, ya le han sido otor
gados. 

Por eso, no estoy de acuerdo en que el 
asunto se despache hoy, salyo que se trai
gan los antecedentes del proyecto primi
tivo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Aquí 
los tiene, señor Senador. 

El señor FONCEA.~Pero si el Hono
rable señor Juliet explicara el fondo del 
problema, no tendría inconveniente en 
cambiar de criterio. 

El señor JULIET.-No hay necesidad, 
señor Senador. Lo único que pido es que 
la Secretaría atienda a los Senadores 
cuando corresponda. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
El plazo de que dispondrá la Comisión 
para elaborar su informe será muy breve, 
de modo que el proyecto, que es obvio y 
sencillo, podrá tratarse próximamente. 

El señor JULIET.-Por 10 demás, los 
terrenos estaban cedidos al Cuerpo de Ca-
rabineros. . 

El señor AYLWIN (Presidente). -
La Comisión no ha podido informar acer
ca de este asunto porque estaba estudian
do el que se refiere a los indígenas. 

El señor FONCEA.-Está bien, señor 
Presidente. Yo sólo pedía que se me expli
caran los motivos de la derogación. 

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 39, 56 Y 

72 DE LA CARTA FUNDAMENTAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de reforma constitucional, ini
ciado en moción del Honorable señor Pa
blo, que modifica los artículos 39, 56 y 72 
de la Constitución Política del Estado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figU1wi¿ en los Diarios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de Reforma Constitucional 
(moción del señor Pa,blo): 

En ]Jrtrner trámite, sesión 8:¡l, en 15 
de junio de 1971. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 22:¡l, en 20 de ju
lio de 1971. 
Legislación (segundo), sesión 34:¡l, 
en 30 de noviembre de 1971. 

Discusión: 

Sesión 32:¡l, en 24 de noviembre de 
1971 (se aprueba en general); 35:¡l, 
en 19 de diciembre de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en segundo infor
me, suscrito por los Honorables señores 
Pablo (Presidente), Bulnes Sanfuentes, 
Gumucio, Juliet y Lorca, recomienda apro
bar el proyecto, con las modificaciones 
que indica. 

La iniciativa se encuentra en segunda 
discusión. 

El señor A YLWIN (Presidente). -
En segunda discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Ha llegado a la Mesa una indicación del 
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Honorable señor Lorca para apl8.zar la 
voLaCÍón de este proyecto. 

El sE::ñor LYLWr:-'¡ (Presidente). 
Queda aplazada la votación. 

IMPUESTO A T!~ANSFERENCIA DE AUTO

MOV¡LES EN BENEFICIO DE FEDERACION 

CHILENA DE AUTOMOViLISMO DEPORTIVO. 

VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Observaciones del Ejecutivo, en segundo 
trámite constitucional, al proyecto de ley 
que establece un impuesto a la transfe
rencia de automóviles en beneficio de la 
FedGración Chilena de Automovilismo De
portivo. 

-·-Los antecedentes 50b1'e el pi Ojecto 
fign1'an en los Dia, ios de SesiOfiC3 que S8 

indican: 

PfO;'jecto de ley: 

Dn sc{/~,mdo t7'úmite, sesión 4 T\ en 7 
el;:; se)tiembre de 1971. 

Cl¡seruaciones en segundo ti ám'ite, 
sesi(;n 29 Sl , en 18 de noviembre de 
1971. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 551:1, en 14 ele sep
tiembre ele 1971. 
Defensa, sesión, 341:1, en 30 de no
viembre de 1971. 
Defensa (segundo), sesión 421:1, en 22 
ele c1iciernbre ele 1971. 

Discusión: 

Sesiones 561:1, en 15 ele septiemllre de 
1971 (se aprueba, en general y par
ticular) ; 35°, en 19 ele cliciembJ'e ele 
1971. 

La inicinti\a cuenta con un nuevo infor
m2 de la Comisión de Defensa ~-;acional y 
¿st;,. para segtmda disensión. 

El señor AYLWIX (Presidente). -
E:l la sl"gnnda discusión, ofrezco b pala
bra. 

EI.seiiol' FONCEA.-I\18 permití soli
ciü: l' 8eganda discusión para este proyec
to, toda vez que, si bien es de mínima 
cuantía, por así decirlo, podría él sentar 
nE funesto precedente para el Parla
P1'Eto, 

I~[tS observaeiones del Ejecutivo tien-
(::~: ,1. d~.:;tl'J)nir el impuesto de UIlO por 
m'l qGe se establece en el artículo único 
S0'~);'e el rré,~~o de venta ele los vehículos 
li:O'c]'i'ado::::, en tal forma que la institu
,,;; a ':1 cual ss quiso favorecer con es
ta iniciativa pec'ciba sólo 55'1~ de esos 

""0.';, :' ,,1 4i5 S'f Téshmte se reparta en
~--. i-~trcs or:~~.·2l~'is:mos !11Uy'" rcspetabL~s, p~-

1'0 él lo:-~ CUE: es los aL~'~ Cl\~S del r::!'o,Y rei o 
5a~.1;1S tt~'-~C"Oll G~1 sn E~€~:~3 (J ~-;l'O-;-"~5',~L-O 

6e íaYoi'ecer. 
(,'o:l:"iclsro 

Y;Oi' C?:l~O, ~:Ol1 <,ss rnismo criterio, el Eje
CL·t i \'0, ~or me di o del v~b, nodría, en 
c;Péclc1'1i8T proyecto de iniciativa parla
r1é'ntaria, ba::er urca distribución que, 
pr:\cticamente, C0l1vl0rta ,eTI inoperante el 
pro=,'octo mi,:mo o los ;1l'Op,é S!tJS r;F':; CC!¡l 

él ss persigan. 
Debo señalar que, S?gÚE Se 111" ha ;nfeH'· 

ruado, In iniciativa, que fue d2 la Cámn,'a 
de Diputados, tuvo ]'01' obieh'o 12n:aliar 
una situaci6il de hecho ep8 ha existido d,os
de que funciona en Chile la indc"tria auto-
1110tl'iz. Esta: }":_O1' :nropia deci~?i:::1 r con-lO 
una manel'a el::' cooperar con la F'¡~'~i::¡'::C(';,i:n 

Chilf)l1[t d(~ J-~i_"ltomo~\'ili :=mo I)e~:'n~~tl-\;O ~':-;

gún se TI1';:; eT,~~)rCÓ; otor~;Q 11 na c~';")?8c_l;:;n 

cql:i\'~,](Jü': al uno :'<'1' mil SO!;;'S d precio 
(l~: "\'(-.':tlt;:: cI?- l-'],:1 ., h~:='~L les 
,':.:.12 r:_hocD. CC":l-tl'o~a;l 1c_ iE~l~~stl_-.¡c. _~l':J C<JH-

El señor FIGUEROA (Secretario). -_. b~,L~lC como 
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cuencia, fue Ilcce?a¡'io l'atrocinar esta in
dicación ---1'e1'ito-- rara legal ;;ar V¡¡9. si
tuación (Íi.' hscho lé, :~j ~rll:r2 :a ::: ti:;-~>. 

I~stD es lo que 8-:::~ ~:~~.~ ha ;.1·~i·orl~~~::~(). 

Según se establ[ci(') en la C'ü:~}~,::,:~'~~l, el 
impuesto del U:'}O 1~O---' IYJil l'2r;~:~!~'}~a '-,~".LO~ 
nes de e.scudo~; al afio, (-:3 (L~cit) l_i~":CI_ t>Lnn~ 

insig~1ifica:lt2, si 8::2 c:=r¡sid~~ra (:'.-~'~ 21~ el 
funclarl1ento c1c~ \'"8tO se iy~(~ica r:L~~. ("J~¡ (~)
tJ:; r2C'urso~.'i se cü:,:,stJ'ui;_~··~n ~)i':)t~Ls .~-.a-_'? C[l-

ITeras de au torn':'\'iLs. 
El 

titucional o la jl1ris::n-udc'lcia ,~2'~~aia - o~' 

él en el reclamo fonnula;:o ! 0;' el Cobi:orLo 
cuando Se aprobó la ley d~; IJ1';:~~)v:_-;n'-,~L)s. ~." 

que se refería, precisamente, a <lt;(' m,1Cr;~s 

indicaciones que se aprobaron no :'::C1'Ec;a
ban relación con la idea matri~ del pro
yecto. De manera qCl2, si híea (" Ci:,'lO 
([ne los parlamentarios pueden disentir 
de tal cl'it8rio, el único q;¡e no puede ha
cerlo es el Ejecutivo, pues precisamente 
él L,e quien recurrió al Tribunal COllsti-

que h8 señalado y, con c]o, \~io~a, a lúí jui- trina. El Trib,~nal Consjtljc~omü aco;:;ió 
cío} el art:c'l)Jo ,~<' /~.-, l:L (~O:1E~t~:~~H:j·\' -'~il;t;- la 1'~(:1arnaélón del (;obi~rllo. i-;or e~30j cs
ca, qne dice: "Si (01 Prcsidente de la T:2:,\~- timo que el E,jecuti\'o, qU8 €s quio::,' i'crnm-

CiO:'-t2~1 conv2_¡i,~~-~t,~ ~;. 

t~'eida días", Y ] 
q~lC rifi;c; dcsc12 nO\~itIYl;.J~'C de J:~:.¡-(J a? ~ '- '-.~") <1 

E:;~tE ~lOl'r1'1 él ~ig·1.Ü=ilte i t1CjSO :s?:';ul~c1o· 

(í~~ " n ~['~~_n ~~.: adn1itirún las o[;s~~r

Ya~~D¡jeS [r:.-F~ ~J8 d~g'GLl r(~laciGn directa con 

la el VC~O) es el q'.1.8 111i~s l'iguro~)aL-L;l~te 

c~~j~ú ol.digado a llar C:ll1~~i1lir:'licn'~o e, ~l)_~J·j

so segundo dd al'tkulo 53, 

i5':-; ;t}a~:'i:~ (121 lJ~'Oy2CtO? También aquí 
S~/ l-¡a ~~t~1,_~cl(1ad~) es~a r¡:a~E:t'í~, -:/ ,se LE di:j~o 
\. l.::-~ jd:~c~ p:'i.r¡ci--)al, la ldc:a Q;snerano
:',\ t~,:l ~L-OyCctO. 1~'1 fin, se han fijado sus 

~ 1 mos al; aIlo d81 Tribunal Constitucional 

en g'2:rlc;ral, las D. tri-
b~}cioncs d,:::,} l~~jec~Ttivoy y 1'c:eu2rdo que la 
Oposición el" la época la resistió tenaz
mcnt2, arg~-¡yendo llue significaba punto 
me:1OS que convertir al E52cutivo en una 
monarq~lia, Yo fui y sigo siendo partida
rio de ella, y enticmdo que es caestión de 
que se aplique de buena fe, de tal manera 
que permita dar eficacia a las leyes. Creo 
que la única disposición que limitó en al
go las prerrogativas del Presid~'nte de la 
República es el inciso segundo dl:l artícu
lo 53 de la Carta, Fundamental, que obli
ga a qv.e las observaciones que presente el 
Pl'im[~r liT andaÜu:io guarden relación di
recta con las ideas matrices y fundamen
taks dd proyecto, 

./~110Ya bien, (:~ se ha discutido n11:y 

latame;lte -ay:'r misn;o huho un debate 
sobr::: 21 parijculal'-'-- aC~;-l'ca de 10 (lLl2 de.
be C-1,;~11[)2rS,~ po" ic1cas matLlc2S c[;':::] pro
yecto. :\'lllC;ho,'l colegas expresaron qlW no 
comparLan el cTiterio del Tribunal Cons-

ca 21 l' ~,clan1o [;, que all~dí alltcriorrnent?, 
lC.JC:· qn~da totalmente aclarado. 
En la página 10 del fallo de esé' Tribunal 
Sé) Lee lo síg-uknte: "El concepto de idea 
matriz implic;, el de generadoras o funda
nlentales d,~l n1i;,~110, ·,¡ale (~0cil', tl.q ¡ ~~: '<'\.~".~ 

imprim2 car<~cbr y l;crmüe ,lciil;ir o CO~l
crctizar al proyecto de ley de que se tra
ta". ¡vE" adelante señala que esta idea ma
triz o fundamental del proyecto habrá que 
cstablEcETla a través del "análisis de su 
propio texto, a las justificaciones o co
m2ntarios contenidos en el :vIensaje o en 
la moción que lo iniciare, o la discusión 
gel12ral dd proyecto, o, a todo anteceden
te ]e!~'islativo d::: donde aquélla se deduz
ca, q,-,cc pUedan producirse en el primer 
h-:ímite d'é' la misma". 

Por ~o tanto, de acuerdo con este fallo 
ha/_',c ats1l2rs2, desde luego, a la mo
Cii}:l o al m:;nsaje; pOl'.tcriolTnente, a la 
di::,':;ución promovida en el primer trúmi
L ¡[el ~'j'oyccto, a la historia de la ley. 

Pl,C3 bit:n, sí uno analiza este modesto 
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proyecto, comprueba que la moción cons
taba de un artículo único; que su parte 
expositiva se refería únicamente a la si
tuación que narré anteriormente, es de
cir, a la necesidad de allegar fondos para 
el normal desarrollo de la Federación 
Chilena de Automovilismo Deportivo; que 
en el debate habido en el primer trámite, 
en la Cámara de origen, que fUB la Cá
mara de Diputados, ni siquiera se señaló 
a otras instituciones, sino exclusivamen
te a la federación mencionada; y que, fi
nalmente, se dijo que con estos dos millo
nes de escudos la Federación podría esca
samente cumplir su cometido, es decir, 
cumplir con sus obligaciones más premio
sas. 

De ahí que aprobar el veto me parece 
un precedente funesto. Si el día de ma
ñana algún parlamentario patrociLara 
un proyecto, lo que es de ordinaria ocu
rrencia, para allegar fondos al centenario 
de ·una ciudad, por ejemplo, de Curepto, 
y posteriormente el Ejecutivo por la vía 
del veto parcelara tales recursos, desti
nándolos a otras ciudades, sencillamente 
estaría apartándose de la idea matriz del 
proyecto. 

y esto no tiene límites, porque si bien 
es cierto aquí se ha dispuesto del 45 % de 
una suma insignificante, como lo es la de 
dos millones de escudos, nada impedirá, 
si permitimos este precedente, que de 
otros recursos el Ejecutivo tome el 90% 
o el 99 %, convirtiendo la iniciativa en al
go totalmente inoperante. 

Por eso, estimo que sería conveniente 
que la Mesa, en uso de sus atribuciones, 
declarara, de acuerdo con la jurispruden
cia sentada por el Tribunal Constitucio
nal a petición del Ejecutivo, la inconsti
tucionalidad de estas observaciones; o 
que, en todo caso, como ellas ya tuvieron 
un primer trámite en la Cámara, si la 
Mesa no pudiera hacer tal declaración de 
oficio, sometiera el problema a conside
ración de la Sala. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
La Mesa comparte la opinión del Honora
ble señor Foncea. Estima que estas ob
servaciones, evidentemente, no tienen re
lación con la idea matriz y fundamental 
del proyecto, que es la de destinar fondos 
para la Federación Chilena de Automo
vilismo Deportivo. Pero como considera 
que carece de facultades para hacer la de
claración de inadmisibilidad, somete a la 
Sala la indicación del Honorable señor 
Foncea, que la lVIesa hace suya, tendiente 
a declarar inadmisible, conforme al inci
so segundo del artículo 53 de la Constitu
ción Política, la observación del Ejecuti
vo a este proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-Voy a ha
cer un poco de historia respecto de este 
proyecto. 

Me correspondió participaren el estu
dio que de él hizo la Comisión de Hacien
da de esta Corporación. Ahí los propios 
dirigentes de la Federación Chilena de 
Automovilismo Deportivo nos informaron 
que ellos necesitaban, para el desarrollo 
de sus actividades, una suma cercana al 
millón de escudos. En esa oportunidad, no 
hubo acuerdo definitivo para resolver el 
problema y dar a esa Federación lo que 
requería, por discrepancias entre los Se
nadores que participamos en el estudio de 
csb iniciativa. Unos, queríamos una des
tinación, otros, una distinta. El lJrO!Jio 
ssñor Foncea, que en esa ocasión estuvo 
en la Comisión, no recuerdo si como miem
bro de ella o como Senador con derecho a 
voz, también expresó su pensamiento so
bre ésta disponibilidad de recursos. 

El proyecto fue aprobado, en definiti
va, en los términos que indica el informe 
pertinente. Pero el rjecutivo cO'1scie;Jte 
de las necesidades que deberían cubrirse 
" de las que existen en materia de depor
t~, propuso, prácticamente, que un millón 
J. 00 mil escudos, es decir, el excedente 
--('1'18 debe ir cre~üendo según el incre
mento del valor de los automóviles, que 
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ahora es más alto, y también el de la pro
ducción de vehículos armados en el país
se destinara a tres fines. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-¿ Me permite, señor Senador? 

En los últimos di2::: min'LiLos dc; Urden 
del Día corresponde tratar o~ro proyé'C:o 
de ley. 

En consecuencia, queda pendiente el de
bate de esta iniciativa, y con la palabra el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

CONVENIOS LABORAL Y DE SEGURIDAD 

SOCIAL SUSCRITOS CON ARGENTINA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
De conformidad con un acuerdo unánime 
de los Comités, corresponde considerar el 
proyedo que figura con el número 17 de 
la tabla de hoy. Se trata de un proyecto 
de acuerdo de la Cámara de Diputados que 
aprueba los Convenios Laboral y de Se
guridad Social suscritos con la República 
Argentina el 17 de octubre de 1971. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de acuerdo: 

En segundo trámite, seSiión 43:¡1, en 
28 de diciembre de 1971. 

Informe de Comisión: , 

Relaciones ExteJ'ioJ'es, sesión 58:¡1, en 
16 de febreJ'o de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Relaciones Exteriores, en
informe suscrito por los Honorables seño
res Reyes (Presidente), Bulnes Sanfuen
tes, Juliet y Pablo, recomienda a la Sala 
aprobar el proyecto de acuerdo en los mis
mos términos en que lo hizo la Cámara. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, ésta es una materia que 
se ha planteado en numerosas oportunida
d~3; en otros años en la Cámara, y hoy en 
d Senado. Se refiere al tratamiento que 
c2ben recibir no menos de 200 mil compa
triotas que por diversas razones se ven 
obligados a emigrar a la Patagonia argen
tina, es decir, al Chubut o a Santa Cruz, 
(en bllsqueda de salarios que no tienen po
sibilidad de alcanzar dentro de las fron
teras de las provincias australes chilenas. 

El Chubut y Santa Cruz constituyen en 
estos momentos, en cuanto a mano de 
obra, prácticamente un potencial chileno. 
Los obreros que allí trabajan cruzan la 
cordillera desde Chiloé continental, desde 
Aisén, o desde Tierra del Fuego, o desde 
Punta Arenas, para encontrar lo que ne
cesitan, para hacer sobrevivir a su fami
lia, que queda al lado chileno de la cordi- _ 
llera. 

El problema -se lo advierto al Sena
do- es sumamente complejo. Se trata de 
dar, no una solución romántica, no de 
aprobar una simple declaración, sino de 
dictar, mediante los convenios, una legis
lación realmente protectora para quienes 
laboran en la Patagonia. 

El Senado debe saber que los 200 mil 
chilenos que trabajan en el vecino país, en 
la esquila, durante el verano, o en las fae
nas de Río Turbio, yacimiento carbonífe
ro de la Patagonia argentina, ubicado so
lamente a un par de kilómetros de la fron
tera que lo une con Puerto Natales, reci
ben sueldos discrimina torios, carecen de 
previsión y, además, les surge el grave 
problema de su carta de radicaoCÍón. 

Sufren de discriminación en sus suel
dos porque no gozan de la asignación de 
distancia que perciben, por ejemplo, los 
obreros argentinos que trabajan en la ex
plotación argentina. Es decir, existen 
enormes diferenoCÍas de sueldos entre chi
lenos y argentinos. 

Por otra parte, no gozan de ningún be
neficio previsional. Si uno de esos chile
nos --y me refiero a los doscientos mil 
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que trabajan verano tras verano en la 
Patagonia argentina, además de 108 que 
permanecen también en el invierno allí
ha cumplido treinta, treinta y cinco o 
cuarenta años trabajando en esas faenas 
y, adviértalo el Senado, haciendo imposi
ciones en la caja de previsión argentina. 
no tiene derecho a ningún beneíie:i.o 1)1'e
visional, ni en el vecino país ni en Chile, 
ni siquiera al reconocimiento del tieml~o 
que haya servido en la República Argc?1-
tina. Es decir, aquellos hombres regr¿san 
a su hogar, en las provincias australes 
chilenas, encontrándose en una edad o en 
un estado de incapacidad física que les im
pide seguir desarrollando labores en nues
tro país, sin alcanzar ningún beneficio 
concreto en el orden l=l'evisional. 

y el tercer aspecto a que aludí se re
fiere a que el obrero chileno tiene un pro
blema permanente con la Gendarmería ar
gentina, porque, de a~uerdo con los de
cretos leyes dictados en la ve~ina rel)ú
blica, el que trabaja en la Patagonia de 
ese país tiene la obligación de solicitar ra
dicaeión definitiva, de modo que quien no 
lo hace queda a merced de la voluntad de 
la autoridad policial o inmigratoria en 
cuanto a poder permanecer dentro de los 
límites donde se encuentra su trabajo. 

Estos convenios fueron insinuados y 
retiteradamente planteados no sólo en la 
Cámara, hace años, por el ex Diputado 
Jorge Cvitanic, ho:)' fallecido, y IJor el que 
habla; también fueron analizados en las 
sesiones del Senado. Además, fueron plan
teados, si mal no recuerdo, en 1963, rOl' 

una comisión de obreros chilenos de Río 
Turbio y representantes de los cesantes 
de la Patagonia argentina, que estaban €n 
la Patagonia chilena. Ellos organizaron 
un comité, que me honré en integrar co
mo Diputado que era en aquel tiempo, y 
viajamos a la República Argentina con el 
objeto de conversar directa y personal
mente con las autoridades de Gobierno 
---con el Canciller Costa 1\Téndez, ex Em
bajador de la vecina l'e)ública él] Cl~i1G-, 

acerca de las disposiciones que realmente 
pudieran ser objeto de un convenio, a fin 
de que terminaran esos tres problemas, 
que hasta hoy siguen afligiendo a esos 
compatriotas nuestros. 

A mi juicio, los convenios que hoy se so
meten a la consideración del Senado no 
son suficientes. Creo que realmente no lle
gan al fondo del problema; que son pro
clamativos de buenos propósitos, pero que 
no terminan con los sueldos discrimina
torios, ni ,con la previsión que no alcan
za, ni tampoco aseguran la pacífica per
mancOl1cia en la Patagonia argentina a 
que tiene derecho el obrero chileno en vir
tud de su trabajo. 

En consecuencia, sin perjuicio de estar 
de acuerdo con toda iniciativa que se re
fiera a conc,~rtar normas de Gobierno a 
Gobierno para los 200 mil chilenos p.el 
Chubut y de Santa Cruz, considero que el 
Senado debe conocer mayores anteceden
tes, con el obj eto de despachar el proyec
to en condiciones de que nuestra Canci
llería y la Embajada chilena en Argenti
na se empeñen en la inclusión de cláusulas 
qne realmente signifiquen un positivo be-
11;2ficio para los SEctores que se quiere fa
von:cer m8diante este convenio. 

Debo advertir que la delegación que 
formamos con los obreros de las provin
cias de Chiloé, J\isén y lVlagallan€s re
dactó el convenio con los puntos funda
mentales que permitirían satisfacer los 
anhelos que se plantsaron en cabildos, 
j untas de vecinos y reuniones públicas en 
las respEctivas -comunas y departamentos 
de las provincias australes. 

Entregamos ese documento al Gobier
no arg;;ntino, así como también a nuestro 
Embajador 13n Buenos Aires y, con las 
dsbidas explicaciones y las respectivas in
terv2ncion~s parlamentarias, a nuestra 
Ca n:.:ilIeria. 

Pl?l'O aún no se alcanza en definitiva la 
matel'ializaciín d2 esas aSj:iraciones, el es
tablec:imieiüo de nonnas que p,;rr¡ü~an pa
sar, de un convenio proclamativo, a un 
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convenio normativo, que es lo que esta
mos persiguiendo. 

Por eso, sin perjuicio de estar de acuer
do con los convenios actual ss, porqus son 
producto de una entrevista entre los Pre
sid"mtes de Chile y Argentina, basada en 
un tema destacado en numerosas oportu
nidades por la representación parlamen
t?ria de la zona austral y planteado por 
inmlmerables organizaciones ele la región, 
considero que estos convenios no son ma
teria para tratarse en diez minutos, como 
lo hemos acordado, sino que por lo menos 
de1)?ríamos destinarle un informe de Co
misión, con el objeto de empeñarnos ,?n la 
inclusión de otras cláusulas (]ue los llagan 
efEctivos. 

En consecuencia, solicito -no sé si pro
cede reglamentariamente- segunda dis
cusión de este asunto o que vuelva a Co
misión. 

El señor MONTES.- Su Señoría ·está 
iml1idiendo la aTlrobación de ,?stos impor
tantes c<mvenios. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- lh terminado el tiempo regl~.men
tario en que podía tratal':':e2ste proyecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
l'Yosoh'os hemos planteado durante cuatro 
o cinco años este problema y hemos estado 
en contacto con las autoridades de la Re
pública. No queremos una solución román
tica, sino una ·efectiva. 

El señor VALENTE.- Sus Señoría.s ni 
siquiera eso hicieron. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
ACJm¡)añé a Buenos Aires a los 'Obreros 
chilenos. 

l~shs convenios son un engaño para 
ellos, una cosa romántica y demagógica. 
no ,~fectiva. 

El señor VALENTE.- No es así. Este 
docUffi'mto les da garantías. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Viajé a Buenos Aires con esos trabaja
dores. 

El señor CONTRERAS.- Su viaje fue 
sólo de placer. 

El SEñor MORALES ADRIASOLA.
Su Señoría desconoce el problema. 

El señor CONTRERAS.- Con toda se
guridad, lo conozco más que usted. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Honorable señor Morales, ¿ usted 
pidió que el proyecto de acuerdo se man
dara de nuevo a Comisión? 

El 8eñor MORALES ADRIASOLA.
Pedí que volviera a Comisión y, ·en subsi
dio, 82gunda discusión. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- En votación si el proyecto vuelve a 
Comisión. 

- (Dunm fe la votación). 
El señor JULIET.- Pido la palabra. 
El s2ñor FERRANDO (Vicepresiden-

te).- Solicito el acuerdo de la Sala rara 
que el Honorable señor Juliet pueda fun
dar su voto de inmediato. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JULIET.- Conozco al H,:mo

rabIe señor Morales y sé de su interés por 
los trabajadores de la zona Sur. En más 
de una ol)ortunidad he oído de sus buenas 
in~enciones en cuanto a esta materia; pero 
ro", extraña qUJ ahora solicite devolver el 
provecto a Comisión. 

No he oído decir a Su Señoría que la 
Comisión de Relaciones Exteriores haya 
cumplido bien sus deberes. Por lo contra
rio, tuvimos la preocupación de oír a to
dos los hombres que podían entender en 
esta materia: de los Ministerios del Tra
bajo y de Relaciones Exteriores, a per
sonas interesadas. 

Tampoco puedo compartir su juicio ·?n 
cuanto a que estos convenios sean román
ticos. Es evidente que en todo convenio 
entre países no se logran en la primera 
instancia los ideales o propósitos que se 
persiguen. Es lo que ahora ocurre con los 
que anhelamos nosotros o anhelan los ar
gentinos, en el sentido de crear conviven
cias de trabajo que respondan a los reque
rimientos de la masa laboral. 

Pero vea Su Señoría que en este proyec-
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to se avanza mucho. Se establece el contra
to de trabajo; la asistencia a la salud; el 
derecho de los chilenos de no ser expulsa
dos o emigrados equivocadamente; el res
guardo de su salario para tener una reci
procidad en términos de legislaciones dife
rentes, porque Argentina no tiene una le
gislación igual a la chilena. Nosotros esta
mos más avanzados en materia de l::;gis
lación laboral, ya sea en el orden de acci
dentes del trabajo, de asistencia por V~.i2Z 
o invalidez. De mo~o que, si bien es cierto 
que en este convenio no se cumpLm las 
metas que tan acuciosamente nos (~xpresó 
el Honorable señor Moral,es, no lo ,es me
nos que se avanza ,en .otras. 

Aquí se ha debatido enojosamente ·'?ste 
proyecto. Yo no sé por qué aquí se enojan 
todos para debatir una materia. Mc'is aún, 
se imputa lo más grave: que no ha habid.o 
preocupación. Soy miembro de la Comi
sión de Relaciones Exteriores y no soy un 
inconsciente ni un indolente, y he t2niclo 
verdadera preocupación por -este asunto; 
de ahí que no vea ningún motivo para 
volver a Comisión este proyecto, puesto 
que no se ha fundado que la Comisión no 
haya cumplido bien sus deberes. N o he
mos podido obtener convenios que lle
guen a una realidad definitiva, que lo ,,0-
lucionen todo. Ningún convenio, en ningún 
país del mundo, ha llegado en su prim2r 
tranco a esa solución. En este convenio, 
estam.os quizás en la primera etapa. Tal 
vez una segunda lo perfeccionará, y una 
temera lo terminará. 

Pero ahora tenemos unos convenios c;ue 
merecen, en mi concepto, la aprobación del 
Congreso, ya que permit-en un avance m'.:y 
sustancial -no romántico, ni si:jui:'r<:l 
normativo- para poder tener relacionss 
laborales entre Chile y Argentina en té,'
minos de acomodar en algo -subr;c~'o '\'en 
algo", no en todo- la situación existen
te entre ambos l1aís<os. 

Por lo tanto, voto que no en cuanto a 
pasarlo a Comisión. 

El señor OCHAGA VIll .. - Pirlo la pa
labra para fundar mi voto. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Si le parece a la Sala, el Honorable 
señor Ochagavía fundará de inmediato RU 

voto. 

Acordado. 

El señor OCHAGA VIA.- Quiero en
trar a este debate con mucha serenidad, 
porque creo que algunos señores Senado
res han tomado las palabras del Honora
ble señor Morales como lma crítica para 
el tl'abaj o d!~ alguna Comisión; concreta
mente, de la de Relaciones Exteriores. En 
verdad, no he entendido que haya sido ése 
el espíritu de su intervención. 

He representado a la provincia de Chi
loé durante más de diez años en ·~l Con
greso Nacional -primero en la Cámara 
de Diputados, después en el Senado- y 
tengo algún conocimiento sobre esta ma
teria. 

En la práctica, existe una profunda 
inquietud por los términos en que se han 
elaborado estos convenios. ¿ Por qué? Por
que ellos deri van de un problema que no 
afecta a la República Argentina, ya que 
somos nosotros, los chilenos, los que ·esta
mos descargando nuestra mano de obra 
a ese país. Son más de 200 mil compa
triotas, como dijo el Honorable señor TvIo
ra19s. l.os que se encuentran trabajando, 
en distintas condiciones, en la vecina Re
pública. 

El señor JULIET.- Trescientos trein
ta mil. 

El señor OCHAGAVIA.-Gracias. Tres
cientos, treinta mil. 

Por lo tanto, debemos mirar este pro
blema no como si afectara a dos países 
en i ~ualdad de condiciones. Somos nos
otros los que tenemos que pensar cómo 
ayudar a esas personas, que son compa
triotas nuestros. 

El Presidente de la ReTlública conoce 
es"-a materia, no sólo por su larga vida de 
lLlrlamentario, sino porque fue represen
tante ante el Senado de esas provincias 
australes. Tuve oportunidad de conversar 
con Su Excelencia para exponerle mi 
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inquietud por los términos de estos con
venios. 

Puedo decir al Honorable señor J uliet 
-con todo respeto por su calidad y por 
su expedición en la Comisión de Relacio
nes Exteriores-, que existe preocupación 
por algunos términos que se observan en 
los documentos en cacstión, como 1~01-

ej emplo, cuando se habla del concepto de 
competencia desleal para con los argen
tinos; de ciertas exigencias de contrato 
previo; de una serie de condiciones que en 
definitiva significarán ~sto2s lo que 
piensa el trabajador chileno de la zcma 
austral·- restringir los medios de trabaj o 
que actualmente tienen los cllilen:;s en 
Argentina. 

Por esta razón, con una finalidad plau
sible, cual es la de dar previsión a traba
jadores chilenos, que les permita recogerse 
a su patria con posibilidades de una segu
ridad social que hoy no tienen, -estaría
mos creando un tremendo y grave con·
flieto para muchos de nuestros compatrio
tas, pues en estos momentos el conv2nio 
les significaría no poder cor:tinua,' en su 
trabajo. 

Yo quiero acoger las palabras del HOllea
rabIe señor Morales, en el sentido de que 
el estudio que ha pedido pudiera hacerse 
por una Comisión técnica. No lo digo con 
ánimo demagógico, porque no estamos ha
ciendo demagogia al solicitar un CStTli~) 

técnico. Concretamente, creo que algo ten
dría que ver la Comisión de Trabajo en 
esta materia y que algo tendría que decir 
la de Defensa Nacional, porque 01 asun
to tiene implicaciones que van más allá 
de un estricto tratado de relaciones exte
riores >9ntre Cancillerías. 

No quiero extenderme en este momento 
a un análisis completo de la materia. 

A los Honorables colegas quiero si de
cirles que la inquietud derivada de la 1'CS

hicción que ven los trabaj adores chilenos 
en algunas disposiciones de los convenios, 
debería ser considerada y estudiada por 
dos Comisiones técnicas del Senado, que 
en un plazo muy breve pudiesen decir su 

palabra al respecto. Con esto, se -evitaría 
seguir en un debate que no pretendemos 
que sea político, pues de lo que se trata es 
d", buscar soluciones a un problema que 
anige a compatriotas nuestros que ven 
peligTar sus fuentes de trabajo, ya que, si 
restringimos los términos en que actual
mente contratan sus labores, quedarán en 
lIna situación muy difícil. 

Sé que muchos señores Senadal'es han 
ido a la zona Sur y han conocido a chi
lenos que laboran tanto en nuestro país 
como en Argentina; y creo que todos, como 
chilenos, tenemos interés en dar la mejor 
2:11ución a este problema. 

Por eso, al fundar mi voto, he terciado 
en el debate para formular -esta petición. 

El señor SILVA ULLOA.- Pieb la pa
labra. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Si le parece a la Sala, podrá fun
da,' de; inmediato su voto el señor Senador. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.- La verdad 

es que, o estoy equivocado, o lo están mis 
!-lanorables colegas, porque entiendo que 
lo que estam0s votando es >91 Convenio 
Laboral y de Seguridad Social suscrjto 
con b R81)ública Argentina el 17 de oc
tubre. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
N 0, señor Senador; es la indicación . 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Se está votando la indicación. 

El señor SILVA ULLOA.- En el fon
do,2s lo que digo. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
No es igual. 

El señor SILVA ULLOA.- Permíta
me terminar ini pensamiento, Honorable 
colega, pues yo escuché a Su Señoría 
aten tamente. 

JHe parece que hay una perturbación, 
1;ueJ cualquiera que sea la resolución de 
la Comisión de Trabajo o de la de Defen
sa Nacional, no Tlodemos modificar unila
teralmente el acuerdo, sino que para ello 
se necesita el consentimiento de la Repú-
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blica Argentina. En consecuencia, lo ~lue 

S2 Íl~l planteado no es sino un l)~·:):,·el:

miento dilatorio, ya que no está ,::on mml 
del Congreso i'~acional enmendar ,-.1 ('1:

venio a través de un informe de C:nm·<::ll. 
En este sentido, comparto 81 critel'iJ de,l 

Honorable señor Julieten cuanto a ';1? 

las nm'mas en cuestión son un llaso c;ue 
::'€ ha dado en la solución del dramáti,,:) 
problema ele los trabajadores chilenos de 
la zona austral, el que, por lo demá3. ,~8 

ha venido arrastrando por muchos [,ñ,)". 
Ecceel'do, por ejemplo, qee mientras era 
Diputado durante el períDdo 194? -1953, 
nuestro Honorable colega el Senador Ani
ceto Rodríguez planteó en la Cámara la 
situación de los trabaj adores chibnos en 
la Patagonia, en Río Turbio y en otn:'3 
zonas australes. 

La dilación en aprobar este proyecto de 
acuerdo implica mantener el actual ,::sta
do de cosas, no avanzar un solo paso, no 
resolver los problemas existentes. 

El señor JULIET.- Ni siquiera cC'rre
girlos en parte. 

El señDr SILVA ULLOA.- Exacta
mente. Por eso, discrepo de lo propuesto 
por el Honorable señor Moral::s AdriaSé)ía. 
Me paroece que lo que debemos lucer <~s 

aprobar el proyecto, sin perjuicio ele que, 
a continuación, apenas cntreen vi::;encia 
el Convenio, se formulen las observa nlO
nes que permitan al Presidente de la Re
pública, que constitucionalmenbes qui::n 
tiene facultades para manejar nuestras 
l'eJacion~s exteriores, llegar a un "e5':11Y!(10 
proyer;to (le acuerdo para mej orar ,::1 cF~e 

actualmente discutimos. 
Por tales razones, estoy en contra -re

pito- de toda pDstergación. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te).- Solicito el acuerdo de la Sala par;:t 
que 11ueda fundar su voto de inmediatJ el 
Honorable señor Reye.s. 

Acordado. 
El señor REYES. -Como Presir\2nle 

de la Comisión de RelaciDnes Extel'ior::o::, 
que informó este proyecto de acuerdo, ra
tifico, desde luego, lo que acaba de mani-

festar el Honorable señor Silva Ulloa: nos 
encontramos ante un proyecto e12 acuerdo 
y no ante un proyecto de ley, y por lo tan
to nos cabe aprobarlo o rechazarlo. 

Convengo en que a esta Corporación 1:; 
E'S :J€rmi tic10 rechazar el proyecto eL; ac~uer
do, si lo cshl1a has'.a tal pun~o inconve
niellte que pueda no amparar los intere
sss chilenos en Este caso. No otsi:ante, la 
Comisión no lo consideró asÍ. Y 11 :gó a 
a esta con21usión no mediante una somera 
lectura de sus disposiciones, sino con la 
asesoría de numerosos funcionarios no 
sólo de esta Administración, sino también 
de la anterior, quienes habían estado ges
tionando gTan parte de las normas, y que, 
prácticamente, fueron quienes las redac
taron. 

Ahora bien, la solicitud de segunda dis
cusión hecha por el Honorable señor Mo
rales Adriasola me parece atendibl? P.or 
lo demás, Su Señoría está en su derecho 
al solicitar ¡~egnnda discusión. Terminar 
ahora el debate del proyecto de acm~rdo 
dejaría en pie únicamente sus aspectos 
negativos, pues quienes tenemos una opi
nión favorab:e no habríamos l)odido desa
rrollar nuestros puntos de vista. De ahí 
que acepte el planteamiento del señor Se
nador -quien, por lo demás, insisto, ·~stá 
ejerciendo un derecho-, representante de 
11na de las re~iones más afectadas por los 
problemas laborales relacionados con la 
R;}Jública Argentina. Sin embargo, no 
participo de la idea de remitir el proyec
to a Comisión antes de que se haya }Jrodu
cido la segunda discusión que el mismo 
señor Senador ha solicitado. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
H.3"20 contestar las observaciones fOl'mn-
1 :lda S ¡iOr el Honorable señor Reyes y, con 
la venia de la Mesa, dirigirme en forma 
?snsc:ial a Su Señoría. 

Al solicitar que el proyecto de acuerdo 
Yl1i?l Va n la Comisión de Relaciones Exte
J'iores, a la que no he criticado ,en ningún 
Y'11)mento, V a la de Trabajo, lo hice con 
el propósito de que ellas procuren, sin per
juicio de aprobar los convenios, porque 
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en ello todos estamos de acuerdD, intro
ducirle algunas cláusulas que acoüm real
mente las aspiraciones de los trabajado
res de la zona austral, lo que es perfecta
mente posible dada la rapidez de las co
municackmes de Cancillería a Cancillería 
que hoy existe entre las dos Repúhlicas. 
En consecuencia, no se ha [;ro'l~;'S:O r.3~:' 
que signifique desautol'ÍI~ar a '<1 e om;,si::;l 
de Relaciones Exteriores ni, menos aún, 
desautorizar unos convenios que, a mi jui
cio, habiéndolos conocido en todas sus dis
]1osiciones, vienen sólo a ratificar la situa .. 
ción actual, que se arrastra desde hace 
muchos años, sin solucionar concretam2D
te el problema que afecta a doscientos mil 
o más conciudadanos nuestros. 

i Cuántas horas ha distraído la atención 
del Senado, en muchas oportunidades, la 
discusión de un proyecto de ley que bene
ficia a cinco mil, seis mil o diez mil -era
jadores! ¿ Cómo es posible destinar sólo 
diez minutos, sin contar con mayores an
tecedentes que los que S8 rucclan a'oortar 
en ese lapso, a discutir un problema que 
afecta a más de doscientos mil compatrio
tas? Quisiera saber si todos los Honora
bles colegas, en un ánimo de solidaridad 
con quienes atraviesan la cordillera bus
cando un salario o una mejor posibilidad, 
han conocidD, como la conocemos los Se
nadores de la zona austral, la situación 
económica en que quedan, a ,este lado de 
hs Andes, las mujeres y los hijos de ·esos 
trabajadores. Y si m's I-Io:locables coh
gas supieran cómo vinel chileno en la 
P2,1-azC)uia argentina actualmente ... 

El señor V ALENTE.- ¿ Desde cuánd'8? 
El señor MORALES ADRIASOLA.

Esto ha ocurrido siempre, por desgracia. 
No sea sectario, señor Senador. Estamos 
tratando de solucionar un problema que se 
arrastra desde hace mucho tiempo. ¡, Cuán
do va a aprender Su Señoría a discutir 
sin sectarismos? Esta situación se pro
longa desde hace muchos años. 

El señor V ALENTE.- Dígalo, <3nton
ces. 

==== 
El S6ñor MORALES ADRIASOLA.

Que termine con ello el señor Alessatldl'i 
o el señor Allende, da lo mismo. Lo que 
importa es que los Senadores aporten su 
experiencia, recojan las inquietudes de la 
gente y subsanen el problema sin atender 
a banderías políticas. ¡ Son doscientos mil 
ciudadanos que necesitan atención como 
chilenos y no como comunistas o militan
tes de otro partido! i Son doscientos mil 
trabajadores que necesitan atención de un 
poder público, cualquiera que sea su afi
liación política! Por eso le digo que n8 
sea sectario, señor Senador. 

Si pedí que el proyecto de acuerd') vol
viera a Comisión, lo hice por tener la es
peranza de que en una reunión con el 
Ministro, el Subsecretario o d Jefe del 
Departamento respectivo, podamos incor
porar algunas eláusulas al Convenio que 
permitan solucionar d(ctiYa;~1e;xt'..: la si
tuación. 

El Honorable señor Silva Ulloa, cuya 
opinión respeto muchísimo -Su feñorÍa 
lo sabe porque le he dado pruebas de ello 
en dinrsas oportunidades durante nues
tra convivencia en la Cámara y '2n ,21 Se
nado- se ha referido al "dramático pro
blema de los obreros chilenos en Argen
tina". Pero no es uno solo, ·el dramático 
problema: son tres. El de los sueldos dis
criminados, que, desde luego, no se resuel
ve con este proyecto de acuerdo. El de la 
exig~ncia de la radicación definitiva, r'8S
pedo del cual debo destacar a Sus Seño
rías que en Argentina multan e, inclusive, 
en caEO de reincidencia, se aplican Rl'ler
cibimientos de arresto o de prisión a los 
dueños de patentes de pensión que den 
alojamiento a chilenos que no estén radica
dos allá definitivamente. Este problema 
tampoco se soluciona aquÍ. Y, finalmente, 
tenemos la situación relativa al régimen 
de previsión. ¿ Saben Sus Señorías qu~ '21 
obrero chileno en la Patagonia argentina 
J;T~d2 71<aba.iar e imponer en el instituto 
'Je previsión de es€ país, pero no puede 
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recuperar un solo peso de lo que allí ha 
depositado '? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Ha terminado su tiempo, señor 
Senador. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
En cQnsecuencia, en el ánimo de aprobar 
el proyecto de acuerdo, reitero mi petición 
de que vuelva a Comisiones a fin de intro
ducirle algunas cláusulas que salven posi
tivamente la situación de los obreros chi
lenos en la Argentina. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-- Tiene la palabra, para fundar el 
voto, el Honorable señor Montes. 

El señor MONTE S.- Los Senadores de 
estas bancas somos contrarios a la indi
cación que se ha formulado. 

No podré votar, porque estoy pareado 
con el Honorable señor Palma, a menos 
que me autorice su Comité. No 'Obstante, 
deseo manifestar que comparto íntegra
mente las observaciones del Honorable 
señor Juliet. Me parece que el fondo del 
problema es el que ha tocado el señor Se
nador. Su intervención me ahorra pala
bras y argumentos. 

En segundo término, deseo subl'ay~,r 

algo que señaló muy claramente ,el Honora
ble señor Silva Ulloa, pero que ,,1 Hono
rable señor Morales no ha podido enten
del': no 28 posible que la Comisión de Re
laciones Exteriores ni cualquiera otra de 
E'sta Corporación introduzcan modificacio
nes a este Convenio, pues ellas requieren 
la aceptación de parte del Gobierno argen
tinJ. 

Por las razones anteriores, estamos por 
las disposiciones en estudio, que nos pa
recen realmente favorables para los tra
bajadores chilenos. Si bien pueden no re
coger totalmente las expectativas de los 
trabajadores chilenos en ese país, ni la de 
los argentinos en el nuestro, constituyen, 
evidentemente, un progreso, un paso ade
Iant~), un aporte en la solución de los pro
blemas que los aquejan. Por eso, me pare
ce ahsolutamente inútil, y diría que hasta 

infantil, solicitar que vuelva a Comisión 
este proyecto de acuerdo, pues ello sólo 
dilatará la solución de una parte, por lo 
menos, de las dificultades que los traba
jadores chilenos están viviendo o pueden 
tener en la República Argentina, así como 
las de los trabajadores argentinos en Chile. 
Estimamos, pues, que la indicación es 
simplemente un obstáculo en tal sentido. 

El señor CONTRERAS.-El asunto que 
se discute no es nuevo. Recuerdo que en 
el Senado se vienen presentando reclama
ciones de los trabajadores que laboran en 
Argentina desde los Gobiernos del señor 
Alessandri y del señor Frei. Fueron cGmi
siones a Buenos Aires, sin perjuicio de 
las iniciativas que llevó a cabo la Canci
llería de nuestro país y de la concurren
cia en dos oportunidades del Superinten
dente de Seguridad Social, que viajó a fin 
de buscar una solución al grave problema 
que af8cta a esos conciudadanos. 

Algunos señores Senadores creen que 
por el hecho de rsprss:mtar dscsI'mina
da agruIlacIón provincial, lo saben todo; 
que quienes representamos el extremo nor
te del país no hemos tenido la suerte de 
I'2COlTer las provincias de Aisén y Maga
Hanes, y no para conversar con los socios 
del Club de la Unión, sino para conocer 
los pl'oblemas que afligen a los trabajado
res ele ese rincón de Chile, porque yo soy 
representante de los trabajadores de la 
provincia de Antofagasta. 

Estamos ante dos convenios respecto de 
los cuales el S~~nado debe pronunciarse 
aprobándolos o rechazándolos. No pode
mos introducirle modificaciones, Cuanto 
má ", podemos hacer llegar al Presidente 
de la República, que es quien diri5;e nues
tras relaciones internacionales, el pensa
miento del Senado de la República. 

Enviar nuevamente a Comisión ,el pro
yecto significaría postergar la solución de 
un problema que, como a::Iuí se ha dicho, 
afecta a 360 mil chilenos. 

i'~ o creemos qu e este convenio sea insig
nificante, aunque concordamos <~n que no 
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resuelve definitivamente el problema de 
los trabajadores chilenos ,en la Argentina. 

El Convenio sobre Seguridad Social 
consta de tres títulos "Disposiciones gene
rales", "Disposiciones particulares" -in
cluye los capítulos "Prestaciones médicas 
en caso de maternidad y enfermedad", 
"Prestaciones por accidente~ del trabajo 
y enfermedades profesionales", "Presta
ciones familiares", y "Del seguro social de 
vejez, invalidez y muerte"- y "Disposi
ciones finales", que se refiere a aspectos 
procesales y administrativos. 

El mensaje del Ejecutivo, refiriéndose 
al Convenio sobre Seguridad Social, ex
presa lo siguiente: 

"Es necesario destacar, que además de 
afirmar la más irrestricta igualdad de tra
to para los trabajadores migrantes en ma
teria de seguridad social, el Convenio esta
blece normas que aseguran la continuidad 
del seguro social de vejez, invalidez y 
muerte del jefe de familia, permitiendo la 
computación de los períodos de califica
ción en cada uno de los países, de acuer
do con las normas internacionales general
mente aceptadas." 

El chileno que volvía a nuestro país des
pués de haber trabaj ado veinte años en 
Argentina se encontraba con que carecía 
de todo beneficio previsional. Aun cuando 
el convenio no va a resolverles todos los 
problemas, ayudará a aminorar la difícil 
y crítica 8ituación de nuestros hermanos 
chilenos que deben irse a trabaj ar a terri
torio arg~mtino por las razones que todos 
conocemos: las provincias austl'!1les de 
nuestro lJaís no cuentan con ,el desal'l'olb 
industrial necesario como para darles um! 
(\"'1:::lción nue les permita sostener a sus 
mujeres e hijos. 

Con postergar la aprobación de este 
l;royecto no se ganará nada, como nC) sean 
unos cuantos discursos más que onmarán 
una página más de "El Mercurio" en una 
publicación in extenso; pero con ello no 
vamos a resolver el problema de esos tra-

bajadores, a quienes tanto se compadece 
en las palabras, pero no en los hechos. 

En consecuencia, no estoy de acu:::rdo 
en que el proyecto vuelva a Comisión. Por 
el contrario, estimo que debe aprobarse 
hoy. Ahora, si fuere necesario, con post:::
riol'idad, la Comisión podría ,:::studiar al
gunas sugerencias al Presidente de la Re
pública, para que más adelante se puedan 
lnciar las conversaciones, ya que, como 
todos sabemos, este convenio fue fruto de 
una entrevista entre los Mandatarios de 
Argentina y Chile, y tales encuentros no 
se consiguen tooas los días. 

El señor CHADWICK.-Considel'o r;ar
ticularmente apasionadas las palabras del 
Eonorable señor Morales. Lo digo sin el 
ánimo de crear un debate que incurra en 
el mismo vicio, pues sólo deseo referirme 
a un análisis que rápidamente he podido 
hacer del convenio cuya aprobación se 
solicita. 

El Capítulo 1 del Convenio Laboral fija 
un verdadero estatuto personal del tra
bajador de temporada, estatuto que no 
existe hasta ahora y que le garantiza, en 
primer término, por disposición del ar
tículo 39, la entrada al lugar donde en
contrará haba,jo sin necesidad de pasa
porte o visa especial. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Así ocurre en la actualidad. 

El señor CHADWICK.- Así lo dice el 
artículo 39. 

En seguida, se regula o normaliza la 
conc!icién del trabaj ador de temporada en 
el l'ais de recepción, ¡,sí resulta del ar
tículo 59, oonde se dice que se le asegura 
:m tran 0,njla y pacífica permanencia en el 
lu!!ar de trabajo, una vez cumplido d 1'e
C[ulsito sc~fíalac!.o en el artículo 49. Dice tex
tualmente: "l',Tingún trabaj ador de tem-
1c0raaa ]!Cl(~rá ]~ermanecer más de seis me
ses por cada año calendario en el país 
recentor." De esto se desprende que por 
un plazo menor de seis meses está asegu
rada la permanencia del trabajador de 
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temporada, con lo cual se resuelve uno 
de los males señalados por el Honorable 
señor Morales: la falta de seguridad del 
trabajador chileno en -el país receptor. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-
N o ,es así, señor Senador. 

El señor CHADWICK- Si -el Honora
ble señor Morales desea una interrupción, 
quizás se la podría conceder. 

El señor FERRANDO (Vicepr3siden
te).- N o puede, señor Senador, porque 
2sbm8S -:m vo':aeión. 

El señor CHADWICK.- Entonces rU'8-
¿;-o rJ Ibn:.>rahle señor Morales no inte
rrumpirme, pu,c;s yo no puedo atc~'.:la a 
sus palabras. 

En E2guida, el artículo 69 habilita al 
trabaj adUl' chileno en Argentina, median
te la tarjeta de trabajador de temporada, 
rara "d2 Q.empeñar libremente la actividad 
remunerada por el plazo y en la zona asig
nada." . 

O sea) este estatuto personal del traba
jador de temporada que el convenio con
sagra im1)id2 al Gobierno arg'2uti r :o aJo)
tal' cualquier medida discriminatoria que 
nieg'ue esa libertad Que median~e2ste ins
trumento se le asegura a aquél. 

Si el rápido examen de este tratado 
conduce a la conclusión de que contiene 
todo un conjunto de normas garantizado
ras para el habajador chileno de la Pa
tagonia argentina, no podríaT'-10S nosotros, 
por pasión política, postergar su despa
cho a sabiendas de que, como se ha insis
tido en esta sesión, se trata de un acto 
bilateral que necesita del consentlm;ento 
recíproco de los dos Gobiernos contratan
tes, y de que nosotros no podemos asegu· 
ral' a esos compatriotas nuestros un tra
tamiento mejor dentro de un plazo razona·· 
ble, aún en esta temporada. 

Por eso, me opongo a la indicación y 
voto en contra del envío a Comisión de este 
proyecto de acuerdo. 

El señor GARCIA.- Quiero fundar 01 
voto en forma muy breve. 

Frente al difícil problema que afecta 

a los habaj adores chilenos en Argentina, 
se somete a la consideración del Senado 
un tratado respecto del cual esta Corpo
ración simplemente tiene que decir sí o 
no. No hay otra alternativa. Pero si bien 
ello es cierto, también lo es el hecho de 
que si este proyecto de acuerdo S2 e:lVía 
a Comisión, el Senado, junto con aprobar 
los convenios sin introducirles enrniGnclas, 
también l~odría acordar enviar Gn oficio a 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca diciéndole que en los aspectos laboral y 
social les hemos encontrado algunos incon
venientes. Con ello, evidentemente, esta
ríamos ganando algo, pues continuaría
mos con la tramitación hacia adelante de 
un tratado cuya primera etapa viene a 
821' ésta. 

La verdad es que esta primera etapa, 
en el fondo, no hace sino confirmar lo que 
existe en la actualidad y, yo diría, lo res
tringe. En efecto, hoy día el que ingresa 
como trabajador a la República Argen
tina puede desem11eñar sus labores donde 
quiera, ]):::1"0 en adelante dé:berá tener una 
tarjeta espEcial, que antes no se le exigía, 
en la cual le indicarán la zona donde ten
drá que trabajar y sólo hasta seis meses. 
Es cierto que ha habido bastantes dificul
tades, especialmente en los últimos tres 
o cuatro años, con respecto a estos emi
grantes, Pero en el futuro se calificará de 
inmigrante ilegal a quien trabaje en un 
lugar distinto del que le señala la tar
jeta. 

En cuanto a los argentinos, lo único 
que estamos haciendo es confirmar lo que 
se aplica en Chile: cualquier argentino 
puede venir a trabajar al país, y no por 
seis meses, sino por todos los años que de
see. Cualquier argentino ,entra al país con 
contrato de trabajo y le dan su perma
n~neia definitiva. Se acoge a cualquier 
instituto previsional, llámese Servicio de 
Seguro Social o Caja de Previsión de Em
pleados Particulares. Goza de todos los be
neficios que recibe un chileno, porque en 
nuestro país no hay diferencias entre un 
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extranjero y un nacional al respecto. En 
cambio, en Argentina no ocurre así. 

El señor :MONTES.- Se trata de lo
grar que sea así. 

El señor GARCIA.- Conforme; lo en· 
tiendo. 

En segu¡lda, viene lo más importante, 
que es lo bueno que le encuentro al tra
tado: la continuidad en la previsión. Esta 
no existía ni allá ni aquí, porque los b'a
bajos realizados en Argentina no podían 
sumarse a los realizados en Chile. La so
lución de ese problema es lo realmente 
positivD Que tiene el contrato. 

Como· este tratado va a demorar seis u 
ocho meses en pOll2rS3 en prúctica, 110 h2-
bría inconveniente en pos~rgar su apro
bación en unos quince días, con el objeto 
de escuchar la opinión de alguna Comi
sión que aborde estos aspectos que estoy 
señalando y no aquellos ref€Tentes a re~a
ciones exteriores, sobre los cuales ya in
formó la Comisión del ramo. Por ejem
plo, la Comisión de Trabaj o, asesorada 
por el Superintedente de Seguridad So
cial, podría enviar algunos antecedentes 
al Presidente de la República que sirvieran 
de base para continuar las negociaciones, 
a fin de que este tratado pueda ser per
feccionado en forma tal que dé satisfac-· 
ción a las inquietudes expresadas <~n '2sta 
Sala, especialmente por los Senadores que 
representan a la Zona Sur, ante un pro
blema de extraordinaria gravedad. 

Por c;;o, vot~ afirmativamente por que 
el proyecto vuelva a Comisión, y Cl"eo que 
ésta debe ser la de Trabajo y Previsión 
Social antes que la de Defensa Nacional. 

-Se rechasa la 'indicación (12 cotos 
contra 5). 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
El Honorable señor Morales ha pedido se
gunda discusión para el proyecto, 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Queda para segunda discusión. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Pablo pa
n1. pl.1 bliccU' inextenso las observaciones 
]:)'onunciadas por el Honorable señor Va
lenzuela en Incidentes de la sesión ordina
J' i a del día de ayer. 

---Se ap1'nrba. 
El seño~' FIGUEROA (Secl'etario).

Indicación del Honorable ssñor Contl'eras 
p?~'a publical' in extenso las observaciones 
pronunciadas por el Honorable señor Va
lente en Incidentes de la sesión ordinarIa 
(',~ ayer. 

-Se a1J1'ueba. 
El señor FERRANDO (Viccmresiden

te) .-Se suspende la sesión por 20 minu
tos. 

-Se sU8]Jendió a las 18.24. 

El señol' FERRANDO (Vicepresiden
te).- En c::mfol'midad a los artículos 48 
y 50 del Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 18.48 

Angel Estrella Jeria, 
Jefe Subrogante de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES DE GO

BIERNO Y DE HACIENDA, UNIDAS, RECAIDO EN EL 

PT?OYECl'O DE LEY DE LA HONORABLE CAM'ARA DE 

DIPUTADOS QUE REAJrJSTA LAS REMUNERACIO

NES DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES 

PUBLICO Y PRIVADO. 

Honorable Senado: 
Durante la discusión general de este proyecto de ley se formularon 

las indicaciorres cont8nidas en el Boletín NI? 25.488. 
El señor Prssidente del Senado, en conformidad' a lo dispuesto en el 

artículo 101 del Reglamento, procedió a declarar la inadmísibilídad de 
las indicaciones números 1 a 54, que fueron enviadas a Su Excelencia el 
Presidente de la República para el patrodnio constitucional necasario de 
acuerdo al artículo 45 de la Carta Fundamental, y de las indicaciones 
signadas con los números 166 a 247, por ser contrarias a lo dispuesto en 
el articulo 48 de la Constitución Política del Estado. 

El texto del artíeulo 48 de la Constitución Política del Estado limi
ta las adiciones o correcciones que se pueden hacer a un proyecto de ley, 
tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, a las que digan re
lación directa con las ideas matrices o fundamentales del mismo. Esta 
disposición fue incorporada a la Carta Fundamental en virtud de la Re
forma Constitucional contenida en la ley NI? 17.284, de 23 de enero de 
1970. 

El señor Presid2ntc del Senado ha expresado que, teniendo a la vis
ta el fallo del Tribunal Constitucional, de fecha 19 de enero de 1972, re
caído en €l requerimiento de Su Excelencia el Presidente de la República 
solicitando la declaración de inconstitucionalidad de numerosos artículos 
del proyecto de ley de Presupuestos para 1972, por infringir l!')s artícu
los 44 N9 4 y 48 de la Constitución Política del Estado, la interpretación 
que debe darse a este último precepto es restrictiva y, en consecuencia, 
debe ,estarse para determinar las ideas matrices o fundamentales de una 
iniciativa de ley "al análisis de su propio texto, a las justificaciones o co
mentarios contenidos en el Mensaje o en la Moción que lo iniciare, o a la 
discusión general del proyecto, o a todo antecedente legislativo de donde 
aquélla se deduzca, que puedan producirse en el primer trámite de la 
misma.". (Considerando 26 del fallo citado). 

En conformidad a lo anterior, el señor Presidente del Senado hizo 
una revisión del proyecto de ley que comunica a esta Corporación la Ho
norable Cámara de Diputados, con el fin de determinar cuáles de sus dis
posiciones no correspondían a las ideas matriciones o fundamentales del 
Mensaje del Ejecutivo que dio origen a este proyecto de ley, considerando 
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no sólo su exposición de motivos -que precisa sus ideas matrices redu
ciénd'olas a r,eajustes, aumentos de pensiones y financiamiento- sino 
también a su articulado. 

El señor Presidente del Senado, después de ponerse en contacto con 
el Ministro de Hacienda y celebrar reuniones de Comités sobre el par
ticular, formuló indicación para rechazar por inconstitucionales 26 ar
tículos del texto del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos, entregando así la resolución sobre el particular a las Comisiones 
Unidas y, posteriormente, si procediere, al Honorable Senado, por care
cer de atribuciones propias para declarar directamente la inconstitucio
nalidad de esos preceptos en razón de haber sido ellos ya aprobados por 
la otra rama del Congreso ~\f acional. , 

Las indicaciones declaradas inadmisibles por el señor Presidente del 
Senado no fueron objeto de análisis en las Comisiones, pues su dictamen 
no puede ser revisado por éstas. 

En eambio, numerosas indicaciones declaradas admisibles fueron 
impugnadas por su inconstitucionalidad, tanto por algunos señores Se
nadores eomo por la Secretaría de las Comisiones Unidas, como se deja 
constancia más adelante en este informe. 

De esb hecho derivé que los Honorables Senadores señol'es Valente 
y lHontes criticaran la calificación, que estimaron parcial, del señor Pre
sidente del Senado acerea de la constitucionalidad de algunos artículos 
e indicaciones. 

Específicamente la cuestión se promovlO, por primera vez, al tra
tarse las indicaciones que dicen relación con el artículo 22 del proyecto, 
repitiéndose posteriormente en la discusión de otros preceptos. En aque
lla oportunidad el Honorable Senador señor Valente expresó su extrañe
za de que se hubieren admitido a tramita,ción esas indicaciones y se hu
biere procedido en forma diferente respecto de otras. Agregó que creía 
que el señor Presidente de la Corporación había procedido en forma li
gtTa pel: cuanto solicitaba el rechazo por inconstitucionales de artículos 
que, como el 31, encasillaban al personal de Carteros y Mensajeros por 
ser ésta una materia extraña a la idea matriz del proyecto, y había acep
tado a tramitación indicaciones que, como la 68, se refieren a encasilIa
miento de operarios de la Dirección de Obras Sanitarias, siendo las úni
cas diferendas que el primero es de iniciativa del Ejecutivo y la segunda 
del IIonorable Senador señor Reyes. 

El Honorable Senador señor Garda respaldó la actitud asumida por 
el señor Presidente del Senado expresando que él no hacía otra cosa que 
acatar el fallo del Tribunal Constitucional, no obtante tener una opinión 
discordante de aquél. 

Agregó el señor Scmador que, compartiendo el criterio jurídico del 
señor Presidente de la Corporación, se abstendría de votar todas aquellas 
materias que le merecieran dudas de índole constitucional, pues la bon
dad de los preceptos e indicaciones no altera su calificación constitueio
naI. Anunció que procedería de esta manera buscando la fórmula de ob
tener un pronunciamiento del Honorable Senado que permita consultar 
a dicho Tribunal en forma definitiva sobre el particular. 
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Indicó también Su Señoría que el señor Presidente del Senado entre
gó a los Comités de la Corporación varios días antes de que se reunieran 
las Comisiones Unidas la calificación que había hecho de los artículos 
e indicación y ésta no fue objetada. 

El Honorable Senador señor Montes precisó que las reuniones de Co
mités tuvieron por objeto un fin distinto que el de pronunciarse respecto 
de la calificación de las indicaciones, y éste fue el de fijar un procedi
miento que permitiera determinar un criterio para fijar las ideas matri
ces o fundamentales del proyecto. 

El Honorable señor Senador recordó, asimismo, que el señor Presi
dente del Senado, en reunión de Comités, expresó tener un criterio propio 
frente a la constitucionalidad de algunos preceptos del proyecto de la Ho
norab12 Cúmara de Diputados y solicitó al señor Ministro de Hacienda 
buscar una fórmula que permitiera evitar consultas sobre ellas al Tribu
nal Constitucional. Más tarde, agregó, el señor Ministro hizo presente al 
señor Presidente del Senado que el Ejecutivo respetaba elejercio que él 
hiciera de sus atribuciones, reservándose el derecho de ejercer las suyas 
al término de la tramitación del proyecto. 

El Honorable Senador señor Pablo expresó estar de acuerdo con la 
actitud asumida por el señor Presidente del Senado, quien de ese modo 
aplica las decisiones del Tribunal Constitucional, pese a no participar del 
criterio con que se dictó el fallo de mayoría respEcto del proyecto de ley 
de presupuestos. Anunció que se abstendría de votar todos aquellos artícu
los e indicacionss que le mereGieran dudas constitucionales, con el fin de 
provocar un pl'Dl:edimiento que permita someter esta contienda al Tri
bunal COYlstitul:ÍonuL 

Lamentó que se hubiere usado el nombre del señor Presidente del Se
nado presentándolo ante los gremios como un enemigo de ellos, en cir
cunstancias que no hace otra cosa que cumplir con su obligación de aca
tar el fallo referido, y a sabienda de que existe una opllllOn unamme en 
los Senadores democratacristianos para apoyar las aspiraciones de los 
trabaj ador88. 

El IIoncrable Senador señor Foncea comentó que, a su juicio, la ma
yoría de los fallos emitidos por el Tribunal Constitucional adolecían de 
error al interpretar equivocadamente la Carta Fundamental, no obstante 
10 cual era imperativo respetar estos dictámenes hasta mientras ellos no 
fueren variados. Esto €s, dijo, 10 que ha hecho el señor Presidente del 
Senado. Agregó que las críticas formuladas por algunos señores Sena
dores son infundadas. 

El Honorable Senador señor Lorca, Presidente de las Comisiones 
Unidas, sostuvo como norma general la de considerar como constituciona
les todas las indicaciones sometidas al conocimiento de las Comisiones, por 
haber existido respecto de ellas un pronunciamiento del señor Presidente 
del Senado. En relación con los artículos de la Honorable Cámara de Di
putados sobre los cuales recayó indicación del señor Presidente de la Cor
poración para rechazarlos por inconstitucionales, manifestó que se aten
dría para resolver sobre el particular al fondo de ellos y no a su constitu
cionalidad formal. 
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Explicó el señor Senador que procedería en la forma antedicha por
que estimaba que los fallos del Tribunal Constitucional, que no comparte, 
se refieren sólo o a proyectos de ley específicos y no tienen un alcance ge
neral, por lo que considera que al dársele una interpretación diferente se 
cercenan las facultades del Parlamento en forma innecesaria. 

El Honorable Senador señor Silva dijo que debe evitarse la presencia 
de fantasmas que inflnyan o decidan las actuaciones o resoluciones de los 
señores parlamentarios. Los fallos del Tribunal Constitucional, al igual 
que los de los Tribunales Ordinarios de Justicia, son respetables, pero no 
tienen el c:.uácter de inmutables. Recordó el señor Senador el caso de un 
l'ecurso de queja que, deducido sobre una misma materia y resuelto por los 
misos jueces, había sido fallado después de un año en forma diferente. 
Abogó Su Señoría por zanjar estas diferencias y evitar que se susciten 
contiendas de competencia en materia en que los poderes Legislativo y 
Ej 2CUtiVO están de acuerdo, sabiéndose a ciencia cierta que no se deduci
rán recarsos de inconstitucionalidad. 

Ll señor VaL:nte insistió Gl qU8 sus críticas al señor Presidente del 
Senado no decían relaci6n con la aplicación que él hacía de los fallos del 
Tribunal Constitucional, acerca de la cual no se pronuncia, sino con la 
disparidad de criterio que ha demostrado en la calificación de artículos e 
indicaciones. 

El Secretario de las Comisiones Unidas explicó que, a su entender, el 
pensamiento del señor Presidente del Senado, quien durante la discusión 
de este informe se encontraba fuera de Santiago, fue el de declarar inad
misible sólo aquellas indicaciones en que no le cabía dudas de su incons
titucionalidad. Encaso de dudas las dejó para el conocimiento de la Cor
poración, como sucede con todas aquellas que, no obstante decir relación 
con el artículo 45 de la Constitución Política del Estado, que señala las ma
terias que son de exclusiva iniciativa del Presidente de la República, otor
gan facultades a éste para legislar sobre el particular. 

El Honorable Senador señor Garcia, reiterando conceptos vertidos 
anteriormente, agregó que después de la dictación de la Reforma Consti
tucional de 1970 y, con mayor fuerza después de la didación del fallo men
cionado del Tribunal Constitucional, las malas prácticas legislativas que 
se pretendía evitar se han traspasado del Poder Legislativo al Ejecutivo, 
el que no sólo envía los proy€dos sino que los adiciona en la Cámara de 
Diputados y, posteriormsnte, también en el segundo trámite, transformán
dose así en autor y patrocinador de leyes misceláneas. 

El Honorable Senador señor Valente, contestando al Honorable Se
nador señor García, manifestó que todo Gobierno habría de recurrir en 
ciertas oporh~nidades a esta forma de legislación como única manera de 
solucionar les prob~emas que afectan a sectores pequeños y a los más pos
tergados. Cree el señor Senador que debe darse más importancia al fon
do de la legislación que a su forma. 

Finalmente, dejamos COllstancia de la opinión sustentada por el Ho
norable Penador señor Palma frente a este problema. En general Su 
SE:ñoria se abstuvo de votar las indicaciones de dudosa constitucionalí-
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dad, sostmiendo que era partidario de que esta cuestión fuere sometida 
a la r€solución del Tribunal Constitucional. 

En la parte expositiva de este informe dejamos cOY'lBtancia de las vo
taciones que se produjeron respecto de las indicaciones, sea de rechazo 
por inconstih~cionalidad o de inconstitucionalidad propiamente tal. 

A continuación entraremos al análisis de las indicaciones estudiadas 
por vuestras Comisiones, haciendo una reseña del debate producido sólo 
reSI)edO de aquéllas que fueron objeto de aprobación, dejando constan
cia que al final de esta parte expositiva indicamos, de modo resumido, la 
fOl'I!la en que se rechazaron las demás indicaciones. 

Artículo 10 

(Página 56 del primer informe). 

El Presidente de la República formuló la indicación NQ 56 para pre
cisar el alcance de este precepto en orden a que se refiere no sólo a los 
reajustes, sino también a los demás beneficios económicos que se contem
plan en el Título 1 de esta iniciativa de ley. 

El señor Subsecretario de Hacienda, don Patricio Morales, recalcó 
que la exnresión "reajuste" no comprende los mejoramientos económicos 
que no revisten tal carácter, circunscribiéndose al beneficio que se enuncia 
en el artículo 1 Q, según lo ha interpretado la Contraloría General de la Re
pública. 

Por unanimidad, las Comisiones Unidas aprobaron la indicación men
cionada. 

Artículo 13 

(Página 59 del primer informe). 

Los Honorables Senadores señores Foncea y García proponen excep
tuar del inciso ssgundo de este artículo, que establece que los trabajadores 
de las instituciones a que él se refiere no podrán reajustar sus remu
neraciones durante el año 1972 sino de acuerdo a las normas del Título 
1 del proyecto de ley, a los profesionales de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado. 

El Honorable Senador señor Palma observó que la posibilidad de 
mejorar a los profesionalE:s de los Ferrocarriles del Estado se encontra
ba i'1corporada en el artículo 22, que faculta al Presidente de la Repúbli
ca para modificar escalafones y otorgar beneficios, con vistas a igualar 
los niveles de ingreso y uniformar la carrera funcionaria, de los profe
sionalEs pertenecientes al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
Sugirió que expresamente se haga la referencia al artículo 22 en el inciso 
final del artículo 13 en estudio. 
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El señor Subsecretario de Hacienda concordó con el Honorable Se
nador señor Palma, pues los funcionarios de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado gozan de los mismos niveles de remuneraciones que el perso
nal dEl Ministerio de Obras Públicas y Transportes y, en consecuencia, 
pasarán a disfrutar también de los mayores beneficios económicos que 
éstos obtengan por aplicación del articulo 22, pero estimó redundante la 
modificación propuesta por el señor Palma, por cuanto el inciso final de 
este artículo alude a todas las normas del Título, dentro del cual aquélla 
se encuentra incorporada. 

El Honorable Senador señor García insistió en su indicación, por 
cuanto su objeto es permitir que los profesionales de los Ferrocarriles del 
Estado puedan obtener mayores beneficios que los consignados en el Tí
tulo 1 del proyeeto, manteniéndose la libertad contractual que permite la 
autonomía de esa Empresa. 

El señor Subsecretario expresó su opinión contraria a este último 
criterio, sosteniendo que el Ministerio de Hacienda no autorizará el otor
gamiento de benefi-cios que excedan a los establecidos en el proyecto. 

El Honorable Senador señor Palma pidió se dividiera la votación de 
la indicación formulada, a objeto de ampliar las posibilidades 'de mejora
miento económico a todos los profesionales referidos en este artículo y 
no sólo a los de la Empresa mencionada. 

En votación la indicación para agregar al inciso final de este artícu
lo las palabras "exceptuándose de la limitación a los profesionales", en la 
forma propuesta por el Honorable Senador señor Palma, fue aprobada 
por mayoría de votos. En votación la parte final de la indicación, que la 
limita sólo a la Empresa de Ferrocarriles del Estado, fue también apro
bada con un solo voto en contra. 

Artículo 17 

(Página 62 del primer informe). 

Su Excelencia el Presidente de la República formuló indicación para 
sustituir el inciso final de este artículo, que autoriza que en los Servicios, 
Instituciones o Empresas en que exista casino para tomar colación pue
da entregarse la asignación de alimentación al beneficiario, quedando 
éstos en libertad de concurrir a establecimientos comerciales situados 
fuera del Servicio. La sustitución propuesta tiende a que esta asigna
ción sea entregada al casino respeetivo, obligándose así al empleado a con
currir a él. 

El Honorable Senador señor Foncea apoyó la indicación del Ejecu
tivo que, a su juicio, crea una mayor solidaridad en el personal y evita 
una importante pérdida de tiempo que se produciría si éste tomara su co
lación fuera del Servicio. 

El Honorable Senador señor Lorca impugnó la indicación, señalan
do que hay reparticiones, como el Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, donde trabajan más de 2.000 funcionarios y en el que, de obligar
se a todos ellos a almorzar en el Servicio, habría que destinar dos o tres 
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pisos a casino, demorando los distintos turnos de colación entre las 12 y 

las 17 horas. 
Puesta en votación la indicación, fue aprobada por 5 votos a favor, 

de los Honorables Senadores señores Aguirre, Foncea, Silva y Valente, 
miembro el primero de ambas Comisiones, tres en contra, de los Honora
bles Senadores señores Lorca, Palma y Pablo, y la abstención del Hono
rable Senador señor García. 

Artículo 18 

(Página 64 del primer informe). 

El Presidente de la República formuló indicación para sustituir los 
incisos tercero, cuarto y quinto de este artículo, por otro que lo faculta 
para aumentar hasta en 8 puntos el porcentaje fijado en el inciso prime
ro, si con motivo de .la nueva imponibilidad el beneficio resultare inferior 
a un 22,1 ro 

El IlonorableSenador señor Lorca consultó al señor Subsecretario 
de I-Ia::;ienda acerca de si Esta ülcultad sería usada para elevar la asigná
lión de un 4Zr6 qU8 fija el artlci.110 18, al 50ro de los sueldos de la cate
gorías y grados de la escala denominada A:\iEF, en los términos que fija 
este mismo artículo. 

Bl SeñOl· Subsecretario de Hacienda contestó afirmativamente la 
COllsulta del Honorable S·enador señor Lorca, precisando que los Servi
cíos cLlmcrados en este artículo S8 agruparon en una Asociación y apro
baron la iuücación en debate. La facultad será usada por el Presidente 
de la l~cl;jblica devandoen un porcentaje fijo la asignaeión que corres
conLla por Scrvi2io, no pudiendo SGr el aumento mayor a 8 puntos ni me
IlOi' al porc:::nta,ie necesario para que este personal obtenga un reajuste 
de un 22,150 sobre sus rcmnneraciones líquidas, o sea, deducidas de ellas 
las imposiciones previsionales, al 31 de diciembre de 1971. 

El HO'lOrable Senador señor Valente reiteró que esta indicación ha 
sido solicitada por los Servicios afectados y satisfa·ceel anhelo de esos 
¡je~:ores. 

El Hrmorable Senador señor Palma precisó también que la indica
ción tie~lde a dar solución a aquellos funcionarios que, con motivo de la 
aplicación del artículo 18, iban a percibir una remuneraeión líquida in
ferior a la que percibían en el año 1971, reajustada en un 22,1 %, pero 
teme que el otorgamiento de 8 puntos sea insuficiente en algunos casos 
para solucionar el problema referido. 

El Honorable Senador señor Foncca criticó la indicación en cuanto 
otorga una facultad al Presidente de la República 'Y no legisla derecha
mente aumentando los 8 puntos a que alude, temiendo que se use con 
ánimo de di,scriminación entre funcionarios Y Servicios. 

El Honorable Senador señor García anticipó que estaría de acuerdo 
con la indi-cación siempre que ella se aplicara a funcionarios Y no por 
Servicios, pues en este último caso podrían resultar perjudicados nume
rCS0S empleados. 
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El Honorable Senador señor Silva Ulloa des'cartó la posibilidad de 
que con la indica,ción presentada puedan los funcionarios percibir menos 
de un 22,1 ro de reajuste. Manifestó que creía sí conveniente modificar 
la redacción de la indicación en el sentido de eliminar las palabras "a su 
juicio" y sustituir la palabra final "insuficiente" por "inferior al 22,1 % 
de las remuneraciones líquidas". Asimismo, estimó que esta facultad de
be ser eje~'cida por Servicios completos y no por funcionarios, pues de 
otra forma se da origen a la confección de planillas suplementarias, las 
que se des8an eliminar. 

Finalm€llte, fue rechazada la idea de que este aumento se otorgara 
por Servicios. Votaron por la maili:ención de la idea de otorgar el aumen
to p~r Servicios los Honorables Senadores de la Unidad Popular y el Ho
nOl'able Senador señor Silva Ulloa. 

Por unanimidad, se encargó a la Mesa refundir la indicación del 
Ejecutivo y el inciso tercero del artículo 18, texto que se inserta más 
addante. 

Artículo 21 

(Página 68 del primer informe). 

El Presidente de la República formuló indkación para eliminar la 
expresión "y de las Municipalidades", contenidas en este artículo que 
cto1:'ga un reajuste adicional de un 10% a los trabajadores del sector 
público que' perciban una remuneración igual o inferior a tres sueldos 
vitales mensuales. 

La Secretaría dej ó constancia que el término "sector público" englo
ba a las Municipalidades, por lo cuales redundante mencionar a éstas 
en este artículo, así como se ha hecho en el articulo 19 del proyecto. 

El señor Subsecretario de Hacienda, contestando una consulta del 
HO:10rable Senador señor Lorca sobre el partícular, expresó que el Eje
cutivo estií de acuerdo en conceder el beneficio de este artículo al per
súnal de las Municipalidades, proponiéndose la indicación por razones 
de mera redacción que son concordantes con lo expresado por la Secre
taría de lns Comisiones. 

El Honorable Senador señor Faneea comentó el caso de Municipali
dades que destinan el 100% de su presupuesto al pago de remuneraciones, 
y expresó su convencimiento de que la indicación agravará esta situa
ción. 

Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa ~y Valente solicitaron 
que se rechazara la indi,cación del Ejecutivo, con el objetú de evitar equi
vocadas interpretaciones, toda vez que las Municipalidades se encuentran 
mencionadas en forma expresa en otras disposiciones del proyecto que 
.se refieren también al sector público. 

Puesta en votación la indicación, fue rechazada con el solo voto a 
favor del Honorable Senador señor Foncea. 
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Artículo 22 

(Página 70 del primer informe). 

Las indicaciones 61 a 69 del Boletín N9 25.488 dicen relación con 
este artículo. 

La Secretaría hizo presente que las indicaciones signadas con los 
números 61, 62, 63, 66, 68 Y 69 son inconstitucionales, por infringir lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Carta Fundamental. 

El Honorable Senador señor Reyes formuló indicación para susti
tuir el artículo 22 por el que se transcribe en la indicación N9 61. Las 
principales enmiendas contenidas en esta indica,ción son las siguientes: 
a) faculta al Presidente de la República para ampliar las plantas de pro
fesionales en lugar de sólo modificar los escalafones de éstos; b) impide 
que en uso de estas facultades puedan establecerse escalafones únicos pa
ra las distintas profesiones; c) extiende el ámbito de su aplicación a los 
Servicios, Instituciones o Empresas que dependan o que se relacionen 
con el Ej rcutivo a través del .Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, y d) amplía las garantías de que gozará el empleado, indicadas en 
el ir:ciso segundo de este artículo. 

Duntllt2 la discusión de este artículo, los Honorables Senadores S2-
fíe i"~3 Palma y Valente retiraron las indicaciones números 62 y 63, res
p2.ctivamsll'2. 

Hubo consenso para aceptar la proposición del Ejecutivo, contenida 
en la indicación N9 64, pero sólo en cuanto incorpora a los benefi,eios 
de este artículo a las Cajas de Previsión, Servicio de Seguro Social y de
más Instituciones de Previsión. 

En [,1 curso del debate a que dio origen la indicación N9 61, el Ho
norable Senador señor Valente obtuvo el asentimiento de la Comisión 
para dejar constancia en el informe que, sin fugar a dudas, el artículo 
22 en análisis es aplicable a los contadores colegiados de la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado, los que son profesionales v deben ser -conside
rados como tales. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Silva Ulloa, pidió similar 
COD stancia, que fue también aceptada, respecto de los constructores de 
edificios que se encuentran incorporados en la planta creada en marzo 
de 1965 por la Comisión Asesora de la ley N9 15.840. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó su desacuerdo en 
el reemplazo del artículo pedido por el Honorable Senador señor Reyes, 
pero manifestó que, en todo caso, debería ampliarse de 120 a 180 días 
el período durante el cual podrá hacerse uso de estas facultades, así -como 
mantener la idea incluída en la indicación N9 64 del Eje-cutivo, de que la 
nivelación de ingresos que pretende este artículo se haga en f.orma pau
latina. 

Puesta en votación la indicación N9 61, del Honorable Senador se
fior Rsyes, fue aprobada con los votos en contra de los Senadores de la 
Uyidad P:::.p:!lar y del Honorable Senador señor Silva Ulloa, y la absten
ción del Honorublp Senador señor García, quien la estimó inconstitucio
nal. 
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La ampliadón de plazo pedida por el Honorable Senador señor Silva 
Ulloa fue unánimemente aprobada. En cambio, fue rechazada por cinco 
votos contra cuatro y una abstención la idea de que la nivelación se pro
dujera paulatinamente. 

Las indicaciones números 65, en su primera parte, 66 y 67, todas 
del Honorable Senador señor Garda, fueron aprobadas tácitamente por 
encontrarse ya insertas en la redacción dada al artículo 22 por la indi
cación del Honorable Senador señor IReyes. 

Con el voto en -contra de los Honorables Senadores de la Unidad Po
pular y del Honorable Senador señor Silva Ulloa, se acordó aprobar la 
segunda parte de la indicación N9 65, presentada por el Honorable Se
nador señor Garda, quien la fundamentó señalando que era indispensable 
condidonar la aprobación de las facultades que se conceden en el inciso 
primero del artículo 22 al cumplimiento de las formalidades 'y requisitos 
que se indican en los incisos siguientes, a fin de hacer inadmisible un ve
to supresivo de estos últimos incisos. 

Por cuatro votos a favor -de los Honorables Senadores señores 
LOl'{~a, Palma, SilvaUlloa y Valente-; dos en contra, del Honorable Se
nador señor Aguirre, miembro de ambas Comisiones, y cuatro abstencio
nes, de los Honorables Senadores señores Foncea, Garda, Morales y Pa
blo, se aceptó la indicación del Honorable Senador señor Reyes, que tiene 
el N9 68, para incorporar a este arHculo a los operarios de la Dirección 
de Obras Sanitarias afectos a la ley N9 10.383, a los que no se exige los 
requisitos de ingreso que establece el decreto respectivo del Ministerio 
de Obras Públicas y rTransportes. 

Tanto el señor Senador que votó negativamente la indicación, como 
aquéllos q\le se abstuvieron, fundamentaron su decisión en las dudas de 
carácter constitucional que les merece la indicación. 

La indicación N9 69, del Honorable Senador señor Palma, fue 1'e
cha7.ada pc:r dos votos a favor, seis en contra y dos abstenciones. Votaron 
por la afirmativa, además del autor de la indicación, el Honorable Se
nador señor Lorca; por la negativa lo hi-cieron los Honorables Senadores 
señores Gurda, Morales, Aguirre, miembro de ambas Comisiones, Silva 
Ulloa y V::dente, y se abstuvieron los Honorables Senadores señores Fon
cea 'Y Pablo. 

Artículo 27 

(Página 76 del primer informe). 

El Presidente de la República, recogiendo una indicación del Hono
rable Senarlor señor Silva Ulloa durante el primer informe, propone agre
galo un inciso a este artículo con el fin de fijar en El? 500 mensuales las 
pel'~iones de graJcia de la ex Beneficencia Pública, que son de cargo del 
Servicio Nacional de Salud. 

Por unanimidad, las Comisiones aprobaron esta indicación. 
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Artículos 32 Y 34 

(Páginas 78 Y 79 del primer informe). 

La indicación N9 73, del señor Presidente del Senado, corresponde a 
aquéllas que formulara velando por la aplicación dada por el Tribunal 
Constitucional l'espedo de las materias que pueden incluirse durante la 
tramitación de los proyectos de ley a que nos referimos al iniciar este 
informe, y tiene por objeto proponer el rechazo de los artículos 28, 31, 
32 Y 34 del proyecto de nuestro primer informe, por ser éstos inconstitu
cionales, al infringir el artículo 48 de la Carta Fundamental. 

Como dejamos .constancia más adelante, la indicación fue rechazada 
respecto d8 los artículos 28 y 31, Y aprobada en cuanto a los artículos 
32 y 34. 

La indicación recaída en el artículo 32 fue aprobada, en segunda 
vot&.ción, por cinco votos a favor -de los Honorables Senadores señores 
Foncea, GiuCÍa, Lorca, Olguín y Pablo- y cuatro en contra -de los 
Honorables Senadores de la Unidad Popular y del Honorable Senador 
señor Silva Ulloa. El Honorable Senador señor Lorca votó a favor la in
di,cHci6n pnra sllprimir el artículo, no por estimarlo inconstitucional, sino 
por estar en desacuerdo con el fondo mismo de él. 

La inc:icación respecto del artículo 34 fue aceptada con los votos 
en contra de los Honorables Senadores de la Unidad Popular y del Ho
norable Senador señor Silva Ulloa. 

Artículo 39 

(Página 80 del primer informe). 

El señor Presidente del Senado formuló indicación, signada con el 
N? 76. para rechazar este artículo, por ser contrario al artículo 48 de la 
Carta Fundamental. 

El Honorable Senador señor Carmona disintió de la proposición del 
señor Presidente del Senado, porque el artículo trata una materia perfec
tamente atinente con el artículo 17 del proyecto, que figura en el Men
saje con que se inició el proyecto en estudio, que legisla sobre asigna
ción de alimentación para los trabajadores del sector público. 

El Honorable Senador señor Palma formuló indicación para cam
biar de lugar este artículo, agregándolo como incisos del artículo 17. Es
ta indica.ción fue rechazada por empate a cinco votos. 

Puesta en votación la indicación del señor Presidente del Senado pa
ra suprimir el artículo, fue también rechazada, con el voto a favor del 
Honorable Senador señor Foncea, las abstenciones de Jos Honorables 
Senadores señore.'3 García y Palma y el voto en contra de los demás se
ñores Senadores. 

Después de emitido este pronunciamiento acerca de la constituciona
lidad del precepto, se consideraron las indicaciones números 157 y 158, 
formuladas por el Honorable Senador señor Aylwin a este artículo. 
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La primera de ellas, aprobada tácitamente, repara un error de re
ferencia. 

La segunda, delimita el monto de la asignación de alimentación co
rrespondiente a los familiares y demás personas a que se refiere la letra 
b) del artículo 254 del Estatuto Administrativo, estableciendo que no 
podrá exc8der de un décimo del valor anual que, por pensión, paguen 
los alumnos del respectivo establecimiento. También fue aprobada táci
tamente. 

Artículos 40 Y 41 

(Página 80 del primer informe). 

El señor Presidente del Senado formuló indicación, signada con el 
NQ 76, para rechazar por inconstitucionales estos artículos, conjuntamen
te con los artículos 36, 37, 38, 39, 42, 43 Y 44. La indicación respecto de 
estos últim8s artículos fue rechazada, como se expresa en el cuadro que 
se inserta más adelante. 

La indicación para suprimir el artículo 40 fue aprobada por 6 vo
tm¡ a favor, dos en contra -de los Honorables Senadores señores Lorca 
y Valente-- y las abstenciones de los Honorables Senadores señores Pal
ma y Silva Ulloa. 

El rechazo por inconstitucional pedido por el señor Presidente de la 
Corporación respecto del artículo 41 se a~eptó, en segunda votación, por 
5 votos a favor -de los Honorables Senadores señores Foncea, García, 
Lorca, Morales y Pablo-, cuatro en contra -de los Honorables Senado
res señores Aguirre, miembro de ambas Comisiones, Silva Ulloa y Valen
te-- y la abstención del Honorable Senador señor Palma. 

Artículo 42 

(Página 80 del primer informe). 

Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa ry Valente explicaron 
esta disposi·ción qU8 beneficia al personal que se incorpore al Ministerio 
de Educación Pública, al permitirle gozar de sus remuneraciones desde 
que cumplan el primer mes de trabajo, aunque no esté tramitado total
mente su decreto de nombramiento. Desde antaño, habiéndose agilizado 
últimamente, la tramitación de estos decretos demora largo tiempo, a ve
ces años, durante el cual el personal no percibe remuneradones, con los 
perjuicios de todo orden que son obvios. 

El Honorable Senador señor Morales se opuso a la disposición tal 
como está concebida, ya que se presta a todo tipo de abusos administra
tivos al permitir que desempeñen -cargos personas que no reÚnen los re
quisitos para ello, y dej a, en la práctica, sin efecto las resoluciones de la 
Contl'aloría General de la República. 

El Honorable Senador señor Foncea tampoco compartió esta nor
ma, porque establece precisamente un procedimiento que hará que la 
tramitación de los decretos de nombramiento se prolongue por más tiem-
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po aún. Expresó que es indispensable presionar a los organismos admi
nistrativos para que agilicen sus resoluciones en este tipo de materias 
y, al efecto, formuló indicación para que se puedan percibir las remune
raciones en los términos que indica el artículo sólo por un plazo de tres 
meses, pasado el cual el pago se suspenderá, siendo de responsabilidad 
de las autoridades correspondientes este hecho. 

Los Honorables Senadores señores Lorca y Valente coincidieron en 
presentar sendas indicaciones encaminadas a fijar un plazo para la tra
mitación del decreto, y el Honorable Senador señor Silva Ulloa para fi
jar tambi611 un plazo al Ministerio de Educación para dictar el decreto 
de nombramiento. 

Las indicaciones anteriores surgieron durante el debate a que dio ori
gen la indicación del señor Presidente del Senado para rechazar el pre
cepto por s8r contrario al artículo 48 de la Constitución Política del Es
tado. la que se votó en primer lugar, siendo rechazada en segunda vota
ción por cvatro votos a favor -de los Honorables Senadores señores Fon
cea, García, Mo,'ales y Pablo-, 5 en contra -de los Honorables Senado
res señores Aguirre, miembro de ambas Comisiones, Lorca, Silva Ulloa y 
Valente- y la abstención del Honorable Senador señor Palma. 

A continuación, se sometió a votación la indicación del Honorable 
Renador señor Foncea, que fue aprobada con la sola abstención de los 
Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente. 

Con motivo de la aprobación de la indicación anterior, los Honora
bles Senadores señores Lorca, ~ilva UIloa ry Valente, retiraron las indi
caciones qne habían formulado. 

Finalmente, el Honorable Senador señor Lorca formuló indicación 
para suprimir el inciso segundo del artículo. la que fue rechazada por do
ble empate. 

Artículo 45 

(Página 83 del primer informe). 

Este artículo fue objeto de dos indicaciones del Honorable Senador 
señor Garda. 

La primera, signada con el N9 77, tiene por objeto aclarar el concep
to de hora semanal de trabajo, contenido en el inciso segundo del ar
tículo 79 de la ley N9 15.076, que se sustituye. 

Como consecuencia del cambio de opiniones que se produjo sobre 
el particular, el Honorable Senador señor Garda pidió sustituir la in
dicación formulada, por otra que relacionara el último inciso de este 
artículo 79 con el inciso tercero del artículo 12 que se reemplaza también 
en virtud de este precepto y que interpreta el concepto de hora sema
nal de trabajo. Además, pidió se agregara en la mención que se hace al 
artículo 7° de la ley N9 15.076, la modificación que éste experimentó en 
virtud del al'tí'culo 8Q de la ley NQ 17.272. 

Ambas proposiciones del Honorable Senador señor García fueron 
apl'obadas por unanimidad, dándose por rechazada, para los efectos re
glamentarios, la indicación N9 77. 
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Formuló también indicación el Honorable Senador, que lleva el N9 
78, para modificar el artículo 12 que se reemplaza en esta disposición, a 
objeto de permitir al Servicio Nacional de Salud distribuir en una for
ma distinta a la que ,establece dicho artículo 12, el horario, en aquellos 
casos en que el profesional resida en una localidad distinta a aquélla en 
que preste sus servidos. 

La última indicación fue también unánimemente aprobada, acordán
dose al mismo tiempo modificar el inciso final del referido artículo 12 
que se sustituye, con el fin de incluir en la facultad que se otorga al Pre
sidente de la República la posibilidad de modificar también los horarios 
que fije el Servicio Nacional de Salud en virtud de la modificación re
cién aprobada. 

A1"tíc~tlos mwvos. 

1) El Presidente de la República formuló la indicación N9 79 a), 
par<:t dar carácter permanente a un sistema de operación que se encuen
tra vigenV; y que permite imputar el anticipo de hasta un mes de sueldo 
a qU8 tieDsn derecho los funcionarios cuando se camoian de residencia, 
(;;} c;onior:11idad al inciso cuarto del artículo 78 del Estatuto Administra
tiv:, a la '?uenta de depósito F-I05, que se centralizará en la Tesorería 
Provincial de Santiago y c:uyo saldo no pasará a rentas generales de 
la Nación. 

El Honorable Senador señor Pablo sostuvo la inconstitucionalidad 
de esta indicación por infringir el artículo 48 de la Carta Fundamental. 

Puesta en votación la indicación del Honorable Senador señor Pa
blo, fue rechazada, en segunda votación, por dos votos a favor -de su 
autor y del Honorable Senador señor Foncea-, tres en contra -de los 
Honorables Senadores señores Silva UUoa y Aguirre, miembro de am
bas Comisiones- y la abstención del Honorable Senador señor Palma. 

La indicación de Su Excelencia el Presidente de la República fue 
aprobada ('on la abstención de los Honorables Senadores señores Foncea 
y Pablo. 

2) También la indi,cación del señor Presidente de la República, sig
nada con el N9 79 d), se propuso agregar otro artículo nuevo, que hace 
inaplicables las limitaciones establecidas en el artículo 79 del Estatuto 
Administrativo, sobre trabajos extraordinarios de noche o en días fes
tivos, respecto de los que se realizan en el Servi-cio Médico Legal y en el 
Servicio de Prisiones. 

La Secretal'Ía de las Comisiones representó la inconstitucionalidad 
de este precepto por ser contrario al artículo 48 de la Constitución PolÍ
tica del E3tado. 

Se explicó que él tenía por o bj eto permitir el trabaj o de estos per
sonales, qne hoy lo pueden hacer además del horario normal de noche 
o en los días festivos, también de 18 a 21 y de 6 a 9 horas. 

PuestD en votación, fue aprobado con el voto en contra de los Hono
rables Senadores señores Morales y Pablo, y la abstención de los Hono-
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rabIes Senadores señores Foncea y García, expresando los señores Gar
cía y Pablo que votaban de ese modo por la inconstitucionalidad del ar
tículo. 

3) Por seis votos contra cuatro, de los Honorables Senadores señores 
Foncea, García, Morales y Pablo, fue aprobada otra disposición intro
ducida por el señor Presidente de la República que dispone que las plan
tas del personal de los Servicios funcionalmente descentralizados que se 
fijan anualmente, sólo regirán a contar de la fecha de la total tramitación 
del decreto supremo respectivo. 

4) A8imismo, a proposición del señor Presidente de la República, Se 

agregan dos artículos que benefician a los obreros municipales. 
El primero de ellos elimina los grados 11 y 12 de la Escala Nacional 

de Remuneraciones de los Obreros Municipales de la República y enca
silla a los que actualmente estuvieren ubi-cados en estos grados en el in
mediatamente anterior, o sea ellO, con lo cual se da un mejoramiento 
extraordinario de uno o dos grados al personal inferior. 

Los Honorables Senadores señores Foncea y Pablo expresaron su 
pn;oc~lpación por la crítica situación que afrontan las Municipalidades 
del país, muchas de las cuales invierten el 100 ro de sus presupuestos en 
remuneraciones, temiendo que la aprobación de normas de esta especie 
no logre su proposito de beneficiar a los obreros municipales, sino que 
se traduzcan en la destrucción de sus fuentes de trabajo. 

Este artículo fue aprobado con la abstención del Honorable Sena
dor señor Foncea, quien estimó que era inconstitucional. 

Se agrega, además, otro artículo que, según explicó el Jefe del ne
panamento de Municipalidades de la Subsecretaría de Hacienda, don 
Hemán Sanhueza, responde a una petición formulada por los obreros de 
la Municipalidad de Santiago, quienes en el año 1971 formaron su pro
pia 8S[":21:1 de remuneraciones, apartándose de la Escala Nacional. 

El artículo en análisis incorpora nuevamente a ese personal a dicha 
escala nacional, para lo cual establece una equivalencia para las cate
gorías que contempla aquélla con el primer grado de ésta. Los obreros 
municipales de Santiago encasillados en categorías en su escala gozan de 
una remuneración superior que la correspondiente a la del grado 19 de 
la Es-cala Nacional, razón por la cual al ser incorporados a este grado, 
a objeto de que no sufran una disminución de remuneraciones, se les otor
ga una asignación de técnicos que oscila entre un 5 % y un 20 % de sus 
remuneraciones. 

Cabe señalar que un obrero con cuatro quinquenios, que tenga la 
calidad de técnico, reincorporado a la Escala Nacional y gozando del re
ajuste que otorga esta ley, percibirá una remuneración mensual de apro
ximadamente E9 4.000. 

Contestando una pregunta del Honorable Senador señor García, se 
explieó que percibirán esta asignación de técnicos los obreros que rea
licen algunas funciones denominadas de especialidad, tales como los re
colectores de basura, podadores de árboles, barredores, etc. Se señaló, 
además, que esta disposición representa un mej oramiento adicional sobre 
el reaj uste general ascendente a un 30 % aproximadamente. 

El Honorable Senador señor Valente pidió se dejara constancia en 
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este informe que el precepto abarca también a los obreros que trabajan 
en pavimentadón en la Municipalidad de Santiago. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa participó plenamente de la 
constancia del señor Valen te, agregando que la redacción del artículo 
evidentemente comprende a todos los obreros que trabajan en dicho Mu
nicipio. 

Por unanimidad, vuestras Comisiones aprobaron este artículo. 
5) A indicación del señor Presidente de la ,República y del Hono

rable Senador señor Valente, se agregó una disposición que hace exten
sivo a los funcionarios de todas las plantas de servicios menores de las 
r¿l1al'ticicl1es de la Administración Civil del Estado un beneficio del que 
actualmente goza la planta de servicios menores del Servicio de Impues
tos Internos, que les permite calcular el derecho al sueldo de la catego
ría o gi'ado superior considerando la Escala Administrativa y de Ser
vicios establecida en la ley N9 16.617, sean cuales fueren los grados o 
categorías máximos de las plantas de los respectivos Servicios. Además, 
sanea la situación que se ha producido a funcionarios de algunas plantas 
de servicios menores que han operado según este sistema, lo que ha sido 
objetado por la Contraioría General de la República, ordenando la devo
lución de lo percibido indebidamente. 

Por unanimidad fue aprobada esta indicación. 
6) En seguida, se sometió a debate un cuerpo de indicaciones for

muladas por Su Excelencia el Presidente de la República para agregar 
diez artículos nuevos al proyecto, que contemplan un sistema de reajuste 
esp::ocial para el personal de las plantas docentes del Ministerio de Edu
cacíón púhlica. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que las indicaciones que se 
formulaban responden a un acuerdo entre el Gobierno y el Sindicato Uni
co ele Trabajadores de la Edu,cación, el que representa un mayor gasto de 
E9 198.000.000. 

Se inicia este grupo de artículos ,con la fijación de una nueva escala 
para el personal del magisterio, en la que se indican los sueldos base 
correspondientes, los que figuran sin el reajuste que otorga este pro
yecto de ley, no obstante operar éste de acuerdo al tercero de los artícu
los propuestos. 

El Honorable Senador señor García representó la inconveniencia de 
incorporar por la vía de la indicación al segundo informe, en el segundo 
trámite ,constib1cional del proyecto, una materia de tanta significadón 
e iwportancia, no obstante lo cual anunció su voto favorable, puesto que 
no es su ánimo dejar a un servicio tan importante sin un reajuste ade
cuado. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa recordó que el Gobierno, al 
someter a la consideración de las Comisiones Unidas estas indicaciones 
rec:lgÍa la petieión unánime que en este sentido se le formuló por ellas 
durante la discusión general del proyecto. 

El Honorable Senador señor Pablo pidió se solidtara al Ejecutivo 
el otorgamiento de determinados beneficios para los Jefes de 51.1 Categoría 
Directiva, Profesional y Téenica, así como para los personales que cum-



346.0 DL\RIO DE SESIONES DEL SENADO 

plen tareas de supervisión y que se desempeñan en los grados 1.0 y 12 
de la Escala. 

Finalmentp-, este grupo de artículos fue aprobado unánimemente por 
vuestras Comisiones, con una enmienda sugerida por el Honorable Se
nador señor Morales relativa a la Oficina de Presupuestos del Ministerio 
de Educación Pública. 

7) A proposición, asimismo, del señor Presidente de la República, 
se aprobó por unanimidad un artículo que aumenta de El? 1.0.0 a El? 15.0 
mensuales la asignación de que gozan los valijeros, agentes postales sub
vencionados y obreros a jornal del Servicio de Correos y Telégrafos. 

8) Por último se debatió una indicación del señor Presidente de la 
República y de los Honorables Senadores señores Juliet y Luengo para 
corregir un error de referencia cometido en el artículo 1 Q de la ley NQ 
17.363, que eximió del pago de impuesto de comprav,entas a los ingresos 
que perciban los establecimientos termales por la explotación de la acti
vidad hotelera, termal y crenoterápica, siempre que exploten aguas ter
males propiamente tales y mantengan pabellones crenoterápicos, habi
taciones y servicio médico. 

Al dictarse la referida ley, por error se eximió a éstos en el artículo 
19 de la Ley de Impuesto a las Compraventas, que contempla las exencio
nes de cifra de negocio, en lugar de hacerlo en el artículo 18, que con
templa las exenciones del impuesto de compraventas, que es el gravamen 
que afecta a los consumos que se efectúan en estos establecimientos ter
males. 

La disposición fue aprobada con el voto en contra del Honorable Se
nador señor Foncea y la abstención de los Honorables Senadores señores 
García y Morales, quienes expresaron dudas acerca de la constituciona
lidad del precepto. 

Artículo 51 

(Página 89 del primer informe). 

Esta disposición modifica el artículo 23 de la Ley de Presupuestos 
vigente, que establece los porcentajes de asignación de zona que regirán 
para las distintas oznas del país. Respecto de ella se formularon diversas 
indicaciones que han sido enviadas al Ejecutivo para los efectos de su 
patrocinio constitucional. 

El H0110rable Senador señor Morales criticó la redacción que se ha 
dado a esta materia al ,concederse los porcentajes de asignación de zona 
por localidades en lugar de hacerlo por comunas, con lo cual se ha per
judicado, en numerosos casos, precisamente a poblados que son los más 
apartados de los centros de consumo, como ha ocurrido en las provincias 
de Aisén y Magallanes y, espeeíficamente, en Palena, y solicitó al señor 
Ministro de Hacienda el envío de una modificación que solucione este pro
blema. 

A indicación del Hon~)l'able Senador señor Lorca, se envió oficio al 
Ejecutivo solicitando mejorar la asignación de zona que se contempla pa
ra los departamentos de Magallanes y Ultima Esperanza. 
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Artículo 53 

(Página 89 del primer informe). 

El Honorable Senador señor García formuló la indicación NQ 86, 
para excluir del sistema de viático único que se establece en el inciso 
primero de este artículo, además del personal de la Dirección General de 
Obras Públicas que se excluye por el inciso segundo, al personal de la 
Empresa :le Ferrocarriles del Estado, el que seguirá gozando de esta 
asignación de acuerdo 'con las normas del Decreto Supremo NQ 148, de 
1970, de la Subsecretaría de Transportes, que actualmente rige la ma
teria. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Foncea formuló la indi
cación NQ 87, para excluir también a la Subsecr,etaría de Transportes del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

La indicación del Honorable Senador señor Garda fue unánimemente 
aprobada y la del Honorable Senador señor Foncea lo fue también, pero 
con el voto en contra del Honorable Senador señor Valente. El señor 
Ministro de Hacienda expresó su oposición, por cuanto la mención a di
cha Subsecretaría excluiría, además, a numerosas empresas y Servicios 
que de ella dependen. 

En seguida, se consideró una indicación del Honorable Senador se
ñor Carmona, signada ,con el N9 88, para agregar un artículo nuevo que 
limita la posibilidad de que se otorguen a funcionarios del sector público 
o pertenecientes a las empresas de éste, que viajen al extranjero, viáti
cos o asignaciones especiales en moneda extranjera superiores a las que 
el Banco Central otorga de acuerdo con resoluciones internas de carác
ter general que rijan sobre el particular. Se excluyen de esta disposición 
a l'Os personales de los Ministerios de Relaciones Exteriores y Defensa 
Nacional. 

Se dispone, también, que en todo caso los viáti,cos, remuneraciones, 
gastos de representación u otro tipo de asignaciones que se otorguen en 
moneda extranj era por los Servicios o Empresas del sector público, de
berán ser autorizados previamente por el Banco Central de Chile para 
dar cumplimiento a las disposiciones de este artículo. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó su opinión con
trarift respecto de esta indicación, que de aprobarse entrabaría peligro
samente la acción de funcionarios que, por la naturaleza de sus labores, 
deben desempeñar misiones de alta importancia en el extranjero, como 
es el -caso de los que laboran en el CIPEC y otros organismos similares. 

El señor Ministro de Hacienda hizo consideraciones respecto de la 
política seg;úda por el Gobierno en el manejo de las divisas, expresando 
que él la calificaba de restrictiva en la concesión de asignaciones en mo
neda extranjera a los funcionarios que viajan al exterior. Así, recordó 
que, no obstante que el viático asignado a un Embajador es del orden 
de los US$ 75 dIarios, ningún Ministro de Estado ha viajado con uno su-
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perior a US$ 50, habiendo oportunidades en que lo han hecho con sólo 
US$ 30. En general, los funcionarios de 1::. Administración no perciben 
viáticos superiores a US$ 30 diarios, lo que representa una disminución 
de esto tipo de asignaciones del orden del 60 ro con respecto a los que se 
otorgaban en el Gobierno anterior. 

El Honorable Senador señor García apoyó la indicación, estimán
dola necesaria para uniformar criterios sobre el particular, señalando 
que esto DO obstaba a la facultad del Banco Central para conceder cifras 
adicionales de divisas en aquellos casos en que sea justificado. Criticó 
sí, a este respecto, la actitud sectaria del Instituto Emisor en el uso de 
esta facultad. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa sugirió modificar la re
dacción del artículo, concediendo una facultad al Presidente de la Repú
blica para legislar en este sentido. 

El Honorable Senador señDr Valente junto con defender la política 
s.eguida por el adual Gobierno respecto del uso de las divisas con los fines 
de que tnüa el artículo, pidió se solicitara informaciones acerca de los 
viáticos otorgados en los dos últimos años de la Admini 3tración anterior 
y los concedidos en el curso de la actual. 

A su VeZ, el Honorable Senador señor Larca, pidió se le enviaran an
tecedentes respecto del número de personas que han viajado al exterior 
a renegociZtf la deuda externa. 

Finalmente, el m,tículo Pi'opw;sto por el Honorable Senador señor 
Carmona fue aprobado con el voto en contra de los Honorables Senado
res de la Unidad Popular y del Honorable Senador señor Silva Ulloa. 

Artículos 74 a 86 

(Páginas 16 y siguientes, y 113 y siguientes del primer informe). 

Financiamiento. 

La discusión del financiamiento se centró en torno a la indicación 
signada con el N9 91, de los Honorables Senadores señores FonC€a e Ibá
ñez, que sustituye todas las disposiciones que establecen impuestos, sean 
éstos directos o indirectos, con la sola excepción del recargo de impuesto 
a la renta a los directores de sociedades anónimas. Esta indicación desti
na al financiamiento del proyecto en informe los mayores recursos que 
se produzcan sobre los presupuestados en el Cálculo de Entradas de la 
Ley de Presupuestos de la N ación para el año 1972, como consecuencia 
del incremento tributario que se generará por el aumento de los precioR 
y por la mayor fiscalización y mejores sistemas de percepción y control 
de los impuestos a las compraventas y servicios. 

La trascendencia e importancia de la indicación que comentamos dio 
lugar a un extenso debate en QU2 :"c analizaron los distintos fac~,ores del 
financiamiento, así como del gasto que importa esta iniciativa de ley. 
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A juicio del Ejecutivo, el proyecto de ley en informe significa un 
mayor gasto, en los términos en que ha sido aprobado en particular por 
las Comisiones Unidas, del orden de los 8.198 millones de escudos. Esta 
cifra, de acuerdo al criterio sustentado por los Senadores de los Partidos 
DemÓCrata Cristiano, Nacional y Democracia Radical, es exagerada. to
da vez que, como consta del primer informe de las Comisiones Unidas, di
cho costo es del orden de los 6.768 millones de escudos, según cuadro pro
porcionado por el propio Ejecutivo y que se transcribe en la página 16 
de nuestro primer informe, cantidad a la que deben agregarse 300 millo
nes de escudos, que representará el pago de los beneficios que se con
templan para los profesionales regidos por la ley N9 15.076, denominada 
Estatuto Médico Funcionario, y 198 millones de escudos por concepto del 
mayor gasto que se producirá en el reajuste de los profesores y que, se
gún el señor Ministro de Hacienda, excede al de reaj uste ordinario de es
te sector, ya contemplado en la cifra general de gasto antes señalada. De 
este modo, tenemos que el gasto total del proyecto asciende a 7.266 mi
Hones de escudos. 

Los Honorables Senadores señores Ibáñez y Palma explicaron deteni
damente el alcance de la indicación de financiamiento sustitutivo. Según 
(,jlos, el Ejecutivo al efectuar las estimaciones para determinar el Cálcu
lo de Entradas para 1972, consideró un O % de incremento de la inflación 
para este ejercicio presupuestario. Tal se desprende, en efecto, del infor
me de la Primera Subcomisión Mixta de Presupuestos que así lo expresa, 
y del estudio comparado de las cifras de ingresos presupuestarios de va
rias cuentas de ingreso, que mantienen inalterable, esta estimación para 
los años 1971 y 1972, como ocurre en el caso de los combustibles, otros 
impuestos a la bencina, tasas generales a los servicios e impuestos a los 
intereses. La cuenta 2210, de impuesto a la compraventa, muestra un au
mento de 7.344 millones de escudos a 9.970 millones de escudos, produc
to de la modificación del sistema, de la elevación de algunas tasas y del 
crecimiento estimado de la base derivado del incremento natural del pro
ducto nacional. 

Establecido este hecho, cualquier incremento inflacionario que se 
produzca en el año en curso repercutirá en un aumento de los ingresos 
tributarios señalados. Los señores Senadores dieron lectura a un cuadro, 
que insertamos a continuación, en el que se pueden apreciar l~s mayorei'l 
recaudaciones que se obtendrían de producirse tasas de inflación anual 
del 20 %, del 25 %, del 30 ro o del 40 %. Asimismo, efectuaron proyeccio
nes tendientes a demostrar que el proceso inflacionario tiende a acelerar
se durante el año en curso, lo cual se desprende de la información pro
porcionada por ellos, que también insertamos. 
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Mayores rendimientos con inflación de 

"Cuenta Ley Pl'esupuesto 1972 20% 25% 30S:~ 40% 

2110 Compraventas 9.970 1.994 2.493 2.991 3.998 
2220 Tabacos 1.136 -,- 47 95 189 
2231 Combustibles 719 144 180 216 288 
2239 Otros bencinas 36 7 9 11 14 
2311 Servicios 1.033 119 167 215 311 
2391 Intereses 503 101 126 151 201 

TOTAL 2.365 3.021 3.67b 4.991 

(Nota.-Las cifras se expresan en millones de escudos) .• 

Por último conviene tener presente algunos indicadores que mues
tran el recrudecimiento de la inflación en los últimos meses: 

Crecimiento mensual de los precios 

Octubre 1970: 0,310 Octubre 1971 : 1,7% 
Noviembre 1970: 0,6% Noviembre 1971: 2,710 
Diciembre 1970 : 0,010 Diciembre 1971 : 2,810 
Enero 1971 : 1,4% Enero 1972: 3,710 

Esto lleva a que las variaciones en 12 meses del Indice de Precios ten
gan una tendencia creciente de carácter explosivo: 

Septiembre 1970 a septiembre 1971 .. 
Octubre 1970 a octubre 1971 .. .. 
Noviembre 1970 a noviembre 1971 
Diciembre 1970 a diciembre 1971 .. 
Enero 1971 a enero 1972.. ., .. .. 

14,910 
16,5% 
18,9% 
22,110 
25,0% 

Los aumentos de precios de los últimos meses han sido de una mag
nitud tal que se pueden efectuar las siguientes proyecciones: 

-si se mantuviera para cada uno de los meses de 1972 la misma tasa 
de enero de 1972, la inflación del año sería del 5510 ; 

-si se mantuviera la tasa de diciembre de 1971 y enero de 1972, la 
inflación de todo el año 1972 sería del 47% ; 

-si durante todo 1972 se mantuviera el crecimiento de los precios 
ocurrido entre noviembre de 1971 y enero de 1972, se llegaría al 44 % 
de inflación en el año.". 

Los Honorables Senadores señores Ibáñez y Palma cO~lsideraron ad
misible estimar la tasa de inflación para 1972 en aproximadamente 25 %, 
asignando, consecuencialmente, un mayor ingreso de 2.600 millones de 
escudos al financiamiento de este proyecto. 

Adicionalmente, en la misma indicación, se vinculan al financiamien
to de este proyecto los mayores ingresos que se producirán como conS2-
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cuencia de la mayor fiscalización y mejoramiento de los sistemas de fis
calización y control del impuesto a las compraventas y servicios, estimán
dolos en 1.500 millones de escudos. 

Los señores Senadores complementan el financiamiento del proyecto 
manteniendo las demás medidas de orden financiero aprobadas en el pro
yecto contenido en el primer informe de estas Comisiones Unidas, a saber: 

a) Facultades al Presidente de la República para racionalizar el sis
tema de tasas de la ley N9 12.120 y para consolidar impuestos; 

b) Reavalúo de bienes raíces urbanos y rurales de menos de 80 hec
táreas de riego básicas; 

c) Mayor ingreso por concepto de importaciones; 
d) Mayor ingreso por compraventa de monedas extranjeras efectua

da por el Banco Central; 
e) Rendimiento de los impuestos que gravan a la Compañía de Ace

ro del Pacífico; 

f) Mayor ingreso por impuesto a la internación en Arica de ciertas 
camionetas; 

g) Recargo del impuesto de segunda categoría que grava a los diú,c
tores de sociedades anónimas, y 

h) La provisión presupuestaria consultada pal'a estos efectos 8!1 la 
Ley de Presupuestos vigente. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa objetó diversos acápites de 
la exposición de los Honorables Senadores seIÍores Ibáñez y Palma, atri
buyendo suma gravedad a la posibilidad de que se aprobara un proyecto 
con un financiamiento ilusorio, encaminado a traducirse en un fuprte 
impacto del proceso inflacionario. 

Sostuvo, asimismo, que jamás se había encontrado en presencia de 
una fórmula de financiamiento tan difícil de precisar y que, a su juicio, 
es inconstitucional porque contraviene lo dispuesto en el N9 4 del ar-~ 

tí culo 44 de la Carta Fundamental, que entrega sólo al Ejecutivo la ini
ciativa para alterar el Cálculo de Entradas del Presupuesto de la Na
ción. 

En relación al porcentaje de inflación sobre la base del cual se han 
calculado los rendimientos tributarios para 1972, afirmó que, efectiva
mente, el informe de la Primera Subcomisión Mixta de Presupuestos con
sulta una cifra de O ro de inflación, pero que ésta, como se puede apre~ 
ciar de los informes anteriores recaídos en las respectivas Leyes de Pre
supuestos, no es más que una fórmula tradicional que se refiere sólo a la 
estimación. que se hace para el mes de diciembre de cada año. Demostró 
este aSErto valiéndose de las propias expresiones de los parlamentarios 
de oposición que sostienen que la capacidad instalada del país está copa
da y qLH:! los stocks de producción están vendidos; partiendo de estas ase
veraciones el mayor ingreso que se consulta por concepto de aplicación 
del impuesto a las compraventas no puede ser consecuencia de una ma
yor producción, sino que sólo del mayor precio, de la inflación. 

A continuación usó de la palabra el señor Ministro de Haciel1da, 
quién demostró su preocupación por la gravedad que entrañaría para el 
Ejecutivo el que se aprobara este proyecto de ley con un financiamiento 
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como el propuesto en la indicación de los Honorables Senadores señores 
Foncea e Ibáñez. Desvirtuó enfáticamente que el Cálculo de Entradas 
para 1972 se hubiera calculado ajeno al proceso inflacionario, cuando en 
l"ealidad éste se estimó para estos efectos en un 21 ~Io ó 22%, porcentaje 
que corresponde a la cifra que se estimó para la segunda mitad de 1971 
y la primera mitad de 1972. Afirmar lo contrario, señaló, .::onstituye un 
error. 

Respecto del gasto del proyecto, recordó que originalmente ascendía 
a 7.000 millones de escudos, a los cuales es preciso agregar el reajuste de 
los profesores, de los médicos y otra serie de indicaciones, la mayoría de 
migen del Ejecutivo, con las cuales se ha completado el diseño del con
venio CUT-Gobiernu, alcanzando así el gasto a más de 8.000 millones de 
escudos. 

Manifestó que, a su juicio, los Honorables Senadores señores Ibáñcz 
y Palma incurrían en un exceso de optimismo al apreciar el rendimiento 
de las medidas que se proponen. Recordó a este respecto los cálculos que 
se efectuaron durante la tramitación del proyecto de reconstrucción, hoy 
ley N9 17.564, cuya recaudación dista mucho de ellos. 

Agregó que los cálculos que efectúan los -señores Senadores Ibáñez y 
Palma están realmente equivocados, no siendo ajenos los factores subje
tivos que influyen en su determinación, principalmente el de la descon
fianza respecto de los antecedentes que se les proporcionan. Califó esta 
desconfianza de infundada respecto de su persona, ya que ha dado prue
bas de proporcionar cifras al Parlamento que no han sido contradichas. 

Señaló como contradicción, a su manera de pensar, la que incurre el 
señor Ibáñez de obligarlo a lanzar una emisión inorgánica de circulante 
pues no a otra meta conduce el aprobar un proyecto de reajust2 absoluta
mente desfinanciado. Como no piensa, indicó, que esta actitud del señor 
Senador sea intencionada, lo invitó a meditar acerca del alcance de las 
proposiciones que formuló. 

El señor Ministro expresó que deseaba que naya ley en materia de 
reajuste de remuneraciones y que ésta sea posible de cumplir por parte 
del Ejecutivo, razón por la cual estuvo llano a impartir instruccines a 
los funcionarios de su Ministerio para considerar con las comisiones téc
nicas de los Partidos Demócrata Cristiano, Nacional y Democracia Radi
cal, todas las cuestiones relacionadas con el financiamiento de este pro
yecto de ley, a fin de evitar su aprobación con un desfinanciamÍento su
perior a los 6.000 millones de escudos. 

Como consecuencia de las observaciones del señor Ministro de Ha
denda, las Comisiones Unidas acordaron suspender sus sesiones, con el 
fin de dar tiempo para la reunión de las comisiones técnicas indicadas. 

Al reanudarse las sesiones, el Honorable Senador señor Palma, dio 
cuenta ae haberse reunido junto a otros señores St=madores y a los téc
nicos de los Partidos de oposición, con personeros elel Minisbrio de Ha
cienda, de la Oficina de Presupuestos y de la Dirección General de Im
puestos Internos, a obj eto de intercambiar opiniones y de lograr un acuer
do sobre el financiamiento de este proyecto de ley. 
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Estas reuniones se celebraron los días viernes 25 y lunes 28 del mes 
de febrero en curso y en ellas no se alcanzó acuerdo entre las partes. 

Por ello, el señor Senador insistió en la fórmula de financiamiento 
contenida en la indicación suscrita por los Honorables Senadores señores 
Foncea e Ibáñez, asignando a los distintos rubros de financiamiento los 
siguientes ingresos: 

a) Mayor ingreso de impuestos indirectos por incrementos de los 
precios, 1.372 millones de escudos. 

El señor Senador explicó que reducía a la mitad el mayor ingreso 
que, con certeza, a juicio de los técnicos de su Partido se produciría por 
este concepto, atendiendo a los antecedentes que se le han proporcionado 
durante las reuniones celebradas y en las que se insistió en que, para la 
estimación del Cálculo de Entradas, se habrían reajustado algunos ingre
sos confol'me al proceso inflacionario, estimándolo éste en un porcentaje 
no superior al 1070, en circunstancias que se producirá una inflación de, 
al menos, un 25 ro. 

El Jefe de Planificación del Servicio de Impuestos Internos expresó 
que habiéndose estimado un 20 % de inflación para los efectos del Cálcu
lo de Entradas, el Ejecutivo piensa que por concepto de este rubro no 
ingresarán mayores recursos al erario. Admitió, en cambio, que si se su
pone una inflación para 1972 de 25 ro, la mayor recaudación tributaria 
será del orden de los E9 600 millones, pero, agregó que el Gobierno n:c]la
za la validez de este supuesto. 

b) Reavalúo de bienes raíces, E9 320 millones. 
El señor Senador explicó que el impuesto territorial rinde actualmen

te E9 650 millones y es dable suponer que más de la mitad de los 
contribuyentes que poseen bienes raíces de avalúos altos se acogerán a es
ta retasación, para los efectos de poder percibir una mayor renta de ello". 
Estimó que hay una infinidad de bienes en que la retasación no s2rá del 
100ro sino del 200% o del 300c~. Además, el propio Ejecutivo ha acepta
do que de regir la disposición que permite el reavalúo de bieneR raíces 
agrícolas con una superficie igual o inferior a 80 hectáreas de riego bá
sicas, se obtendrá un ingreso adicional de E9 60 millones. N o obstante lo 
anterior, estima para los efectos del financiamiento proveniente de esta 
fuent2 tributaria sólo E9 320 millones. 

El Ejecutivo, por su parte, indicó que, a su juicio, la aplicación de 
Esta rdasación involucrará ingresos por sólo E9 260 millones, pU8:o no 
acepta la retasación de los bienes raíces agrícolas acordada. 

A este último respecto se señaló en las Comisiones Unidas La respon
sabilidad que asumía el Ejecutivo al no dar seguridades a los pequeños 
y medianos propietarios agrícolas prestando su apoyo a la retasación (h, 
sus predios. 

c) Racionalización de tasas de la ley N9 12.120, E9 900 milloneR. 
El Ejecutivo concuerda con la estimación que hace el señor Palma 

acerca del rendimiento del artículo 87 del proyecto. 
d) Mayor ingreso por concepto de importaciones, EQ 1.250 millones. 
El Ejecutivo sostiene que no es dable considerar esta fuente de fi-
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nanciamiento por cuanto no hay antecedentes que permitan alterar el 
Cálculo de Entradas a este respecto. 

e) Aumento de las regalías del Banco Central, El? 1.548 millones. 
El señor Palma expresó que las utilidades del Banco Central aumen

tarán considerablemente como consecuencia de la diferencia de El? 1,29 
por dólar que se produce a beneficio del instituto emisor en la compra
venta de divisas. Calcula el señor Senador un volumen de exportaciones 
del orden de los US$ 1.200 millones, con 10 cual se produce el mayor 
ingreso anotado. 

El Gobierno, por su parte, hizo presente que la diferencia promedio 
del tipo de cambio es de El? 0,34 por dólar, con lo cual se producen por 
este conceto mayores ingresos sólo por E9 300 millones, considerando un 
volumen de operaciones que no sobrepasa los US$ 1.000 millones anua
les. 

f) Rendimiento impuesto CAP, E9 300 millones. 
El señor Palma hizo presente que durante la discusión de la Ley de 

Presupuestos para este año se dijo en forma expresa que los impuestos 
que gravan a esta empresa estatal no estaban consultados en el Cálculo 
de Entradas. 

A su vez, el señor Ministro de Hacienda indicó que estos impuestos 
regían desde agosto del año 1971 y no había razón para considerarlos en 
forma separada dei resto de los ingresos tributarios, razón por la cual 
no le asigna rendimiento alguno a este rubro. 

g) Provisión presupuestaria, E9 500 millones. 
Hay consenso en considerar esta fuente de financiamiento consulta

da como provisión en la Ley de Presupuestos vigente. 
h) Revalorización de activos, E9 130 millones. 
A proposición del Honorable Senador señor García, y con el voto en 

contra de los Honorables Senadores de la Unidad Popular y del señor 
Silva Ulloa, fue aprobada la indicación N9 90, que autoriza a los contri
buyentes de 1:¡t categoría para revalorizar, previo pago de un impuesto, 
los bienes y partidas que constituyen el activo de su último balance 

El autor de la indicación estimó que su rendimiento es del orden de 
los E9 400 millones. Por su parte, la Dirección de Impuestos Internos lo 
calculó en El? 100 millones. 

El Honorable Senador señor Silva UUoa impugnó la miciativa por 
cuanto tiene un alcance que va más allá del meramente tributario, cual es 
el de atentar contra la formación del área social de la economía y difi
cultar y encarecer el proceso de reforma agraria. 

El señor García aceptó restringir los efectos de la indicación sólo a 
las áreas de la industria y el comercio. 

i) Internación de camionetas importadas por Arica, E9 2,5 millones. 
Como os dimos cuenta en nuestro primer informe, existe consenso 

respecto de dicha estimación. 
j) Recargo del impuesto a la renta de los directoreó> de sociedades 

anónimas, E9 6 millones. 
El Ejecutivo acepta como rendimiento de1 inciso primero del artículo 

78 la cifra señalada. 
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le) Mayor fiscalización y mejoramiento en la recaudación del impues
to a las compraventas y otros, E9 1.500 millones. 

El Gobierno manifestó que el Servicio de Impuestos Internos se pro
pone incrementar los ingresos indicados en el r\lbro en la cifra ideal de 
E9 3.000 millones. Sin embargo, sólo parte de éstos se recaudará en el 
curso de este año y el saldo en los años venideros, como consecuencia de 
las liquidaciones que se efectúen. El rendimiento en esta materia está es
trechamente ligado a las disposiciunes propuestas por el Ejecutivo en es
te proyecto de ley, que establecían sanciones para los infractores y au
mentaban la Planta del Servicio de Impuestos lnternos, -I:odas las ~uales 
fueron rechazadas por la Honorable Cámara de Diputados. Por esto el 
Gobierno no le asigna rendimiento alguno a este acápite. 

En resumen, a juicio del señor Palma y de la mayoría de las Comisio
nes Unidades, el proyecto de ley otorga recursos por E9 7.828,5 millones. 

El Ejecutivo, por su parte, estimó el rendimiento de la iniciativa en 
E9 2.068,5 millones. 

Los señores Foncea y Montes señalaron la conveniencia de buscar 
un procedimiento que permitiera recaudar en un fondo único todos los 
recursos que se: asignan al financiamiento de este proyecto de ley, a fin 
de poder apreciar al cabo de algunos meses si se reúne el financiamiento 
adecuado o si, por el contrario, es necesario adicionarlo con otras fuentes 
de recursos. 

El señor Monte& de~tacó la extrema gravedad que encierra el no 
ntorgar un financiamiento real que permita pagar los reajustes, creán
dole al Ejecutivo una situación muy difícil de afrontar. Por esto estimó 
el señor Senador acertada la posición del Ministro, en el sentido de ago
tar los procedimientos para evitar verse enfrentado a una fuerte emi
sión Inorgánica para cumplir las obligaciones que impone este proyecto. 

El Honorable Senador señor Palma insistió en que la Oposición, al 
no aprobarle nuevos impuestos al Gobierno, le estaría ayudando a frenar 
con esta medida el proceso inflacionariG. Si le faltan recursos al Ej ecu
tivo, éste tiene el camino de pr,esentar un proyecto de ley de suplemento 
de la Ley de Presupuestos, sin considerar que tendrá un notorio incre
mento de sus entradas como consecuencia de los mayores precios del 
cobre, de otros aumentos de producción y de ingresos que no se han con
sultado en los cálculos. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa consideró que las diferen
cias de financiamiento existentes según los criterios del Ejecutivo y de 
l¿c mayoría de las Comisiones Unidas eran abismantes y no se compade
dan con ningún' tratamiento serio de este proyecto encaminado a bene
ficiar a las grandes mai'as. 

Según el señor Senador, el mecanismo que la Oposición propone co
mo financiamiento es la inflación, otorgando un financiamiento real 
para sólo el 25 % del gasto. Agregó que era preciso deslindar responsa
bilidades, que estimaba que había otros aspectos en los cuales se podía 
hacer oposición, pero que ello estaba vedado en este proyecto de ley en 
el que hay una dinámica que va a perjudicar a una inmensa mayoría de 
los chilenos .. Piensa el señor Senador que la indicación propuesta con el 
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N9 91 no debería siquiera someterse a votación, puesto que no pasa de 
ser una declaración ecléctica, que no se compadece con la definición de 
ley, que exige que ésta mande, prohiba o permita. 

El Honorable Senador señor García, al votar, se refirió al desorden 
con que el Ejecutivo ha procedido en materia de reajustes; no obstante 
habérsele insistido durante la discusión de la Ley de Presupuestos que 
precisara el monto del gasto correspondiente, no lo hizo, habiendo envia
do al Congreso hasta la fechh seis diferentes proyectos de reajustes. Re
elamó de la falta de datm estadísticos sobre gasto y financiamiento y, 
por último, representó qUE; el proyecto propuesto por el Ejecutivo pro
ducía inflación, al basarse su financiamiento en la imposición de tributos. 

El Honorable Senador señor Aguirre Doolan, también durante la 
votación, recordó que es obligación del Parlamento financiar adecuada
mente los proyectos de ley, siendo ésta la primera vez desde su ingreso 
al Congreso que se han puesto tantos obstáculos para cumplir esta obli
gación constitucional. Teme el señor Senador, como congresista, que cuan-
00 llegue el momento de deslindar responsabilidades éstas recaigan sobre 
el Parlamento. 

El Honorable S:mador señor Valente expresó que, a su juicio, las 
bases de rendimiento tributario proporcionadas por el señor Palma no 
respondían a la realidad, lo que p!·oduciría un desfinanciamiento neto que 
ünpediría dar cabal cumplimiento a la ley de reajustes. 

Esta iniciativa de ley, según el señor Senador, se financiaba con un 
5070 de impuestos directos y el saldo con impuestos indirectos. Los pri
meros, que gravaban a los sectores más pudientes, fueron rechazados y 
sustituidos por medio de arbitrios financieros. De este modo, el financia
miento actual se basa en un 90 % en impuestos indirectos y en un 10 % 
en tributos directos. 

El Honorable Senador señor Lorca, al someterse a votación la susti
tución del financiamiento, calificó como no justos los planteamientos de 
aquellos que piensan que hay sectores que no quieren financiar este pro
yecto de ley. Recordó que al introducirse economías en la Ley de Presu
puestos se hizo objeto al Parlamento de las más agudas críticas de parte 
del Ejecutivo, sosteniéndose que la CORFO y otros organismos det2n
drían su acción e incluso no podrían pagar a sus empleados. Nada de esto 
ocurrió y, por el contrario, ha quedado de manifiesto, por el poder com
prador de acciones establecido, que esa afirmación era absolutamente in
exacta. 

Sú Señoría estima que hay un financiamiento real, que no afectará 
a las clases populares, como ocurriría de aprobarse los impuestos pro
puestos por el Ejecutivo que afectan a artículos que, si biren no son esen
ciales, son necesarios en la vida familiar. Concluyó sus observaciones re·· 
cordando que el programa de la Unidad Popular era categórico en expre
sar que este Gobierno pondría término a los impuestos indirectos, 10 que 
se contradice con la realidad de este proyecto. 

La indicación N9 91, de los señores Ibáñez y Foncea, fue finalmen
te aceptada con los votos en contra de los Honorables Senadores de la 
Unidad Popular y del señor Silva Ulloa. Este último señor Senador pi-
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dió se votaran separadamente las letras a) y b) del párrafo inicial, sien
do todas aprobadas con la misma votación. 

Artículo 89 

(Página 131 del primer informe) 

Con la oposición de los Honorables Senadores de la Unidad Popular 
y del señor Silva Ulloa, se aprobó la indicación N9 128, de los señores 
Ibáñez y Palma, que obliga al Banco Central a depositar en una cuenta 
t,~,pecial los mayor.es ingresos que se produzcan mensualmente como con
:"ccuencia de la compraventa de moneda extranjera. 

Artículo 97 

(Página 136 del primer informe) 

Después de haberse rechazado la indicación N9 162, suscrita por los 
señores Ballesteros, Prado y Rodríguez, que exime al aumento del pre
cio de la entrada a las salas de juego del Casino de Viña del Mar, de los 
impuestos, contribuciones, derechos o gravámenes que las afecten, el Ho
norable Senador señor Foncea pidió se reabriera debate para proporcio
nar nuevos antecedentes sobre el particular. Reabierto éste, demostó que 
era indispensable liberar a este aumento de los impuestos y gravámenes 
que afectan a las entradas, que tienen un destino específico y que, en 
consecuencia, no ingresan a rentas generales de la Nación, pues la casi 
totalidad del valor de estas entradas se encuentra afectado por destina-

. dones de distinta índole. 
El Honorable Senador señor Montes expresó que aprobaría la en

mienda propuesta porque no reducía el ingreso fiscal. 
Por unanimidad se aprobó la modificación en referencia. 
A continuación, analizaremos algunos artículos que se acordó agre

val' a este proyecto de ley a indicación de las personas que en cada caso 
se señalan: 

1) A proposición de los Honorables Senadores señores Ballesteros y 
Prado, se aprobó por seis votos a favor, uno en contra, del Honorable Se
nador señor Valen te, quien estimó que la indicación requería patrocinio 
del Ej ecutivo, y tres abstenciones, de los Honorables Senadores señOl'es 
Silva Ulloa y Aguirre, miembro de ambas Comisiones, agregar como ar
tículo nuevo la indicación signada con el N9 145, que destina a exclusivo 
beneficio municipal el impuesto de 1 % que grava las facturas de hoteles 
y casas residenciales comerciales, haciéndolo, a la vez, extensivo a los 
moteles, hosterías, boites, discoteques y otros establecimientos simílar8s. 

2) El Honorable Senador señor Carmona formuló indicación para 
agregar otro artículo tendiente a otorgar financiamiento a las radi02mi
~"oras que funcionen en el país para que paguen las remuneraciones y rea
justes que correspondan a sus personales. La disposición estable0e un 
impuesto de E9 0,02 por kilowatt hora producido por los concesionarios 
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productores de energía eléctrica, el que podrá ser agregado a las respec
tivas tarifas. 

El producto de este impuesto, que se depositará' en el Banco del Es
tado de Chile a nombre de la Superintendencia de Servicios Eléctricos, se 
distribuirá entre todas las radioemisoras del país, en proporción a las re
muneraciones imponibles que hayan pagado durante el mes de diciembre 
pasado, para que éstas 10 destinen al fin antes indicado. 

Para continuar gozando de la participación en este tributo, las ra
dioemisoras, en el mes de junio de cada año, deberán acreditar estar al 
día en el pago de imposiciones previsionales de su personal, entendiéndo
se que lo están si acreditan al menos tener suscrito convenios de pago. 

Las radioemisoras. mientras perciban esta bonificación, estarán afeC
tas a lo dispuesto en el artículo 33 de la ley N9 17.377, sobre Televisión 
Chilena, que legisla sobre comunicación política. 

El Honorable Senador señor Palma indicó que el impuesto que se 
propone tendrá un rendimiento de E9 8.000.000 al mes, aproximadamente, 
considerando que la Compañía Chilena de Electricidad produce 100 mi
llones de kilowatts mensuales y ENDESA 300 millones. El fondo que 
se forma de esta manera constituirá una positiva ayuda para las radio
emisoras, la mayoría de las cuales se encuentra en una crítica situación 
económica, siendo indispensable auxiliadas para mantener el servicio 
público que ellas prestan. 

El Honorable Senador señor Morales afirmó que la disposición en 
análisis no ofrece dudas de carácter constitucional, por cuanto dice re
lación con el reajuste de remuneraciones de una parte del sector priva
do, y analizó las rentas que perciben estos funcionarios, las que calificó 
de bajas. 

El Honorable Senador señor Montes, aun cuando concuerda en la 
necesidad de buscar una solución al problema de remuneraciones de es
te personal, se mostró contrario a prestar su aprobación a la indicación 
presentada, que establece un impuesto que recaerá forzosamente sobre 
el consumidor. Hizo notar el señor Senador la contradicción en que in
curría el Honorable Senador señor Carmona, quien acababa dé criticar 
al Gobierno por proponer un financiamiento para el reajuste de laE; Fuer
zas Armadas que, a su juicio, tiene carácter inflacionista y propicia aho
ra un impuesto que 110 cabe duda tendrá una importante incidencia en 
el problema inflacionario. _ 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa, partiendo de la base de que 
la indicación sería aprobada, creyó útil mejorar su redacción, para 10 
cual propuso que se modificara su inciso primero en orden a disponer en 
forma imperativa que el impuesto sea agregado a las tarifas. Asimismo, 
plOpUSO fijar urta fecha límite para los efectos de celebrar convenios de 
pago Con los fines indicados en el incisú quinto, a objeto de evitar que 
éstos tengan el carácter de permanentes. Además, propuso agregar un 
inciso destinando los excedentes que se produjeren en la Televisión Na
cionai dE::. CIiilt para la instalación de antenas repetidoras, a objeto de 
cubrir con este servicio todo el territorio nacional. 
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Puesta en votación la indicación, fue aprobada con el solo voto en 
contra del Honorable Senador señor Montes. 

Con la misma votación se aprobó la primera indicación del Honora
ble Senador señor Silva Ulloa. A indicación del Honorable Senador señor 
Foncea, y con la abstención del Honorable Senador señor Montes, se acor
dó también hacer imperativa, en el inciso segundo, la obligación de girar 
los fondos a que él se refiere. A Índicación de los Honorables Senadores 
señores García y Pablo, se acordó destinar el producto que se obtenga 
de este impuesto al pago de las remuneraciones y de los reaj ust'es que 
deban cancelarse al personal de las radioemisoras, y no sólo a estos úl
timos, como lo dispone la indicación; esta enmienda se aprobó con la 
abstsnción de los Honorables Senadores señores Montes y Silva Ulloa. 
A indicación de los Honorables Senadores señores García e Ibáñez, se 
resolvió modificar también el inciso tercero, sustituyendo las palabras "a 
f;U personal" por "de los personales que trabajen en ellas", con el obj eto 
de que no existan dudas de que los fondos que se destinan por este ar
tículo se repartirán entre todas las radioemisoras del país, incluyendo 
aquélias que son de propiedad de los propios personales; esta indicación 
se aprobó con la abstención del señor Montes. La última indicación del 
Honorable Senador señor Silva Ulloa, fue rechazada por tres votos a fa
vor, seis en contra y una abstención. 

3) A proposición del Honorable Senador señor Contreras se aprobó, 
por unanimidad, agregar una disposición que declare que el reaj uste a 
que se refiere esta ley se aplicará sin necesidad de dictación de nuevos 
decretos al personal a contrata, a honorarios o a jornal que, habiéndose 
pagado por estos sistemas en 1971, continúen en funciones en el mes de 
€llero del año 1972. 

Con la misma votación se dieron por aprobadas las indicaciones l1Ü

meros 148 a), 150 a), 153 y 156, presentadas por los Honorables Sena
dores señores Contreras, Hamilton, Papic y Reyes; Hamilton e Irureta; 
y Rodríguez y Valente, respectivamente, que agregan un artículo que es
tablece que el reajuste de 1971 que se adeuda a los personales a hO;1ora
dos o a contrata de Educación, acogidos al artículo 38 de la Ley de 
Presupuestos de la Nación para el año 1971, no constituirá cuenta pen
diente. 

5) En seguida, se debatió una indicación del Honorable Senador se
ñor Hamilton para reajustar en, a lo menos, un 22,1 % las asignaciones 
en dinero llamadas de "subsistencia mensuales", que perciben los asenta
dos campesinos y los miembros de cooperativas asignatarias de reforma 
agraria. 

La Secretaría de las Comisiones Unidas representó la inconstitucio
nalidad de este precepto, por infringir el artículo 48 de la Constitución 
Política del Estado o el artículo 45 de la misma, si se considera como rea
juste de remuneraciones. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa, junto con comentar defectos 
de redacción de la indicación original, precisó que se trataba de reajustar 
los anticipos de dinero que a cuenta de utilidades otorga la Corporación 
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de la Reforma Agraria a los asentados y miembros de cooperativas asigna
tarias. 

El Honorable Senador señor Ibáñez, concordando con el Honorable 
Senador señor Silva Ulloa en cuanto a la interpretación de la indicación, 
señaló que, a su juicio, estos anticipos constituían una forma de salario, 
puesto que en los casos en que no 82 producían utilidades eran conside
rados gastos de la empresa, cesando la obligación de devolución. Lo grave, 
recalcó, es que de este modo se burla la legislación previsional pues dichos 
trabajadores no tienen imposiciones sobre esas sumas de dinero. 

El Honorable Senador señor Palma agregó que este problema previ
sional, así como la fa_~ta de reajuste de estos anticipos, constituían mate
rias de constantes discusiones el1tre los asentados y la Corporación de la 
Reforma Agraria, razón por la cual debía legislarse sobre el particular. 

El Honorable Senador señor Montes expresó que no hacía cuestión 
acerca de la constitucionalidad de la indicación, pero que tratándose de 
una materÍa de singular importancia debía legislal'se sobre ella teniendo 
a la vista todos los antecedentes, para lo cual pidió que se postergara el 
pronunciamiento sobre esta iniciativa con el objeto de discutirla en pre
sencia de funcionarios del Sector Agrario. 

No se produjo acuerdo respecto de la petición del Honorable Senador 
señor Montes, votándose de inmediato la indicación, la que fue aprobada 
con :a abstención de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro 
de ambas Comisiones), García y Montes, y facultándose a la Mesa para 
redactarla en términos acordes con los fines perseguidos. 

6) La letra b) dd artículo 87 de la ley N9 15.575, que modificó el 
artículo 14 de la ley N9 11.704, sobre rentas municipales, dispuso que las 
lVlunicipalid¿ldes cobrarán servicio domiciliario de aseo por casas, depar
tamentos o edificios, estableciendo distintas tarifas según el caso. 

Como consecuencia de la dictación de la l€y N9 17.416, que eximió 
del pago de contribuciones de bienes raíces a los inmuebles de un avalúo 
inferior a cuatro sueldos vitales anuales, se dejó de girar rol respecto 
de éstos, con lo cual no 'es posible para las Municipalidades cobrar el aseo 
domiciliario en relación a estas propiedades. 

Con el objeto de suplir el desfinanciamiento que para las Corpora
ciones edilicias representa la situación antes indicada, el Honorable Sena
dor señor Lorca propuso en la indicación N9 151 al:!lar estos derechos de 
aseo en un 50ro, facultando él. las Municipalidades para adoptar este 
acuerdo. 

El Honorable Senador señor Garda comentó que la disposición en sí 
encerraba una evidente injusticia, toda vez que el recargo se aplicaría 
sólo a los pocos que continúan pagando este servicio, no obstante lo cual 
estaba consciente de la necesidad de financiar a las Municipalidades, razón 
por la cual anunció su voto favorable. 

Por unanimidad fue aprobada la indicación. 
7) Con ocasión de la dictación del artículo 19 de la ley N9 17.375, 

que modificó la ley NQ 16.624 estableciendo una distribución de recursos 
del cobre entre algunas Universidades de la zona norte del país, se deslizó 
un error al consignar como inciso final, en lugar de hacerlo como inciso 
tercero del referido artículo 19, la disposición que consigna fondos para 
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la Universidad Técnica del Estado de Copiapá y para la Sede de La 
Serena de la Universidad de Chile. La· significación del error incide en 
que la obligación que el artículo establece para que el Banco Central de 
Chile entregue directamente los aportes que establece a las Universidades, 
no rige para las Sedes indicadas, las que, de hecho, no perciben los fondos 
que les otorga el referido inciso final. 

La indicación NQ 152, del Honorable Senador señor Noemi, corrige 
este error en el sentido indicado y, además, dispone que la Universidad 
Técnica del Estado de Copiapó y la Sede de La Serena de la Universidad 
de Chile podrán destinar hasta el 10% de los recursos que reciben al pago 
de remuneraciones y reajustes de su personal. 

El Honorable Senador señor Montes representó la inconveniencia de 
la última parte de la indicación, que impone a las Universidades mencio
nadas una forma de inversión determinada de parte de los fondos, aten
tándose así contra su autonomía. 

El Honorable Senador señor Palma defendió la convenienc:ia de otor
gar parte de estos recursos para el pago de remuneraciones, pl}€S estas 
Universidades disponen de equipos modernos y adecuados, pero carecen 
de un número suficiente de personal especializado para obtener un óptimo 
aprovechamiento de los bienes de que disponen. 

Consultado el Honorable Senador señor Noemi acerca de si aceptaba 
la aprobación del artículo sin el inciso final, expresó su asentimiento, 
aprobándose por unanimidad el inciso primero y rechazándose el inciso 
segundo con el solo voto a favor del Honorable Senador señor Palma. 

8) El Honorable Senador señor Silva Ul10a formuló la indicación 
NQ 1954, que autoriza al Presidente de la República para modificar la 
escala de jornales de la Casa de Moneda de Chile con el objeto de otorgar 
al personal los aumentos de grado que determine y la imponibilidad de 
todas sus remuneraciones, financiándose el mayor gasto con el producto 
que se obtenga de la aplicación del artículo 79 de la ley N9 9.~56. 

La Secretaría de las Comisiones Unidas hizo presente que esta indi
cación era inconstitucional por infringir lo dispuesto en el artículo 45 de 
la Constitución Política del Estado. 

El Honorahle Senador señor Silva Ulloa fundamentó el artículo expli
C3.'100 b. especialización de funciones de los obreros que trabajan en la 
Casa de Moneda de Chile y la necesidad de mejorar las remuneraciones 
de estos personales, que perciben bajas rentas, haciendo imponible el total 
de sus remuneraciones. 

El señor Ministro de Haeienda dio cuenta que se encontraba en con
versaciones con ese personal para someter a la consideración del Congreso 
Nacional un proyecto de ley de mejoramiento de remuneraciones, esti
mando inadecuado el camino de otorgarle facultades al Ejecutivo que limi
tan las medidas susceptibles de adoptarse así como las fuentes de finan
ciamiento a que podrá recurrirse. 

El Honorable Senador señor Montes se manifestó contrario al artículo 
porque este tipo de facultades coloca en un pie forzado al Presidente de 
la República y puede significar principios de conflicto entre los gremios. 

El Honorable Senador señor Palma apoyó la disposición reinterando 
conceptos vertidos por el Honorable Senador señor Silva Ulloa. 
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Puesta en votación la indicación, fue aprobada con el voto en contra 
del Honorable Senador señor Montes y la abstención del Honorable Sena
dor señor García, este último por razones de orden constitucional. 

El Honorable Senador señor Montes, al fundar su voto, expresó que 
el artículo privaba al Ejecutivo de la posibilidad de emplear mejores fuen
tes de financiamiento. 

El Honorable Senador señor Silva UUoa, acto seguido, accedió a reti
rar el inciso final, lo que fue aceptado. 

9) También el Honorable Senador señor Silva Ulloa formuló la indi
cación N9 154 a), que establece una definición de sueldo mínimo y un 
procedimiento para su determinación a contar de 1973. 

La Secretaría de las Comisiones representó la inconstitucionalidad 
de este precepto, por ser contrario al artículo 45 de la Constitución Polí
tica del Estado. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó que esta materia 
había sido solicitada por el Presidente de la Confederación de Empleados 
Particulares de Chile. 

El Honorable Senador señor Montes se manifestó contrario a legislar 
sobre el particular porque hoy día existe un amplio sistema de consulta 
con los trabajadores para la determinación de este tipo de salarios. 

El Honorable Senador señor Ibáñez solicitó al señor Ministro de 
Hacienda el evitar que hayan dos concepciones similares de sueldo vital y 
mínimo, lo que está produciendo serias distorsiones en distintos campos 
de la actividad nacional y desnaturalizando la intención que inspiró la 
dictación de toda la legislación tributaria del país, y pidió que se legislara 
sobre el particular. 

El Honorable Senador señor Palma, contestando al Honorable Sena
dor Montes, repitió conceptos vertidos por dirigentes de la Confederación 
de Empleados Particulares de Chile en el seno de las Comisiones, durante 
el primer informe, en el sentido de que dicha organización no había sido 
consultada acerca de la determinación del sueldo mínimo para 1972, cuyo 
monto estiman insuficiente. 

Puesto en votación el artículo, se obtuvieron cuatro votos a favor 
-de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas Comi
siones), Lorca y Silva Ulloa-, uno en contra -del Honorable Senador 
señor Montes- y cinco abstenciones, de los demás miembros de las Comi
siones. Repetida la votación, por influir las abstenciones, se aprobó el 
artículo con el mismo resultado. 

Indicaciones rechazadas. 

N9 60 (Artículo 21) 

Se rechazó con el solo voto a favor del Honorable Senador señor 
Foncea. 

N9 69 (Artículo 22) 

Se rechazó por seis votos en contra -de los señores Senadores de la 
Unidad Popular, Unión Socialista Popular, Democracia Radical y Par-
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tido Nacional-, dos a favor -de los Honorables Senadores señores Lorca 
y Palma-, y dos abstenciones, de los Honorables Senadores señores FOll
cea y Pablo. 

N9 70 (Artículo 23) 

Se rechazó por seis votos en contra -de los Honorables Senadores 
señores García, Lorca, Morales, Palma, Silva UUoa y Valente-, tres a 
favor -de los Honorables Sneadores señores Aguirre (miembro de ambas 
Comisiones) y Foncea-, y la abstención del Honorable Senador señor 
Pablo. 

N9 71 (Artículo 24) 

Se rechazó por unanimidad. 

N9 73 

a) En relación al a1'tículo 28 se rechazó por cinco votos en contra 
-de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas Comi
siones), Lorca, Silva y Valente-, tres a favor -de los Honorables Sena
dores señores Foncea, Palma y Pablo-, y la abstención del Honorable 
Senador señor García. 

b) En relación al artículo 31 se réchazó por seis votos en contra -de 
los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas ComiRio
nes), Lorca, Palma, Silva Ulloa y Valente-, y tres abstencionse, de los 
Honorables SenadOl"8S señores Foncea, Garda y Pablo. 

N9 74 (Artículo 35) 

Se rechazó con la sola abstención del Honorable Senador señor Pal
ma y los votos en contra de los restantes miembros de las Comisiones 
Unidas. 

N9 75 (Artículo 35) 

Se rechazó después de dos votaciones. 
En la primera, votaron a favor de la indicación los Honorables Sena

dores señores Lorca y Pablo, en contra los señores Foncea y Morales, y 
se abstuvieron los HonorableR señores Aguirre (miembro de ambas Comi
siones), Garda, Palma, Silva Ulloa y Valente. 

En la segunda, lo hicieron en forma favorable los Honorables Sena
dores Lorca y Pablo, en contrario los Honorables Senadores señores Agui
rre (miembro de ambas Comisiones), Foncea, Morales, Silva Ulloa y Va
lente, y se abstuvieron los Honorables Senadores señores Palma y García. 

N976 

a) En relación con el artículo 36 se rechazó, después de repetida la 
votación, por cinco votos en contra -de los Honorables Senadores señü-
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res Aguirre (miembro de ambas Comisiones), Lorca, Silva Ulloa y Va
lente-, y cinco abstenciones, de los demás miembros de las Comisiones. 

b) En relación con los artículos 37 y 38 se rechazó por igual forma . 
que respecto del artículo 36. 

c) En relación con el artículo 39 se rechazó por siete votos en contra 
-de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas Comi
siones), Lorca, YIorales, Pablo, Silva Ulloa y Valente-, uno a favor -del 
Honorable Senador señor Foncea-, y dos abstenciones, de los Honora
bles Senadores señores Garda y Paima. 

Además, hubo proposición del Honorable Senador señor Carmona 
para consultar este artículo como inciso segundo del artículo 17, la que se 
rechazó, después de un doble empate a cinco votos. Votaron a favor de 
esta sugerencia los Honorables Senadores señores Foncea, Garda, Morales, 
Pablo y Palma, y lo hicieron en contra los Honorables Senadores señores 
Aguirre (miembro de ambas Comisiones), Lorca, Silva Ulloa y Valente. 

d) En relación con el artículo 42 se efectuaron dos votaciones. 
En la primera, votaron a favor de la indicación los Honorables Sena

dores Foncea, García, Morales y Pablo, en contra lo hicieron los Honora
bles Senadores señores Lorca, Silva Ulloa y Valente, y se abstuvieron los 
señores Aguirre (miembro de ambas Comisiones) y Palma). 

En la segunda, realizada como consecuencia de la influencia de las 
abstenciones, se rechazó con cuatro votos a favor -de los Honorables Sena
dores señores Foncea, García, Morales y Pablo-, cinco en contra -de 
los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas Comisio
nes), Lorca, Silva Ulloa y Valente-, y la abstención del Honorable Sena
dor señor Palma. 

c) En relación con el artículo 43 se rechazó por cuatro votos a favor 
-de los Honorables Senadores señores Foncea, García, Morales y Pablo-, 
y seis en contra, de los restantes miembros de vuestras Comisiones. 

f) En relación con el artículo 44 se rechazó por dos votos a favor 
-de los Honorables Senadores señoreR Foncea y Morales-, cinco en con
tra -de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas 
Comisiones), Lorca, Silva Ulloa y Valente-, y las abstenciones de los 
Honorables Senadores señores García, Palma y Pablo. 

NQ 159 

En relación con el mismo artículo 44, se rechazó esta indicación, pro
puesta por el Honorable Senador señor Valente, con el solo voto a favor 
de su autor; la opinión contraria de los Honorables Senadores señores Fon
cea, García, Lorca, Morales, Pablo y Palma, y las abstenciones de los 
Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas Comisiones) 
y Silva Ulloa. 
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NQ 77 (Artículo 45) 

Se rechazó, sin votación, aprobándose otras modificaciones respecto 
de este artículo. 

NQ 79 

a) En relación eon los artículos 47 y 48 se rechazó por cinco votos en 
contra -de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas 
Comisiones), Lorca, Silva Ulloa y Valente-, y cinco abstenciones, de los 
demás señores Senadores. 

b) En relación con el artículo 49 se rechazó por dos votos a favor 
-de los Honorables Senadores señores García y Morales-, cinco en 
contra -de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de 
ambas Comisiones-, Foncea, Lorca y Valente-, y las abstenciones de los 
señores Palma, Pablo y Silva Ulloa. 

NQ 79 b) 

Puesta en votaeión, la votaron favorablemente los Honorables Sena
dores señores Aguirre (miembro de ambas Comisiones), Silva UlIoa y 
Valente; lo hicieron en contra los Honorables Senadores señores Foncea 
y Lorca, y se abstuvieron los Honorables Senadores señores García. Mora
les y Pablo. 

Repetida la votación, se rechazó por cuatro votos a favor -de los 
Honorables Senadores de la Unidad Popular y de la Unión Socialista 
Popular-, y seis en contra, de los Honorables Senadores de la Democra
cia Cristiana, Partido Nacional y Democracia Radical. 

NQ 79 c) 

Se rechazó por dos votos a favor -de los Honorables Senadores 
señores Silva UUoa y Valente-, seis en contra -de los Honorables Sena
dores de la Democracia Cristiana, Democracia Radical y Partido N acio
nal-, y la abstención del Honorable Senador señor Aguirre, miembro 
de ambas Comisiones. 

NQ 79 e) 

Se rechazó por cuatro votos a favor -de los Senadores de la Unidad 
Popular y Unión Socialista Popular-, y seis en contra, de los demás 
miembros de vuestras Comisiones. 

NQ 80 

Se rechazó por cuatro votos a favor -de los Honorables Senadores 
señores Foncea, García, Morales y Pablo-, y seis en contra, de los Hono
rables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas Comiisones), Lorca, 
Palma," Silva Ulloa y Valente. 
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NI? 81 

Se rechazó con el solo voto a favor del Honorable Senador señor 
Foncea, los votos en contra de los Honorables Senadores señores Aguirre 
(miembro de ambas Comisiones), Lorca, Palma, Silva Ulloa y Valen te, 
y las abstenciones de los Honorables Senado.res señores García, Morales 
y Pablo. 

N9 82 b) 

Se rechazó por unanimidad. 

N 9 89 

Se rechazó por cuatro votos a favor --de los señores Senadores de 
la Unidad Popular y Unión Socialista Popular-, y seis en contra, de los 
demás miembros de vuestras Comisiones. 

Como consecuencia de la aprobación de la indicación N9 71 se dieron 
tácitamente por rechazadas las indicaciones recaídas en los artículos que 
se sustituyen por aquélla, a saber las signadas 92, 93, 94, 99 a 123 inclu
sive, 131, 142 y 142 a). 

N9 95 

La supresión del inciso final del artículo 79 que propone esta indica
ción fue rechazada por cuatro votos a favor --de los señores Senadores 
de la Unidad Popular y Unión Socialista Popular-, y seis en contra, de 
los restantes miembros de vuestras Comisiones. 

N 9 97 

Fue retirada por su autor. 

NQ 137 (artículos 96 y 97) 

Se rechazó por cuatro votos en contra --de los Honorables Senadores 
señores Lorca, Foncea, Pablo y Palma-, uno a favor -del Honorable Se
nador señor Montes--, y cinco abstenciones, de los Honorables Senado
res señores Aguirre (miembro de ambas Comisiones), García, Morales y 
Silva Ulloa. 

N9 138 (artículos 96 y 97) 

Se rechazó por dos votos a favor, seis en contra y dos abstenciones. 
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En relación con el mismo artículo 96, se rechazó la indicación N9 160, 
del Honorable Senador señor Ochagavía, después de dos votaciones, en 
las cuales se pronunciaron a favor los Honorables Senadores señores 
Garda, Lorca y Morales, en contra los señores Aguirre (miembro de ambas 
Comisiones), Palma, Silva y Montes, y se abstuvieron los señores Pablo 
y Foncea. 

N9 139 (artículo 101) 

Fue rechazada por unanimidad. 

Fue rechazada por unanimidad. 

N9s 140 Y 141 

Se rechazaron con idénticas votaciones, como se señala en seguida. 
a) En relación con los artículos 102 y 103 fue desestimada con el solo 

voto a favor del Honorable Senador señor Silva; cuatro votos en contra 
de los Honorables Senadores señores Foncea, Lorca, Morales y Pablo, y 
las abstenciones de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro 
de ambas Comisiones), Garda, Montes y Palma. 

b) En relación con el artículo 104, fueron rechazadas después de un 
doble empate. Votaron a favor de las indicaciones los señores Senadores 
de la Unidad Popular y la Unión Socialista Popular, en contra los seño
res Senadores de la Democracia Cristiana, y se abstuvieron los señores 
Senadores de la Democracia Radical y del Partido Nacional. 

N9 143 (artículo 19 transitorio) 

Se rechazó por unanimidad. 

N9 144 (artículo 19 transitorio) 

Se rechazó después de un doble empate. Votaron a favor los señores 
Senadores de la Democracia Cristiana, en contra lo hicieron los señores 
Senadores de la Unidad Popular y de la Unión Socialista Popular, y se 
abstuvieron los señores Senadores de la Democracia Radical y Partido 
Nacional. 

N9s 145 a) y 145 b) 

Se rechazaron por dos votos a -favor, de los Honorables Senadores 
señores Garda y Morales, y ocho en contra, de los r'estantes miembros de 
vuestras Comisiones. 
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N9 153 b) 

Se rechazó por cinco votos en contra -de los Honorables Senadores 
señores Lorca, Foncea, Morales, Pablo y GarCÍa- y cinco abstenciones, 
de los Honorables Senadores señores Aguirre (miembro de ambas Comi
siones), Montes, Palma y Silva Ulloa. 

N9 156 b) 

Se rechazó con el solo voto a favor del Honorable Senador señor 
Silva Ulloa. 

N 9s 159 Y 160 (artículos 44 y 96, respectivamente) 

Fueron rechazadas en la forma en que se explicó cuando nos referi
mos a las indicaciones N9s 76 y 138. 

N9s 164 (artículo 97) 

Fue rechazada por unanimidad. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento de 
la Corporación, dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modifica
ciones: 19 a 99 (ambos inclusive), 11, 12, 14, 15, 16, 19, 20, 25, 26, 29, 
30. 33 (pasó a ser 32), 46 (pasó a ser 42), 51 (pasó a ser 47), 52 (pasó 
a ser 63), 54 (pasó a ser 65), 55 (pasó a ser 66), 56 (pasó a ser 67), 
57 (pasó a ser 68),58 (pasó a ser 70),60 (pasó a ser 72) a 70 (pasó a ser 
ser 82) -ambos inclusíve-, 73 (pasó a ser 85), 80 (pasó a ser 89), 87 
(pasó a ser 90), 98, 99, 100 Y 105 (pasó a ser 107). 

n.-Artículos que sólo fueron objeto de indicaciones rechazadas: 
21, 23, 24, 28, 31, 35 (pasó a ser 33), 36 (pasó a ser 34), 37 (pasó a ser 
35), 38 (Dasó a ser 36), 43 (pasó a ser 39), 44 (pasó a ser 40), 47 
(pasó a ser 43), 48 (pasó a ser 44), 49 (pasó a ser 45), 50 (pasó a 
ser 46), 71 (pasó a ser 83), 72 (pasó a ser 84), 88 (pasó a ser 91), 90 
(pasó a ser 93), 96, 101, 102, 103 (pasó a ser 105), 104 (pasó a ser 106) 
y 19 transitorio. 

III.--Artículos que fueron objeto de modificac:iones o de indicacio
nes aprobadas: 10, 13, 17, 18, 22, 27, 39 (pasó a ser 37), 42 (pasó a 
ser 38), 45 (pasó a ser 41), 53 (pasó a ser 64), 59 (pasó a ser 71), 78 
(pasó a ser 87), 79 (pasó a ser 88), 89 (pasó a ser 92), 93 (pasó a ser 
95) y 97. 

IV.-Artículos nuevos aprobados en este trámite: 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 69, 86, 94, 103, 104, 108, 109, 110, 
111, 112, 113, 114, 115 Y 116. 

V.-Artículos suprimidos en este trámite: 32, 34, 40, 41, 74, 75, 76, 
77, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 91, 92, 94 Y 95. 
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VI.-Indicaciones aprobadas: 56, 57, 58, 59, 61, 64, 65, 66, 67, 68, 
72, 73 (en relación a los artículos 32 y 34), 76 (en relación a los artículos 
40 y 41), 78, 79 a), 79 d), 79 f), 82, 82 a), 83, 84, 84 a) a 84 i) (ambas 
inclusive), 85, 86, 87 88, 90, 91, 96, 98, 128, 130 (tácitamente), 132, 
133, 134, 135, 136, 145, 147, 147 a), 148, 148 a), 149, 150, 150 aL 151, 
152, 153, 153 a), 154, 154 a), 156, 156 a), 157, 158, 161, 162, 163 Y 165. 

VIL-Indicaciones rechazadas: 60, 69, 70, 71, 73 (en relación a 
los artículos 28 y 31), 74, 75, 76 (en relación a los artículos 36, 37,38, 39, 
42,43 Y 44),77,79 (en relación a los artículos 47,48 Y 49), 79 b), 79 c), 
79 e), 80, 81, 82 b), 89, 92, 93, 94, 95, 99 a 123 (ambas inclusive), 125, 
126, 127, 129, 131, 137, 138, 139, 140 Y 141 (en relación a los artículos 
102, 103 Y 104), 142, 142 a), 143, 144, 145 a), 145 b), 153 b), 156 b), 
159, 160, 164 Y 129 a). 

VIL-Indicaciones retiradas: 55, 62, 63, 97, 124 Y 155. 
IX.-Indicaciones declaradas improcedentes: 166 a 247, ambas inclu

sive, y 
X.-Indicaciones qU2 no pudieron considerarse por carecer del pa

trocinio constitucional necesario: 1 a 54, ambas inclusive. 
En consecuencia, corresponde dar por aprobados los artículos com

prendidos en el grupo 1 y los del grupo Il, a menos que se renueven a su 
respecto las indicaciones que fueron rechazadas. 

Corresponde votar las modificaciones a los artículos incluidos en el 
grupo IIl, los artículos nuevos del grupo IV y las supresiones que se 
proponen en el grupo V. 

Finalmente, hacemos presente que la numeración de los artículos a 
que se ha hecho referencia es la de nuestro primer informe, y la de las 
indicaciones la señalada en el boletín NI? 25.488, que forma parte inte
grante del presente informe. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestras Comisiones 
Unidas tienen el honor de proponeros la aprobación del proyecto de ley 
contenido en nuestro primer informe, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 10 

En su inciso primero reemplazar la frase que dice: "los reajustes 
que dispone· el", por la siguiente: "la aplicación del". 

Artículo 13 

En su inciso final, reemplazar el punto (.), final, por una coma (,) 
y agregar la siguiente frase: "exceptuándose de la limitación a los pro
fesionales de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado.". 

Artículo 17 

Sustituir su inciso quinto, por el siguiente: 
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"En los Servicios, Instituciones y Empresas en que existan casinos 
para tomar la colación regidos por el sistema de administración, ya sea di
rectamente por el Servicio o por intermedio del Departamento de Bienes
tar o Asociaciones del Personal respectivo, la asignación de alimentación 
de los trabajadores será entregada directamente a dichos casinos.". 

Artículo 18 

En su inciso tercero, reemplazar las palabras: "No obstante,", por 
la siguiente frase: "Facúltase al Presidente de la República para aumen
tar hasta en 8 puntos el porcentaje fijado en el inciso primero a". 

Suprimir, en este mismo inciso, la frase "percibirán una asignación 
adicional por el monto de la diferencia" y la coma (,) que la sigue. 

Suprimir sus incisos cuarto y quinto. 
El inciso sexto pasa a ser cuarto. 

Artículo 22 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 22.- Facúltase al Presidente de la República para que, de 

acuerdo con las normas que a continuación se señalan y dentro del plazo 
de 180 días, proceda a ampliar las Plantas de los Profesionales, u otor
garles otra clas€ de beneficios, con vista a igualar los niveles de ingreso 
y uniformar la carrera funcionaria de los profesionales del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes y del Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, y Servicios, Instituciones o Empresas que de ellos dependan o que 
se relacionen con el Ejecutivo a través de los mismos, de los Servicios 
afectos a la escala de remuneraciones establecida en el D.F.L. NI? 40, de 
1959, y de las Cajas de Previsión, Servicio de Seguro Social y demás Insti
tuciones de Previsión. 

La aplicación de esta facultad no podrá significar eliminación del 
personal en actual servicio, disminución de sus grados, remuneraciones 
ni pérdida de jerarquía y deberán mantenerse todos los beneficios previ
sionales actuales y demás que les otorgan sus disposiciones estatutarias, 
no considerándose ascenso el encasillamiento correspondiente para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del D.F.L. NI? 338, de 1960 .. 

El encasillamiento a que dé origen la provisión de las plantas amplia
das en la forma establecida en los incisos precedentes, deberá efectuarse 
de acuerdo con las normas de ascenso y por estricto orden del escalafón 
vigente al 31 de diciembre de 1971. Las disposiciones de la letra b) del 
artículo 16 del D.F.L. NI? 338, de 1960, y del artículo 35 de la ley NI? 15.840, 
sólo serán aplicables, por esta vez, a los nuevos grados 1 I? Y 29 que se 
creen en dichas plantas. 

Al proveerse las plantas creadas en virtud de lo dispuesto en el inciso 
primero, deberá darse prioridad al personal que actualmente está tra
bajando a contrata y que reúna los requisitos necesarios. Esta incorpora
ción deberá realizarse por estricto orden de antigüedad y una vez efec
tuado el encasillamiento en la forma prevista en el inciso anterior. 
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Además, facúItase al Presidente de la Repúblka para encasillar en 
las nuevas Plantas de Operarios afectos a la ley N9 17.279, a los actua
les operarios de la Dirección de Obras Sanitarias afectos a la ley N9 10.383, 
sin exigírseles los requisitos de ingreso que establece el decreto N9 1.070, de 
de 1970, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sobre provisión 
de cargos.". 

Artículo 27 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Lo dispuesto en este artículo se aplicará, también, a contar de la 

misma fecha, a las pensiones de gracia de la ex Beneficencia que son de 
cargo del Servicio Nacional de Salud.". 

Artículo 32 

Suprimirlo. 

Artículo 33 

Pasa a ser artículo 32, sin modificaciones. 

Artículo 34 

Suprimirlo. 

Artículo 35, 36, 37 y 38 

Pasan a ser artículos 33, 34, 35 y 36, respectivamente, sin modifi
caciones. 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 37. 
En su inciso segundo, sustituir la referencia a la letra "D" por otra 

a la letra "b)". 
En su inciso tercero, sustituir el punto final (.) por una coma (,) y 

agregar la siguiente frase: "siempre que no exceda de un décimo del 
. valor anual que, por pensión, pagan los alumnos del respectivo estableci
miento.". 

Artículos 40 y 41 

Suprimirlos. 

Artículo 4~ 

Pasa a ser artículo 38. 
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En su inciso primero, agregar a continuación de la frase "al cum
plirse el primer año de trabajo", la siguiente: "y hasta los tres meses 
siguientes" y escribir en plural la expresión "contado". 

Artículos 43 y 44 

Pasan a ser artículos 39 y 40, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 45 

Pasa a ser artículo 41. 
Sustituir el encabezamiento de su letra a), por el siguiente: 
"a) Sustitúyese el artículo 79, modificado por el artículo 89 de la 

ley N9 17.272, por el que sigue:". 
En el inciso segundo del artículo 79 que por esta letra a) se sustituye, 

reemplazar el punto final (.) por una coma (,) y agregar la siguiente 
frase: "calculada de conformidad con el inciso tercero del artículo 12.". 

Agregar al inciso segundo del artículo 12 de la ley NQ 15.076, que 
se reemplaza por la letra b) de este artículo, la siguiente oración: "El Ser
vicio Nacional de Salud podrá distribuir en otra forma este horario, en 
aquellos casos en que el profesional resida en una localidad distinta de 
aquélla en que presta sus servicios.". 

En el inciso final del artículo 12, reemplazado por la referida letra b), 
agregar a continuación de las palabras "las normas de horario contenidas 
en este artículo", la siguiente fras'e; "y las que determine el Servicio Na
cional de Salud en virtud del inciso segundo". 

Artículos 46, 47, 48, 49, 50 y 51 

Pasan a ser artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 47, respectivamente, sin 
modificaciones. 

Agregar a continuación los siguientes artículos, nuevos; 
"Artículo 48.- Suprímense, a contar del 19 de enero de 1972, los 

grados 11Q y 129 de la escala de los obreros municipales de la República, 
fijada en el artículo 104 de la ley NQ 11.860, modificada por el artículo 
287 de la ley N9 16.840. 

Las Municipalidades del país deberán encasillar, a partir de la misma 
fecha, en el grado 109 de dicha escala, a los obreros que figuraban en los 
grados que se suprimen. 

Artículo 49.- Los obreros de la Municipalidad de Santiago serán 
encasillados, a contar del 1 Q de enero de 1972, en la escala nacional de los 

. obreros municipales de Santiago, de acuerdo con las siguientes normas; 
a) A los actualmente encasillados en las categorías A, B, e, y D, y 

en el grado 19, les corresponderá el grado 1 Q de la escala nacional; 
b) A los actualmente encasillados en los grados 29, 3Q Y 4Q, les co

rresponderán los mismos grados, respectivamente, de la escala nacional; 



-.. 

SESION 62:¡! (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3487 

c) Sin perjuicio de este encasillamiento, los obreros a quienes corres
pondían las categorías A, B, C y D de la planta. gozarán, a contar del 
19 de enero de 1972, de una asignación de técnicos, de acuerdo con el ar
tículo 104 de la Ley N9 11.860, de 20%, 15%, 10% y 5%, respectivamen
te, y 

d) Deberá imputarse al beneficio que concede este artículo, las can
tidades que estos obreros hayan recibido indebidamente por aplicación 
en 1972, de la bonificación de 20 % establecida sólo para el año 1971 por 
la letra b) del artículo 109 de la Ley N9 17.416. 

Artículo 50.-Establécese que el beneficio contemplado en el artículo 
59 y siguientes del D.F.L. N9 338, de 1960, sobre derecho al sueldo de 
la categoría o grado superior, se calculará, respecto de los funcionarios de 
la Planta de Servicios Menores de las Reparticiones de la Administra
ción Civil del Estado, regidas por ese texto legal, considérando la Escala 
Administrativa y de Servicios establecida en el artículo 19 de la Ley N9 
16.617, sean cuales fueren los grados o categorías máximos de las plan
tas de los respectivos Servicios. 

Decláranse bien percibidas las remuneraciones correspondientes al 
sueldo de la categoría o grado superior pagadas a los funcionarios de las 
Plantas de Servicios Menores de las Reparticiones de la Administración 
Civil del Estado, antes de la vigencia de la presente ley y que fueron calcu
ladas en la forma indicada en el inciso anterior. 

El inciso primero de esta disposición regirá a contar del 19 de ene
ro de 1972. 

Artículo 51.-Establécese la siguiente Escala de Sueldos Bases men
suales para el personal de las Plantas Docentes y Paradocentes del Mi
nisterio de Educación Pública, que regirá desde el 19 de enero de 1972, 
con título y sin título; 

Grado Sueldo Base mensual 

F/G. E9 2.842.-
39 3.907.-
49 3.778.-
59 3.649.-
69 3.521.-
79 3.391.-
89 3.295.-
99 3.199.-

109 2.842.-
119 ciT. 2.674.-
119 siTo 2.061.-
129 e/T. 2.452.-
129 siTo 1.869.-
139 ciT. 2.195.-
139 siTo 1.693.-
149 e/T. 2.056.-
149 siTo 1.578.-
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159 e/T. 
159 siTo 
169 e/T. 
169 siTo 
179 e/T. 
179 siTo 
s/gr. 
s/gr. 

1.962.-
1.500.-
1.874.-
1.432.-
1.779.-
1.323.-
1.137.-

948.-

ATtíC1(lo 52.-A partir del 19 de enero de 1972, el valor de la hora 
de clase que regirá para cada año, para el personal titulado, correspon
derá a un treintavo del sueldo base asignado al grado 109, para el año 
respectivo. Para el personal sin título, corresponderá un treintavo del 
sueldo base asignado al grado 159 con título, para el año respectivo. 

Para el personal egresado, corresponderá a la media aritmética de 
los valores que se determinen por el procedimiento señalado en el inciso 
anterior. 

Artículo 53.-Los valores asignados a los grados y horas de clasEis 
señalados en los dos artículos anteriores. tendrán, a contar del 1 Q de 
enero de 1972, el reajuste del artículo 19 d~ la presente ley. 

Artículo 54.-Destínase la cantidad de E9 17.000.000 al año para 
otorgar una asignación imponible de supervisión a los directores de es
cuelas grado 109 y 129 que no tengan nombramiento de horas de clases o 
cargos en escuelas nocturnas u otro cargo compatible. 

El monto de dicha asignación, que no podrá exceder del lOro del 
sueldo imponible, será determinado por el Presidente de la República, 
dentro del plazo de 60 días, previo informe de una Comisión integrada 
por representantes de los Ministerios de Educación y Hacienda y del 
Sindicato Unico de Trabajadores de la Educación (SUTE). 

Artículo 55.-Transfórmanse los cargos y grados, con sus horas 
compatibles de Director, Subdirector e Inspector General de las Escue
las Normales Superiores y Comunes en Jornadas completas. 

¡Artículo 56.-Establécese, a contar del 19 de enero de 1972, para el 
personal de la Planta Directiva y de la Planta Profesional del Centro de 
Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas, de
pendiente del Ministerio de Educación Pública, la siguiente escala de. 
sueldos bases mensuales: 

Planta Di1"ectiva 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 

Planta Profesional 

Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 
Quinta Categoría.. .. .. 

Sueldo Base mensual 

E9 10.353.-
10.013.-

9.646.-
8.682.-
7.716.-
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Sexta Categ'oría .. .. .. 
Séptima Categoría .. 
Octava Categoría 

7.228.-
6.194.-
5.501.-

3489 

El reaj uste 'del artículo 19 de la presente ley se aplicará sobre los 
nuevos sueldos bases indicados en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 57.-Los cargos de las Plantas Directivas, Profesionales y 
Técnicas del Ministerio de Educación Pública, vigentes al 19 de enero de 
1971. tendrán, a contar del 1 Q de enero de 1972, las nuevas categorías y 
grados que a continuación se señalan: 

Categoría o grado actual 

Segunda Categoría 
Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 
Quinta Categoría 
Sexta Categoría 
Séptima Categoría 
Grado 19 
Grado 29 
Grado 39 
Grado 4Q 

Grado 59 
Grado 6Q 
Grado 8Q 

Nueva Escala o Categoría 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 
Quinta Categoría 
Quinta Categoría 
Sexta Categoría 
Séptima Categoría 
Grado 19 
Grado 2Q 
Grado 39 
Grado 49 
Grado 49 

El aumento de categoría o grado que sea inferior al 20 ro se elevará 
a este porcentaje, pagándose la diferencia como remuneración adicional 
imponible que se considerará sueldo para todos los efectos legales. 

Los funcionarios que sirven actualmente cada uno de estos cargos 
serán encasillados en ellos, con la nueva categoría o grado equivalente, 
manteniendo su actual denominación. 

En la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Educación la pro
visión de los cargos a que da derecho esta ley, se hará de acuerdo al Es
calafón vigente. 

El reajuste del artículo 19 de la presente ley, se aplicará sobre las 
nuevas categorías o grados y la remuneración adicional que corresponda. 

Artículo 58.-Los aumentos de categorías o grados producidos por 
efecto de la presente ley, no harán perder a los funcionarios los derechos 
establecído sen lo sartículos 59 y 60 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 59.-La primera diferencia mensual determinada por la 
aplicación de estos artículos, quedará a beneficio del personal del Minis
terio de Educación Pública y no será depositada en la Caja de Previsión 
correspondiente. 

Artículo 60.-Auméntase, a contar del 19 de enero de 1972, a E9 
150 mensuales, la asignación establecida en el artículo 108 de la Ley 
N9 17.416. 
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El aumento concedido por el inciso anterior, incluye el reajuste por 
el alza del costo de vida que otorga el artículo 19 de esta ley. 

Artículo 61.-Declárase que el reajuste otorgado por esta ley se apli
cará durante el presente año sin necesidad de la dictación de nuevos de
('retos, al personal a contrata, a honorarios o a jornal que, habiéndose 
pagado por esos sistemas en 1971, continúen en funciones en enero de 
1972. 

El pago se bará conjuntamente con sus honorarios, efectuándose 
posteriormente el descuento interno del ítem. 

Artículo 62.-Autorízase al Presidente de la República para que 
dentro del plazo de 120 días, contado desde la vigencia de esta ley, pro
ceda a modificar la escala de jornales permanentes de la "Casa de Mo
neda de Chile'" con el objeto de otorgar los aumentos de grado que de
termine y la imponibilidad de todas sus remuneraciones. 

La aplicación de estas facultades no podrá significar eliminación de 
personal, pérdida de su actual régimen previsional u otros beneficios que 
les confieren sus disposiciones estatutarias. 

Los ascensos que corresponda efectuar por aplicación de las modi
ficaciones que se produzcan se harán por estricto orden de escalafón.". 

Artículo 52 

Pasa a ser artículo 63, sin modificaciones. 

Artículo 53 

Pasa a ser artículo 64. 

En su inciso segundo, colocar un~ coma (,) a continuación del gua
rismo "15.840" y sustituir la frase final que dice: "y resulten superiores 
al que se fije en virtud del artículo siguiente" por la siguiente: "al de
creto supremo NQ 148, publicado en el Diario Oficial de 8 de julio de 
1970 de la Subsecretaria de Transportes del Ministerio de Obras P7bli
caso ni a los empleados de la Subsecretaría de Transportes, y cuyos viá
ticos resulten superiores al que se fije en virtud del artículo siguiente". 

En su inciso tercero, sustituir la referencia al artículo "54" por otra 
al artículo "65". 

Artículos 54 y 55 

Pasan a ser artículos 65 y 66, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 56 

Pasa a ser artículo 67. 
Sustituir la referencia al artículo "54" por otra al artículo "65". 
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Artículo 57 

Pasa a ser artículo 68, sin modificaciones. 

Como artículo 69, nuevo, agregar el siguiente: 
"Artículo 69.-EI Banco Central de Chile y demás organismos, per

sonas o empresas del sector público no podrán otorgar, ni aun por con
cepto de viáticos o asignaciones especiales, a los funcionarios de ese sec
tor y a las personas de esas empresas que viajen al extranjero, una can
tidad superior de divisas que las que habitualmente otorga dicha insti
tución bancaria de acuerdo a las resoluciones internas de carácter gene
ral que rijan sobre el particular. 

No se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior a los personales de 
los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Defensa N acionaI. 

Los Servicios o empresas señalados en el inciso primero no podrán 
otorgar viáticos, remuneraciones o cualesquiera clase de asignaciones, 
ni aun por gastos de representación, en moneda extranjera, sin autoriza
ción del Banco Central de Chile, la que será otorgada sólo si no se in
fringe 10 dispuesto en este artículo.". 

Artículo 58 

Pasa a ser artículo 70. 
En su inciso segundo, sustituir la referencia al artículo "53" por 

otra al artículo "64". 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 7l. 
Agregar al final de este artículo, sustituyendo el punto (.) por una 

coma (,), la siguiente frase: "con excepción de la contenida en el artículo 
69.". 

Artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 y 73. 
Han pasado a ser artículos 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 

83, 84 y 85, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículos 74, 75, 76 y 77 

Suprimirlos. 

Como artículo 86, nuevo, agregar el siguiente: 
"Artículo 86.-Destínanse al financiamiento de la presente ley los 
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siguientes recursos que se producirán sobre los presupuestados en el 
Cálculo de Entradas de la Ley de Presupuestos de la Nación para el año 
1972: 

a) Los mayores ingresos provenientes de la aplicación de las tasas 
vigentes sobte los incrementos en los precios producidos o que se pro
ducirán en el año 1972, correspondientes a las cuentas 2210, 2220, 2231, 
2239, 2311 y 2391; Y 

b) Los mayores ingresos que se produzcan como consecuencia de la 
mayor fiscalización y el mejoramiento de sistemas de percepción y con
trol del impuesto a las compraventas y servicios y demás tributos contro
lados por el Servicio de Impuestos Internos.". 

Artículo 78 

Pasa a ser artículo 87. 
Suprimir su inciso segundo. 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 88. 
Suprimir su inciso primero. 
En su inciso segundo, que pasa a ser primero, sustituir el guarismo 

"60" por "180". 
Sus incisos tercero, cuarto, quinto y sexto pasan a ser incisos segun

do, tercero, cuarto y quinto, respectivamente, sin modificaciones. 
Los incisos séptimo, octavo y noveno, han pasado a ser incisos sexto, 

séptimo y octavo, respectivamente, sustituidos por los siguientes: 
"Los propietarios de bienes raíces rurales de una superficie igual o 

inferior a 80 Hás. básicas, definidas en la Ley N9 16.640, poárán solici
tar el reavalúo de los respectivos predios, dentro del plazo de 180 días a 
contar de la vigencia de la presente ley. 

El contribuyente que se acoja a esta franquicia, deberá pagar, por 
una sola vez, el 2,2 %' del mayor avalúo solicitado, debiendo concedérsele 
la posibilidad de enterar dicho tributo en dos cuotas, dentro del plazo 
de un año. 

El avalúo así solicitado regirá, para todos los efectos legales, hasta 
que entre en vigencia la nueva Retasación General de A valúos de BieEf's 
Raíces hecha por el Servicio de Impuestos Internos.". 

Artículo 80 

Pasa a ser artículo 89, sin modificaciones. 

Artículos 81, 82, 83, 84, 85 y 86 

Suprimirlos. 
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Artículos 87 Y 88 

Pasan a ser artículos 90 y 91, respectivamente y sin enmiendas. 

Artículo 89 

Pasa a ser artículo 92. 
Agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"El Banco Central de Chile deberá depositar mensualmente en la 

Tesorería General de la República los mayores ingresos a que se refiere 
el inciso anterior.". 

Artículo 90 

Pasa a ser artículo 93, sin modificaciones. 

Artículos 91 Y 92 

Suprimirlos. 

Como artículo 94, consultar el siguiente: 
".A.rtículo 94.-Los contribuyentes industriales y comerciantes de la 

primera categoría de la Ley de Impuestos a la Renta podrán revalorizar, 
por una sola vez, todos los bienes y partidas que constituyen el activo del 
último balance exigible presentado al Servicio de Impuestos Internos an
tes de la publicación de la presente ley o aquél del 31 de diciembre de 1971 
en los casos de contribuyentes con balances en esta fecha. 

Los contribuyentes que se acojan a esta franquicia deberán pagar 
un impuesto del 470 sobre el mayor valor resultante de su activo inmo
vilizado y de un 10 % sobre aquellas revalorizaciones sobre las demás par
tidas del activo. Dicha revalorización se hará a costos o precios de repo
sición que no sobrepasen los niveles del mercado a la fecha de publica
dón de esta ley en el Diario Oficial. 

Para acogerse a las franquicias indicadas, los contribuyentes debe
rán hacer una declaración escrita ante el Servicio de Impuestos Internos 
dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha de publicación de esta 
ley, indicando los bienes o partidas que deseen revalorizar. 

El referido impuesto único deberá ser pagado dentro del plazo de 90 
días contado desde la fecha de publicación de esta ley. 

N o obstante, los contribuyentes que así lo manifestaren al Servicio 
podrán pagar el impuesto en dos cuotas, una dentro de los referidos 90 
días y otra en 180 días contados desde la fecha de publicación de la ley, 
recargándose esta última en un 1070. 

Si no se efectúa el pago dentro de los plazos indicados en los dos in
cisos anteriores, se perderá el derecho a la revalorización. 

Una vez efectuado el pago total, el contribuyente deberá en esa mis-
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ma fecha contabilizar en sus libros las operaciones materia de la decla
ración; la cantidad revalorizada no será considerada renta para ningún 
efedo legal y, desde la fecha de la contabilización, la revalorización se 
considerará capital para todos los efectos legales. 

Los contribuyentes que se acojen a revalorización de activos que no 
pertenezcan al activo inmovilizado, deberán declarar y pagar por el ejer
cicio en que se contabilice esta revaloricación, un impuesto de categoría, 
a lo menos, igual al que debieron pagar por los resultados del balance, 
cuyo inventario sirvió de base a esta revalorización. 

El total de la revalorización deberá utilizarse en incrementar el ca
pital de explotación de la empresa o negocio, no debiendo, en consecuen
cia, ni distribuirse ni ser invertido en objetivos ajenos a la explotación, 
sino sólo ca pi talizarse.'. 

Artículo 93 

Pasa a ser artículo 95. 
En su inciso primero, intercalar entre las palabras "por los" y "pe

queños agricultores", las palabras "industriales y". 
Suprimir su inciso tercero. 

Artículos 94 y 95 

Suprimirlos. 

Artículo 97 

Sustituir su inciso primero, por el siguiente: 

"'Artículo 97.-Auméntase en siete escudos (E9 7) el precio de la 
entrada a las Salas de Juego del Casino Municipal de Viña del Mar. Este 
aumento sólo estará gravado con los impuestos, contribuciones o dere
chos, de cualquiera especie que ellos sean, cuyo producto ingrese a Rentas 
Generales de la Nación, no rigiendo los demás que tienen un destino es
pecífico." . 

En el N9 2 del inciso tercero, sustituir la expresión final ", y" por un 
punto y coma (;). 

En el N9 3 del mismo inciso, sustituir el punto final (.) por la ex
presión ", y". 

En seguida, agregar el siguiente N9 4, nuevo: 
"4.-Escuela Especial España de Talca, para la educación de retar

dados mentales.". 
Finalmente, agregar el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
"Del precio indicado en el inciso primero se destinará un escudo por 

entrada, por partes iguales en beneficio de la Mutual de Empleados Mu
nicipales y de la Mutual de Obreros Municipales de la Municipalidad 
de Viña del Mar.". 

Su inciso cuarto pasa a ser inciso quinto, sin enmiendas. 
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A continuación, agregar como artículo 103 y 104, nuevos, los si
gtüentes: 

"Ar·tículo 103.-El impuesto a que se refiere la letra c) del artículo 
1 Q de la Ley N9 5.767, con todas sus modificaciones posteriores, será de 
exclusivo beneficio de las Municipalidades del. país, en cuyo territorio ju
risdiccional estén ubicados los establecimientos gravados con dicho im
puesto. 

El referido impuesto se aplicará también, aparte de los Hoteles y 
Casas Résidenciales Comerciales, a los Moteles, Hosterías, Boites, Disco
teques, Cabarets, Quintas de Recreto, Drive-In, ~ares, Restaurantes y 
otros establecimientos similares. 

Las Tesorerías correspondientes ingresarán el producto de tal im
puesto directamente a la Cuenta Municipal respectiva. 

ATtículo 104.-Autorízase a las Municipalidades para alzar hasta en 
un 50 % el derecho contemplado en el artículo 14 de la Ley NQ 11.174, 
sustituido por el artículo 87, letra b) de la Ley NQ 15.575. El acuerdo res
pectivo deberá ser aprobado a iniciativa del Alcalde y con un quórum no 
inferior a los dos tercios de los Regidores en ejercicio, en sesión especial
mente citada al efecto.". 

Artículos 103, 104 y 105 

Han pasado a ser artíeulos 105, 106 y 107, respectivamente, sin mo
dificaciones. 

A continuación, agregar el siguiente Título, epígrafe y artículos 
nuevos: 

"TITULO V 

Disposiciones varias. 

Artículo 108.-EI beneficio contemplado en el artículo 78, inciso 
cuarto, del D.F.L. NI? 338, de 1960, se imputará a la cuenta de depósito 
F-105, contra la cual podrán girar todos los Jefes de Servicios cuando el 
caso lo requiera, quienes, asimismo, efectuarán los reintegros correspon
dientes a las cuotas descontadas por planillas que cada funcionario deba 
reembolsar en el plazo de un año. 

Esta cuenta estará centralizada en la Tesorería Provincial de San
tiago y su saldo no pasará a Rentas Generales de N ación. 

Los Jefes de establecimientos dependientes del Ministerio de Edu
cación, en los casos que correspondan, podrán efectuar reintegros a que 
se refiere el inciso primero. 

Artículo 109.-No regirán las limitaciones de horario nocturno y de 
días festivos, establecidas en el artículo 79 del D.F.L. NQ 338, de 1960, 
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respecto de los trabajos extraordinarios que deban efectuarse en el Ser
vicio Médico Legal y en el Servicio de Prisiones. 

A?·tículo nO.-Las plantas del personal de los Servicios funcional
mente descentralizados, que deben ser fijadas anualmente, sólo regirán 
a contar de la fecha de la total tramitación del decreto supremo respectivo. 

Entre el 19 de enero del año respectivo y la fecha a que se refiere el 
inciso anterior, regirán las plantas del año anterior. 

Artículo 111.-Reemplázase, a contar de su vigencia, en el inciso 
primero del N9 III del artículo 19 de la Ley N9 17.363, las referencias al 
artículo "19" por el artículo "18" y al número "24", las dos veces que apa
rece, por el número "9". 

Artículo 112.-Establécese un impuesto de dos centésimos de escu
do por kilowatt-hora producido por los concesionarios productores de 
energía eléctrica, que será agregado a las respectivas tarifas. No se apli
cará este impuesto a las empresas que generen energía para su pro
pio uso. 

El producto de este impuesto se depositará mensualmente por los 
concesionarios productores de ,energía eléctrica dentro de los quince pri
meros días del mes siguiente, de acuerdo a la producción del mes ante
rior, en una cuenta especial en el Banco del Estado de Chile, a nombre de 
la Superintendencia de Servicios Eléctricos, contra la cual sólo se girará 
para los fines previstos en este artículo. 

Con el producto del impuesto se bonificará mensualmente a todas las 
radioemisoras que funcionen en el país para que paguen remuneraciones 
y sus reajustes al personal que trabaje en ellas. Se entenderá como emi
soras en funciones las que lo estaban al 31 de diciembre de 1971, distri
buyendo el impuesto en proporción a las remuneraciones imponibles que 
hayan pagado durante el mes de diciembre señalado. Para estos efectos, 
la Caja de Previsión de Empleados Particulares, el Servicio de Seguro 
Social y la Caja de Empleados Públicos y Periodistas certificarán el mon
to de las remuneraciones imponibles de cada emisora en el mes de indi
cado. N o gozarán de esta bonificación las emisoras que reciban subven
ción o aporte estatal. 

El impuesto que establece este artículo se reajustará al 31 de di
ciembre de cada año en la misma proporción que el índice de precios al 
consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

Antes de proceder al pago de la parte proporcional de la bonifica
ción correspondiente a los meses de junio de cada año, la Superintenden
cia de Servicio Eléctricos exigirá un certificado de las Instituciones de 
Previsión señaladas, en que conste que la respectiva emisora está al día 
en el pago de imposiciones de su personal, entendiéndose que lo está cuan
do tenga suscrito un convenio de pago. 

Las radioemisoras estarán sujetas, mientras reciban esta bonifica
ción, a las mismas normas que el artículo 33 de la Ley N9 17.377 esta
blece para los canales de televisión. Las referencias de esta disposición 
a estos canales deben entenderse hechas a las estaciones de radio de todo 
el país. La distribución a que se refiere el inciso tercero del referido ar
tículo 33 la hará el mismo Consejo Nacional de Televisión. 
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Las disposiciones de este artículo entrarán en vigencia a partir del 
día 19 del mes siguiente a la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

Artículo 113.-Declárase que el reajuste correspondiente a 1971 que 
se le adeude al personal a contrata o a honorarios, que los Servicios aco
gieron al artículo 38 de la Ley de Presupuesto de 1971, no c()nstituirá 
cuenta pendiente. 

Artículo l14.-A contar del 19 de enero de 1972, los retiros en dine
ro de subsistencia mensual que efectúan los miembros de los asentamien
tos campesinos y de cooperativas asignatarias de Reforma Agraria se re
aj ustarán en a lo menos el mismo porcentaj e señalado en el artículo 19 
de esta ley. 

Artículo 115.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artícu
lo 40 de la Ley N9 16.624, modificado por el artículo 19 de la Ley 
N9 17.375: 

a) Consúltase como inciso quinto el artículo 40 su inciso final, y 
b) Reemplázase en su inciso quinto, que pasa a ser sexto, las pala

bras "incisos tercero y cuarto" por "incisos tercero, cuarto y quinto". 
Artículo 116.-El sueldo mínimo para el año 1973 será determinado 

por una Comisión Tripartita integrada por representantes del Gobierno, 
de los empleados y de la Confederación de Empleados Particulares de 
Chile, cuyas funciones serán fijadas por 'el Presidente de la República. 

El sueldo mínimo será el necesario para satisfacer las necesidades 
indispensables para la vida del empleado y deberá comprender los gastos 
de alimentación, vestuario, habitación, y, también, los que requieran su 
integral subsistencia, como asimismo las erogaciones forzosas para pre
visión social y seguros obligatorios que afectan legalmente al empleado.". 

En mérito de las modificaciones anteriores el proyecto de ley apro
bado por vuestras Comisiones queda redactado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley:, 

"TITULO I 

Reajuste del Sector Público. 

l.-NoTmas Generales. 

Artículo 19-Reajústanse, a contar del 19 de enero de 1972, en el 
porcentaje de alza que haya experimentado el índice de precios al consu
midor entre el 19 de enero y el 31 de diciembre de 1971, determinado por 
el Instituto Nacional de Est2.dísticas, las remuneraciones permanentes al 
31 de diciembre de 1971 de los trabajadores del ~;ector público, incluidas 
las de las .iVIu:ücipalidades y excluidas las horas extraordinarias y las 
asignaciones familiar, de alimentación, las que se fijan en función de 
sueldos vitales y las que constituyen porcentajes de los sueldos. 
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N o se aplicará esta ley a las remuneraciones de los personales regi
dos por la escala del D.F.L. N9 1, de 1969. 

Artículo 29-Las remuneraciones de los empleados de la Empresa 
Portuaria de Chile se reaj ustarán en conformidad al articulo 19 de esta 
ley, incluidas las asignaciones establecidas en los decretos del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes N9s. 280, de 1969; 98 y 306 de 1970. 

A las de los obreros de la referida Empresa se aplicará, igualmente, 
el reajuste del artículo 19 de esta ley sobre las remLmeraciones im
ponibles. 

En el mismo porcentaje se reajustarán, asimismo, los valores consi
derados en los incisos duodécimo y décimo tercero del articulo 79 de la 
Ley N9 16.250, declarados permanentes por el artículo 21 de la ley 
NQ 16.464. 

Artículo 3Q-La gratificación de zona, las' horas extraordinarias y 
las remuneraciones de cualquiera naturaleza que sean porcentaj es del 
sueldo, se aplicarán sobre el sueldo reajustado desde el 19 de enero de 
1972. 

Articulo 49-Se mantienen vigentes todos los sistemas de remune
raciones mínimas. Los aumentos que procedan en virtud de ellos no po
urc'll1 sumarse a los de este Título. 

El salario mínimo para todos los obreros del sector público será, a 
partir del 19 de enero de 1971, de E9 900 al mes. 

Desde el 19 de enero de 1972, el sueldo mínimo mensual para los em
pleados del sector público será de E9 1.100. 

El reajuste que corresponda a los trabajadores de los servicios des
centralizados que tengan fij adas las remuneraciones de sus personales 
en función de sueldos vitales o salarios mínimos, se otorgará consideran
do los vigentes en 1971 aumentados en el porcentaje de alza que haya ex
perimentado en dicho año el índice de precios al consumidor, determina
do por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

Artículo 59-Las remuneraciones aumentadas por los reajustes de 
la presente ley y las cantidades imponibles y no imponibles de ellas, se 
ajustarán al entero más cercano divisibles por doce. 

Esta disposición no se aplicará al valor de la hora de clase. 
Lo establecido en este articulo se aplicará a la asignación familiar 

fijada en la ley N9 17.597 y, en el futuro, con la excepción señalada en el 
inciso segundo, a cualquier clase de remuneración del sector público que 
sea aumentada. 

Se aplicará, asimismo, a los sueldos vitales establecidos en la Ley 
N9 7.295. 

Artículo 69.-No tendrá derecho a reajuste de remuneraciones el 
personal cuyos estipendios no estén fijados en escudos, moneda nacional, 
mientras subsista para él esta forma de remuneraciones. 

Artículo 79-Con lo dispuesto en el artículo 19 de esta ley, se entien
de cumplido lo ordenado en el artículo 33, inciso segundo, de la ley 
N9 15.840. 

Artículo 89-Para los efectos del cumplimiento de la presente ley, 
no regirán las limitaciones establecidas en los artículos 35 de la Ley 
N9 11.469 Y 109 de la Ley NI? 11.860. 
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Las Municipalidades podrán modificar los ·Presupuestos correspon
dientes a 1972 con el objeto de considerar los mayores gastos que les im
pone esta ley. 

Artícu!o 9Q-Para el solo efecto del cumplimiento de la presente ley, 
se entendl'án modificados los presupuestos de las Instituciones Descen
tralizadas. 

Articulo lO.-La ,primera diferencia mensual determinada por la 
aplicación del presente Título quedará a beneficio de los personales res
pectivos y no deberá ser depositada en las Cajas de Previsión corres
pondientes. 

La primGra diferencia de las pensiones no ingresará al Fondo de Re
valorizador y quedará a bsnefieio de los pénsionados y montepiadas. 

Artículo ll.-A contar del 1 Q de enero de 1972, no podrá acordarse 
a los trabajadores del sector público, centralizado o descentralizado, nin
gún tipo de beneficio adicional o complementario del mismo carácter que 
la asignación familiar, ni aumentarse esta asignación. 

Articulo I2.-Los reajustes de pensiones a que hubiere lug'ar, de 
acuerdo con la kgisL~ción vlgénte sobre la materia, deberán pagarse sin 
necesidad de requerimiento de parte de los interesados. 

En tanto se dicten las resoluciones que determinen el nuevo monto 
de las pensiones que se reajustan de acuerdo con la renta de sus simi
lares en servi::io activo, las Instituciones pagadoras las cancelarán pro
visionalmente, con un aumento equivalente al porcentaje de alza del ín
dice de precios al consumidor durante 1971, sobre sus montos vigentes al 
31 de diciembre del mismo año. Sobre las p.ension8s así estimadas, se de
ber(,ll efectuar los descuentos legales correspondientes . 

.fh-tículo 13.--El Presidente de la República entregará, durante el 
año 1972, las cantidades necesarias para dar cumplimiento a esta ley, a 
los sig"uientes Servicios e Instituciones; 

:l.-Ofieina de Planificación Nacional. 
2.-Contl'aloría G8neral de la República. 
3.-Superintendencia de Servicios Eléctricos de Gas y Telecomu-

nicaciones. 
lÍ.-Instituto Antflrhco Chileno. 
5.-Instituto N aciona] de Estadísticas. 
6.-Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica. 
7.-Universidad de Chile. 
S.-Universidad Técnica del Estado. 
9.-Consejo de Defensa del Niño. 

IO.-Astilleros y l'vIaestranza de la Armada. 
n.-Fábrica y Maestranza del Ejército. 
12.-Dire,cción G c:m era 1 del Deportes y Recreación. 
I3.-Emprfsa de los Ferrocarriles del Estado. 
14.-Linea Aérea Nétcional. 
15.-Empresa de Transportes Colectivos del Estado. 
16.-Empresa Marítima del Estado. 
17.-t~mpresa Portuaria de Chile. 
I8.-Corporación de la Reforma Agraria. 
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19.-Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
20.-Servido Agrícola y Ganadero. 
2l.-Instituto de Capacitación e Investigación en Reforma Agraria. 
22.-Instituto Forestal. 
23.-Instituto de Investigaciones Agropecuarias. 
24.-Instituto de Educación Rural. 
25.-Servicio 1'\ acional del" Empleo. 
26.-Instituto Laboral y Desarrollo Social. 
27.-Dirección de Crédito Prendario y Martillo. 
28.-Servicio l'; acional de Salud. 
29.-Corporación de Servicios Habitacionales. 
30.-Corporación de Obras Urbanas. 
3l.-Corporación de Mejoramiento Urbano. 
32.-Servicio de Seguro Social. 
33.-Universidad Técnica "Federico Santa María". 
34 .. -Universidad Católica de Chile. 
35.-Universidad Católica de Valparaíso. 
36.-Universidad de Concepción. 
37.-Universidad Austral. 
38.-Universidad del Norte. 
39.-Escuelas Universitarias de Temuco, dependientes de la Uni

versidad Católica de Chile y Fundación de La Frontera. 
40.-Instituto del Mar. 
41.-Colegio de Abogados. 

Las remuneraciones de los trabajadores de las instituciones inclui
das en la nómina anterior sólo podrán ser reajustadas durante el año 
1972 de acuerdo a las normas de este Título, exceptúandose de la limita
ción a los profesores de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

ATtícnlo 14.-Para financiar el reajuste que de conformidad a 10 
establecido en la presente ley corresponderá a los empleados y obreros 
de la Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del Mar, se 
podrá aplicar el 20 % de los recursos del artículo 20 de la uy N9 17.235, 
a que se refiere el artículo 16 de la Ley N9 17.416. 

Artículo 15.-Para los efectos del presente Título se declara que la 
palabra "trabajadores" comprende a empleados y obreros. 

Articulo 16.~Auméntase, a contar del 19 de enero de 1972, en el 
mismo porcentaj e fij ado en el inciso primero del artículo 19 de la pre
sente ley, la remuneración máxima establecida en el artículo 19 del 
D.F.L. N9 68, de 1960, y sus modificaciones posteriores. 

Articulo 17.-Fíjaseen E9 1, por cada día de trabajo, a contar del 
19 de enero de 1972, la asignación de alimentación para todos los traba
jadores, de planta, a contrata, a jornal y a honorarios, de los Servicios, 
Instituciones y Empresas del sector público, tanto centralizado como des
centralizados, que estén sujetos al régimen de jornada única o continua de 
trabajo. Congélas8, a partir de esa misma fecha, en los montos vigentes 
al 31 de diciembre de 1971, las asignaciones de alimentación que exce
dan la cantidad de E9 10 por cada día de trabajo. 
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N o es otorgará esta asignación cuando se proporcione alimentación 
por cuenta del Estado o del respectivo Servicio, Empresa o Institución, se 
haga uso de permiso sin goce de sueldo o se aplique medida disciplinaria 
de suspensión, debiendo descontarse el valor del equivalente diario por 
cada día que no dé lugar al cobro de asignación. 

La asignación de alimentación se liquidará y pagará mensualmente 
junto con los emolumentos del trabajador. 

Autorízase, asimismo, a los Servicios de la Administración del Esta
do para deducir de las remuneraciones de su personal, el valor de los con
sumos que éste efe,ctúe en las dependencias del respectivo Servicio. 

En los Servicios, Instituciones y Empresas en que existan casinos 
para tomar la colación regidos por el sistema de administración, ya sea 
directamente por el .Servicio o por intermedio del Departaomento de 
Bienestar o Asociaciones del Personal respectivo, la asignación de ali
mentación de los trabaj adores será entregada directamente a dichos 
casinos. 

2.-NoTl1WS Especiales. 

JÍ1,ticulo lS.-Concódese a los trabajadores de los Servicios que más 
adelante se señalan, a contar del 19 de enero de 1972, una asignación im
ponible en la misma proporción en que lo sea el sueldo, equivalente al 
429'ó de los su.:!ldos de las categol'ías y grados de la Escala del D.F.L. 
!\9 40, de 1959 y sus modificaóones posteriores, que a cada uno corres
ponda, incluido el sueldo superior determinado por la aplicación de los 
articulos 59 y siguientes del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Esta asignación sustituye todos los incentivos, asignaciones y demás 
sobresueldos, imponibles o no imponibles, que estén percibiendo los per
sonales comprendidos en el inciso anterior, con €xcepción de la asigna
ción familiar, la de alimentación y las concedidas por el Estatuto Admi
nistrativo y, en consecuencia, deróganse, a contar de la misma fecha, 
respecto de dichos p2fsoEales, todas las disposiciones legales y regla
mentarias que establecieron el derecho a percibir las remuneraéiones 
sustituidas. 

Facúltase al Presidente de la República para aumentar hasta en 8 
puntos el porcentaje fijado en el inciso primero a los funcionarios a que 
se refiere este artículo que resulten con una remuneración neta deduci
das las imposiciones de previsión, inferior a la que les habría correspon
dido si Si3 hubier8 mantenido respecto de ellas las normas que se derogan, 
reaj ustadas idealmente de acuerdo con lo 'establecido en el artículo 1 Q, 

en fOi'ma de que reciban, cuando menos, un aumento de 22,1 ro sobre sus 
remuneraciones de 1971. 

Esta disposición se aplicará a los siguientes servicios: 
Registro Civil e Identificación. 
Direccción de Industria y Comercio. 
Dirección del Trabajo. 
Servicio Nacional dd Empleo. 
Sebsecrebría del Trabajo. 
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Instituto Laboral y Desarrollo Social. 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado. 
At,tículo 19.-Concédese a los trabajadores de los serVICIOS que más 

adelante se señalan, a contar del 19 de enero de 1972, una asignación 
imponible en la misma proporción en que lo sea el sueldo equivalente al 
37% de los sueldos de las categorías y grados de la Escala del D.F.L. 
~i9 40, de 1959 y sus modificaciones posteriores, que a cada uno corres
ponda, incluido el sueldo superior determinado por la aplicación de los 
artículos 59 y siguientes del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Esta asignación sustituye todos los incentivos, asignaciones y de
mús sobresueldos, imponibles o no imponibles, que estén percibiendo los 
personales comprendidos en el inciso anterior, con excepción de la asig
nación familiar, la de alimentación y las concedidas por el Estatuto Ad
ministrativo y, en conse,euencia, deróganse, a contar de la misma fecha, 
respecto de dichos personales, todas las disposiciones legales y reglamen
tarias que establecieron el derecho a percibir las remuneraciones sus
tituidas. 

1',; o obstante, los funcionarios a quienes la aplicación de las normas 
que se derogan hubieren representado una <.:antidad superior a la que les 
corresponda por la nueva asignación, percibirán la difer{mcia por plani
lla suplementaria, la que será imponible y sólo se incrementará por los 
reajustes compensatorios del costo de la vida. 

Esta disposición se aplicará a los siguientes servicios: 
Secretaría General de Gobierno. 
Subsecretaría de Gobierno Interior. 
Dirección de Asistencia Social. 
Oficina de Presupuestos del Ministerio del Interior. 
Subsecretaría de Relaciones Exteriores. 
Dirección de Registro Electoral. 
Personal Administrativo y de Servicios Menores de ALALC. 
Dirección de Fronteras y Límites. 
Dirección de Turismo. 
Subsecretaría de Economía. 
Personal Administrativo y de Servicios Menores de la Subsecretaría 

de Educación. 

Personal Administrativo y de Servicios Menores de la Dirección de 
Educación Primaria. 

Personal Administrativo y de Servicios Menores de la Dirección de 
Educación Secundaria. 

Personal Administrativo y de Servicios Menores de la Dirección de 
Educación Profesional. 

Personal Administrativo y de Servicios Menores de la Superinten-
dencia de Educación. 

Personal Administrativo y de Servicios Menores de la Dirección de 
Bibliotecas, Archivos y Museos. 

Personal Administrativo y de Servicios Menores del Centro de Per
feccionamiento del :Magisterio. 
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Personal Administrativo y de Servicios Menores de la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Educación. 

Subsecretaría de Justicia. 
Servicio Médico Legal. 
Oficina de Presupuesto del Ministerio de Justicia. 
Consej o Nacional de Menores. 
Subsecretaría de Agricultura. 
Subsecretaría de Tierras. 
Fondo de Educa,ción y Extensión Sindical. 
Dirocción de Crédito Prendario. 
Subsecretaría de Previsión. 
Subsecretaría de Salud. 
St.bsecretaría de Minería. 
Servicio de Minas del Estado. 
Dirección General de Deportes y Recreación. 
Corporación de Construcciones Deportivas. 

Artículo 20.-Auméntanse, en un 290/0, a contar del 19 de enero de 
1972, los sueldos de los trabaj adores del Servicio Nacional de Salud, ('on 
excepción de los del personal regido por la Ley NQ 15.076, del personal 
sujeto a tarifado gráfico y del personal de empleados particulares. 

Sobre los sueldos así reajustados, se aplicará el reajuste general es
tablecido en el artículo 19 de esta ley. 

Otórgase el carácter de permanente, al beneficio concedido por el 
artículo 4Q de la ley NQ 17.272, modificado por el artículo 3Q de la ley 
N9 17.416. A contar de 1972, cada cuota equivaldrá a un sueldo vital y 
medio vigente para el año respectivo. 

A1,tículo 21.-Los trabajadores del sector público y de las munici
palidades que después de la aplicación de esta ley resulten con una remu
neración permanente total, excluidas solamente las asignaciones familiar 
y de alimentación y la gratificación de zona, igualo inferior a tres suel
dos vitales mensuales, escala A) del departamento de Santiago, percibi
rán un 10 % de reajuste adicional sobre las remuneraciones a que se 
refiere el artículo 1 Q. 

Los trabajadores cuyas remunera>CÍones permanentes computadas en 
la forma señalada en el inciso anterior, resulten superiores a dichos tres 
sueldos vitales, no podrán quedar con una remuneración total inferior 
a la que corresponda a los que tenían precisamente tres sueldos vitales 
y, en consecuencia, recibirán, como reajuste adicional, la cantidad nece
saria para nivelados. 

Para determinar el derecho a este reajuste adicional, en los casos 
de los trabajadores que desempeñen dos o más ,cargos compatibles, se 
considerará la suma total de las remuneraciones permanentes que perci
ban en todos los cargos. 

El reajuste adicional a que se refiere este artículo no incrementará 
las escalas, se pagará anexo al sueldo base, será imponible en el porcen
taje en que 10 sea el sueldo y se considerará sueldo base para todos los 
efectos legales y será absorbido por cualquier mejoramiento que el per
sonal beneficiado obtuviere en el curso del año 1972. En el caso de los 
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jornales, sólo se hará esta distinción cuando se trate de personal sujeto 
a escalas. 

Artículo 22.-Facúltase al Presidente de la República para que, de 
acuerdo con las normas que a continuación se señalan y dentro del plazo 
de 180 días, proceda a ampliar las Plantas de los Profesionales, u otor
garles otra clase de beneficios, con vistas a igualar los niveles de ingre
so y uniformar la carrera funcionaria, de los profesionales del Minis
terio de Obras Públicas y Transportes y del Ministerio de la Vivienda y 

" Urbanismo, y Servicios, Instituciones o Empresas que de ellos dependan 
o que se relacionen con el Ejecutivo a través de los mismos, de los Servi
cios afectos a la e&cala de remuneraciones establecida en el D. F. L. 
N9 40, de 1959, y de las Cajas de Previsión, Servicio de Seguro Social y 
demás Instituciones de Previsión. 

La aplicación de esta facultad no podrá significar eliminación del 
personal en actual servicio, disminución de sus grados, remuneraciones 
ni pérdida de jerarquía y deberán mantenerse todos los beneficios pre
visionales actuales y demás que les otorgan sus disposkiones estatuta
rias, no considerándose as·censo el encasillamiento correspondiente para 
los efectos de lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del D. F. L. N9 338, 
de 1960. 

El encasillamiento a que dé origen la provisión de las plantas amplia
das en la forma establecida en los incisos precedentes, deberá efectuarse 
de acueroo con las normas de ascenso y por estricto orden del escalafón 
vigente al 31 de diciembre de 1971. Las disposiciones de la letra b) del 
artículo 16 del D. F. L. N9 338, de 1960, y del artículo 35 de la ley NQ 
15.840, sólo serán aplicables, por esta vez, a los nuevos grados 19 y 29 

qU8 se creen en dichas plantas. 
Al proveen~e las plantas creadas en virtud de lo dispuesto en el in

ciso primero, deberá dar8e prioridad al personal Que actualmente <jstá 
trabajando a contrata y que reúna los requisitos necesarios. Esta incor": 
pOTación deberá realizarse por ebtrict0 orden de antigüedad y una vez 
efeduado el encasillamiento en la forma prevista en el inciso anterior. 

Además, facúltase al Presidente de la Republica para encasillar en 
las nuevas Plantas de Operarios afectos g la ley N9 17.279, a los actuales 
operarios de la Dirección de Obras Sanitarias afectos a la ley N9 10.383, 
sin exigírseies íos requisitos de ingreso que establece el Decreto N9 1.070, 
d~ 1970, c~nl Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sobre provisión 
de .cargos. 

Artículo 23.-El pers{mal de los Ministerios de Obras Públicas y 
Transportes y de Vivienda y Urbanismo con título de Ingeniero de Eje
cuc:ón deberá ser encasillado en una planta especial dentro de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica. 

La 'creación de esta planta no significará aumento de remuneracio
nes salvo las estableci clas en la presente ley. El encasillamiento deberá 
asimilar a los Ingenieros de Ejecución al grado que corresponda a la 
renta que perciben. 

A'rtíe'ulo 24.- AutorÍazse al Presidente de la República para que, 
dentro del plazo de 120 días, proceda a modificar las plantas permanentes 
de Servicios Menores o Auxiliares de las Instituciones que a continuación 
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se indican con el objeto de otorgar al personal los aumentos de grado de 
determine: 

Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 
Caj a de Previsión de los Empleados Partkulares de Chile. 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 
Caj a de Previsión de los Carabineros de Chile. 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional. 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado. 
Caja de Retiro y Previsión Social de los Empleados Municipales de 

la República. 
Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales de la República. 
Departamento de Indemnización a Obreros Molineros y Panifica

dores. 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 
La aplicación de esta facultad no podrá significar eliminación de 

personal en actual servicio, disminución de sus remuneraciones, pérdi
da de su actual régimen previsional o beneficios que les confieren sus 
disposiciones estatutarias. 

Los ascensos que corresponda efeduar por aplicación de las modi
ficaciones que se produzcan, se harán por estricto orden de escalafón. 

Al modificarse las plantas deberá darse prioridad a las personas que 
están trabajando actualmente, de planta o a contrata, que reÚnan los re
quisitos necesarios. 

Artículo 25.- Condónanse las cantidades que los trabajadores de la 
Casa de Moneda hayan percibido en exceso, al 31 de diciembre de 1971, 
con motivo de la forma de aplicación del artículo 59 de la ley N9 16.617, 
de 1967, y del reajuste efectuado de conformidad a la ley N9 16.840, de 
1968, y lo percibido hasta el 30 de septiembre de 1971 por el personal 
de la ley N9 16.592, con motivo de la interpretación que se dio al inciso 
segundo del artículo 19 de la ley N9 16.840. 

Condónanse, asimismo, las cantidades percibidas hasta el 31 de di
ciembre de 1971, por concepto de planilla suplementaria, por el personal 
de servicio proveniente de la Corporación de la Vivienda, encasillado en 
el año 1969 en la planta de la Corporación de. Servicios Habitaciona1es. 

Artículo 26.- Agréganse al artículo 43 de la ley N9 16.742, los si
guientes incisos: 

"Los funcionarios que se regían por el D.F.L. N9 56, de 1960, podrán 
impetrar el derecho al sueldo del grado superior establecido en los ar
tículos 59 y 64 del D.F.L. N9 338, de 1960, en los plazos que en dichas 
disposiciones se señalan, contados desde la fecha de vigencia de los res
pectivos nombramientos en el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

No obstante, no podrán recibir el mayor sueldo superior con efecto 
retroactivo, sino a contar del 19 de enero de 1972.". 

Artículo 27.- Fíjase, a contar del 19 de enero de 1972, en quinientos 
escudos mensuales, el monto mínimo de las pensiones de gracia de cargo 
fiscal. 

El beneficio establecido en el inciso anterior se otorgará a las perso
nas cuya renta mensual total, incluida la pensión de gracia vigente a la 
fecha de publicación de esta ley, no exceda de un sueldo vital mensual, 
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Escala A), del departamento de Santiago. Este hecho se acreditará me
diante declaración jurada, que no requerirá ser prestada ante Notario. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará, también, a contar de la 
misma fecha, a las pensiones de gracia de la ex Beneficencia que son de 
cargo del Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 28.- Auméntase, en un cargo de Oficial de 5? categoría, la 
planta administrativa de la Secretaría y Administración General del Mi
nisterio de Hacienda. 

Artículo 29.- Condónanse las cantidades que los trabajadores de la 
Empresa de Transportes Colectivos del Estado hayan percibido en exce
so, al 31 de diciembre de 1971, con motivo de la formá de aplicación de 
las leyes 17.272 y 17.326 en relación con la asignación concedida por el 
D.F.L. N9 1, de 1969. 

Artículo 30.- Facúltase al Presidente de la República para otorgar, 
dentro del plazo de sesenta días, al personal del Servicio de Correos y 
Telégrafos una asignación adicional imponible que consista en un por
centaj.e de los sueldos bases, incluido el sueldo del grado superior deter
minado por la aplicación de los artículos 59 y siguientes del D.F.L. N9 338, 
de 1960, con sujeción a las siguientes normas: 

a) Regirá a contar del 19 de enero de 1972; 
b) El gasto global por este concep.to no podrá exceder de 26 millones 

de escudos en el año 1972; 
c) Respecto del personal de la Planta Directiva, Profesional y Téc

nica, la asignación tendrá un mínimo de 6,95% y un máximo de 9,89%, y 
d) Respecto del personal de las Plantas Administrativas y de Ser

vicios Menores, la asignación no será inferior al 8,13 ro ni superior al 
20,13ro. 

Artír;:ulo 31.- El personal de Carteros y Mensajeros del Servicio de 
Correos y Telégrafos, para los efectos a que se refiere el artículo 69 de 
la ley N9 15.113, quedará asimilado a las siguientes categorías y grados: 

Los del grado 39 a la 5? Categoría Administrativa. 
Los del grado 49 a la 6? Categoría Administrativa. 
Los del grado 59 a la 7~ Categoría Administrativa. 
Los del grado 69 al g'Pado 29 Administrativo. 
Los del grado 79 al grado 49 Administrativo. 
Los del grado 89 al grado 69 Administrativo. 
Los del grado 99 al grado 89 Administrativo. 
Artículo 32.- Declárase que para la liquidación de los reajustes de 

las pensiones que tienen la renta de sus similares en servicio activo se 
deben considerar previamente los reajustes que consultan las respectivas 
leyes orgánicas de las Instituciones de Previsión, y la diferencia hasta 
enterar el total de la pensión será de cargo fiscal cuando correspondiere. 

Artículo 33.- Al personal suplente que preste sus servicios en esta
blecimientos educacionales en un año determinado y mantenga sus su
plencias en el año siguiente se les pagará oportunamente sus remunera
ciones con cargo a los ítem expresamente señalados para ese efecto en la 
Ley de Presupuestos de dicho año. 

Los Servicios deberán poner los fondos para este efecto antes del 
término del primer semestre de cada año. 
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Queda autorizada la Tesorería General de la República para efectuar 
los mencionados pagos y hacer los descuentos internos de los ítem. 

Artículo 34.- Los profesores que se desempeñen en forma interina, 
interina indefinida o en propiedad en las Escuelas Anexas a los Liceos 
y cuyos cursos sean suprimidos, podrán ser destinados, con su plaza, a la 
Dirección de Educación Primaria y Normal, en calidad de Subdirectores 
de Escuelas de Primera Clase de la misma localidad o de otra si los pro
pios interesados lo aceptan. 

Las destinaciones las harán conjuntamente, cuando corresponda, el 
Director de Educación Secundaria y el de Educación Primaria y Normal. 

Artículo 35.- Los trienios a que tenga derecho el personal del Minis
terio de Educación Pública serán cancelados por los habilitados, aun
que la resolución que ordena el pago no esté totalmente tramitada, siem
pre que el interesado acredite la efectividad de los servicios con Certifi
cado extendido por la Contraloría General de la República. 

Artículo 36.- Los profesores de la Dirección de Educación Secun
daria y Dirección de Educación Profesional podrán completar sus hora
rios en la forma prevista en el artículo 282 del D.F.L. N9 338, de 1960, 
cualquiera que sea el número de horas vacantes o que se trate de proveer, 
cuando las necesidades del Servicio lo aconsejen. 

Artículo 37.- El derecho de alimenatción de que goza el personal 
de los establecimientos de educación del Estado, no se extenderá a sus 
familiares, con excepción de los afectos al decreto N9 2.531 del Ministe
rio de Justicia, de 24 de diciembre de 1928, reglamentario de la ley 
NI) 4.447, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 254 del D.F.L. N9 338, 
de 1960, modificado por el artículo 44 de la ley N? 14.453. 

El valor de la alimentación de familiares y demás personas a que 
se refiere la letra b) del artículo 254 del D.F.L. N9 338, de 1960, será 
el equivalente del costo real que arrojen las planillas de economato del 
establecimiento respectivo. 

Otórgase al personal a jornal de los establecimientos educacionales 
con régimen de internado o medio pupilaje, derecho a alimentación flscal 
gratuita. Los familiares de este personal tendrán derecho a recibir alimen
tación en los términos indicados en el inciso anterior, siempre que no 
excedan de un décimo del valor anual que, por pensión, pagan los alumnos 
del respectiva establecimiento. 

El valor adeudado por concepto de alimentación proporcionada en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 254 del D.F.L. N9 338, de H160, 
deberá ser descontado directamente por el Oficial de Presupuestos o 
Habilitado respectivo e ingresado como Entrada Propia del establecimien
to correspondiente. 

El mismo procedimiento deberá seguirse en relación con las deudas 
contraídas por funcionarios públicos que adquieran productos naturales 
o elaborados o reciban prestaciones de servicios en los establecimientos 
de enseñanza dependientes del Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 38.- Las personas que se incorporen al Ministerio de Edu
cación Pública, ya sea como personal docente, paradocente, administra
tivo o de servicios, percibirán sus remuneraciones, incluida la asignación 
familiar, al cumplirse el primer mes de trabajo y hasta los tres meses 
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siguientes, contados desde la fecha de asunción de funciones, comunicada 
por el respectivo Jefe Superior del Servicio a la Contraloría General de 
la República y a la Tesorería General de la República, aunque su nom
bramiento no se encuentre totalmente tramitado. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará igualmente al personal 
de la Universidad de Chile y al de la Universidad Técnica del Estado y 
a los profesores civiles y militares de las Fuerzas Armadas. 

Las Tesorerías respectivas procederán a efectuar estos pagos contra 
la simple presentación de la planilla de sueldo correspondiente. La percep
ción indebida de las remuneraciones ocurridas en razón de incompatibili
dad de funciones obligará a la restitución íntegra de esos haberes por 
parte de los afectados, en la forma que determine el Contralor General 
de la República, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes en esta 
materia. 

Las comunicaciones de asunción de funciones deberán enviarlas los 
jefes respectivos a la autoridad que corresponda, a más tardar 48 horas 
después de que el empleado asuma su cargo y las propuestas dentro del 
plazo de 15 días, contado desde la fecha de la comunicación de la asunción 
de funciones. 

La infracción a las obligaciones establecidas en el inciso anterior, 
como asimismo cualquier retardo injustificado en la tramitación de los 
respectivos expedientes, será sancionada sin más trámite con una multa 
de un día de sueldo por cada día de atraso en el envío de la documenta
ción pertinente y la harán efectiva los Oficiales de Presupuestos o Habili
tados a requerimiento del Jefe Superior del Servicio. 

La reiterada remisión de antecedentes incompletos o que adolezcan 
de vicios de forma o fondo será considerada falta grave para los efectos 
de hacer efectiva la responsabilidad administrativa de estos funcionarios. 

El personal a que se refiere este artículo no podrá desempeñar ningún 
cargo sin la correspondiente comunicación de asunción de poderes. 

Artículo 39.- Reemplázase la segunda frase del artículo 39 de la 
ley N9 9.864, por lo siguiente: 

"La determinación del costo del alumno fiscal y la del monto de 
subvención a que se refiere el artículo 19 de la presente ley, se hará por 
decreto del Ministerio de Educación Pública que deberá dictarse antes del 
30 de junio de cada año. A este efecto la Oficina de Presupuestos del 
indicado Ministerio deberá considerar los gastos efectuados por el Estado 
en el año precedente y las asistencias medias registradas en los diversos 
establecimientos fiscales en ese mismo año escolar. 

El decreto que se dicte determinará, asimismo, el reajuste del monto 
de la subvención del año anterior, el que será igual a la diferencia entre 
el monto de subvención por alumno del año precedente y el que se esta
blezca de acuerdo al inciso anterior. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, en el caso de que 
el decreto aludido no se encontrare tramitado a la fecha mencionada, el 
Ministerio de Educación Pública cursará las resoluciones de pago de 
subvención de los establecimientos educacionales particulares. El monto 
unitario de esta subvención provisional será el mismo del año precedente 
ajustado en el porcentaje de variación del índice de precios al consumi-
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dor del último año, establecido por el Instituto Nacional de Estadísticas. 
El monto de subvención así determinado servirá, además, al Ministerio 
de Educación Pública para ordenar el pago del reajuste de la subvención 
del año preced~nte que será igual ala diferencia entre el monto de ésta 
y el que empieza a regir. 

Las diferencias a favor o en contra de los establecimientos particu
lares que resultaren como consecuencia de la diferencia entre el monto 
real de subvención, establecido conforme al inciso primero de este ar
tículo, y el monto provisional, establecido de acuerdo al inciso tercero, se 
abonarán o descontarán a la subvención que les corresponda recibir en el 
año siguiente o al reajuste de la subvención del último año.". 

Artículo 40.- Facúltase al Presidente de la República para modifi
car, dentro del plazo de un año, las Plantas de Servicios Menores de los 
Servicios de la Administración Pública, son sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Podrá ejercerla respecto .de todos o de algunos de los Servicios, 
en una sola oportunidad en cada Servicio. 

b) Podrá fijar la fecha en que deban entrar en vigencia las nuevas 
plantas, pudiendo determinar que los beneficios se concedan en una o más 
etapas. 

c) Podrá crear nuevos cargos, siempre que no aumente la dotación 
efectiva del Servicio respectivo, considerando el personal a contrata y a 
jornal de cada Servicio al 31 de diciembre de 1971. 

d) La aplicación de estas facultades' no podrá significar eliminación 
de personal en actual servicio, disminución de sus remuneraciones, pér
dida de su actual régimen previsional o beneficios que confieren los ar
tículos 59, 60 Y 132 del D.F. L. N9 338, de 1960. 

Al incorporar funcionarios a la planta, deberá darse prioridad al 
personal que actualmente esté trabajando a jornal o a contrata y que 
reúna los requisitos necesarios. Esta incorporación deberá realizarse por 
estricto orden de antigüedad. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, al personal que haya 
estado trabajando a contrata o a jornal al 31 de diciembre de 1971 no se 
le exigirá, para incorporarlo a la planta, los requisitos de estudio esta
blecidos en el D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 41.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 15.076: 

a) Sustitúyese el artículo 79, modificado por el artículo 89 de la ley 
N9 17.272, por el que sigue: 

"Artículo 79- El sueldo base mensual por 43, 33 y 23 horas sema
nales de trabajo, a contar del 19 de enero de 1972, será la cantidad de 
9,6, 7,2 y 4,8 sueldos vitales mensuales, escala A), del departamento de 
Santiago, respectivamente. 

En caso de horarios de menos de 23 horas semanales de trabajo, el 
sueldo se fijará a razón de 1,2 de dicho sueldo vital por cada hora sema
nal de trabajo, calculada de conformidad con el inciso tercero del ar
tículo 12.". 

b) Reemplázase el artículo 12, por el siguiente: 
"Artículo 12.-EI horario completo de trabajo que un profesional 
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puede contratar será de 43 horas semanales, el que se cumplirá con 8 
horas diarias de lunes a viernes y 3 horas en el día sábado. 

Los horarios de 33 ó 23 horas semanales que se contraten, se cum
plirán con 6 ó 4 horas diarias de lunes a viernes y 3 horas en el día 
sábado, respectivamente. El Servicio Nacional de Salud podrá distri
buir en otra forma -este horario, en aquellos casos en que el profesional 
resida en una localidad distinta de aquella en que présta sus servicios. 

Los horarios de 18, 12 ó 6 horas semanales, que se contraten, se 
cumplirán con J, 2 ó 1 hora diarias de lunes a sábado, respectivamente. 

N o regirá la limitación máxima diaria para los turnos de noche y 
en días festivos en Servicios de Urgencia, Maternidades y Servicios Mé
dicos Legales. 

Los profesionales funcionarios deberán cumplir su horario en for
ma continuada siempre que fuere igual o inferior a cuatro horas dia
rias. Si dicho horario fuere superior deberán cumplirlo en dos períodos. 

En aquellos lugares donde no haya oportunidad de ejercicio profe
sional libre y donde el profesional funcionario esté obligado a residir, 
el empleador le completará la jornada de 43 horas semanales por sí o 
en un unión de otros empleadores. 

Los cargos o contratos de 4 horas en los Servicios de Urgencia y 
Maternidades que deban trabajar los siete días de la semana, se con
siderarán para su pago y previsión como 28 horas semanales, pero sólo 
incompatibilizarán 12 horas a la semana. 

Facúltase al Presidente de la República para que, en el plazo de 
un año, modifique las normas de horario contenidas en este artículo y 
las que determine el Servicio Nacional de Saluden virtud del inciso se
gundo, previo informe favorable del Colegio Médico de Chile. Esta fa
cultad no podrá significar disminución de remuneraciones ni de bene
ficios previsionales para el personal afecto a la presente ley.". 

c) Reemplázase el inciso cuarto del artículo 99, por el siguiente: 
"Las asignaciones de las letras a) y b) podrán sumarse entre sí, 

no pudiendo excederse del máximo de 90 ro.". 
Artículo 42.-Los actuales titulares de los cargos respecto de los 

cuales se modifiquen jornadas o supriman o modifiquen asignaciones 
con motivo de la aplicación del artículo anterior, conservarán la pro
piedad de ellos sin necesidad de nuevo concurso. 

Artículo 43.-Declárase que los valijeros del Servicio de Correos 
y Telégrafos serán considerados obreros para los efectos del feriado 
legal. 

A1'Uculo 44.-Para el solo ef.ecto de tener derecho a feriado legal 
de 15 días hábiles, declárase que el personal de Agentes Postales Sub
vencionados de Correos y Telégrafos tendrán la calidad de empleados 
públicos. 

Artículo 45.-Los cargos directivos del sector agropecuario estable
cidos por Decreto N9 412, de noviembre de 1970, y que tengan tuición 
sobre Ingenieros Agrónomos, Médicos Veterinarios e Ingenieros Fores
tales, deben ser llenados por profesionales colegiados en estas discipli
nas. 
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El Director de Servicio o funcionario que extendiere o cursare nom~ 
bramientos, designaciones o comisiones de servicio en contravención a 
lo dispuesto en el inciso anterior, incurrirá en una multa equivalente a 
cinco sueldos vitales mensuales, escala A), del departamento de Santia
go, a beneficio fiscal, la que se destinará exclusivamente al financia
miento de la presente ley. 

Artículo 46.-Declárase que a los funcionarios a que se refiere el 
artículo 258 de la ley N9 16.840, no les han afectado, en ninguna época, 
las exigencias de estudios que fueron derogadas por el citado artículo. 

Artículo 47.-Introdúcense al artículo 23 de la ley N9 17.593, agre
gado por el Decreto de Hacienda N9 166, publicado en el Diario Oficial 
de 1 Q de febrero de 1972, las siguientes modificaciones: 

l.-Agrégase en su acápite inicial, a continuación de los guarismos 
"338, de 1960", lo siguiente: Ha contar desde el 19 de enero de 1972". 

2.-Sustitúyese: 

a) En "PROVINCIA DE ÑUBLE", lo siguiente: 

"El personal que preste sus servicios en las comunas de Cob
quecura, San Carlos, Ñiquén, San Fabián de Alico, Yun-
gay y Tucapel, tendrá el '" ... .,. .,. ... '" ... ... 30 %" 

Por: 

"El personal que preste sus serVICIOS en el Departamento de 
Hata y en las comunas de San Carlos, Ñiquén, San Fabián 
de Alico, Yungay y Tucapel, tendrá el ... ... ... ... ... 30%". 

b) En "PROVINCIA DE AISEN", lo siguiente: 

"El personal que preste sus servicios en: Chile Chico, Baker, 
Retener Lago Castor y Coihaique Alto, Puerto Ingeniero 
Ibáñez, La Colonia, Balmaceda, Río Mayer, Ushuaia, Cria~ 
del' o Militar Las Bandurrias y Puerto Viejo, tendrá el ... 130 %" 

El personal que preste sus servicios en: Puerto Aisén y Villa 
Mañihuales, tendrá el '" '" ...... '" ........ '" 150%" 

El personal que preste sus servicios en: Puerto Aguirre, :Puer-
to Cisnes, Puerto Bonito, Puyuhuapi, Lago Verde, La Ta-
pera, Cochrane, Caleta Tortel y Lago O'Higgins, tendrá el 18070" 

Por: 

"El personal que preste sus serVICIOS en: Puerto Aisén, Villa 
Mañihuales, Coihaique y Coihaique Alto, Balmaceda, Valle 
Simpson, El Blanco, Criadero Militar Las Bandurrias y 
Puerto Viejo, tendrá el . .. ... ... '" '" '" '" ". '" 150 %" 

El personal que preste sus servicios en Chile Chico, Baker, La~ 
go Castor, Puerto Ingeniero lbáñez, La Colonia, Río Mayer, 
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Ushuaia, Puerto Aguirre, Puerto Cisnes, Puerto Bonito, Pu
yuhuapi, Lago Verde, La Tapera, Cochrane, Caleta Tortel, 

C t d ' 1 18001.0 ". Lago O'Higgins y Lago General arrera, en ra e ... l' 

e) En "PROVINCIA DE MAGALLANES", lo siguiente: 

"El personal que preste sus servicios en Las Islas Evangelistas, 
Puerto Edén Ji en los Retenes dee Carabineros de Yende-

150 01.0 " gaia y Puerto Toro, tendrá el ... ... ... ... .., .,. l' 

Por: 

"El personal que preste sus servicios en Las Islas Evangelistas, 
Puerto Edén, Yendegaia y Puerto Toro, tendrá el .... ,. 150%". 

Articulo 48.-Suprímense, a contar del 19 de enero de 1972, los gra
dos 11 y 12 de la escala de los obreros Municipales de la R'epública, fi
jada en el artículo 104 de la ley N9 11.860, modificada por el artículo 
287 de la ley N9 16.840. 

Las Municipalidades del país deberán encasillar, a partir de la mis
ma fecha, en el grado 109 de dicha escala, a los obreros que figuraban 
en los grados que se suprimen. 

Artículo 49.-Los obreros de la Municipalidad de Santiago serán 
encasillados, a contar del 19 de enero de 1972, en la escala nacional de 
los obreros municipales de la República, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

a) A los actualmente encasillados en las categol'ías A, B, C y D, Y 
en el grado 19, les corresponderá' el grado 19 de la escala nacional; 

b) A los actualmente encasillados en los grados 29, 39 Y 49, les co
rresponderán los mismos grados, respectivamente de la escala nacional; 

c) Sin perj uicio de este encasillamiento, los obreros a quienes co
rrespondían las categorías A, E, e y D de la planta, gozarán, a contar 
del 19 de enero de 1972, de una asignación de técnicos, de acuerdo con 
el artículo 104 de la ley N9 11.860, de 20%,15%, 10% Y 5%, respecti
vamente, y 

d) Deberá imputarse al beneficio que concede este artículo, las can
tidades que estos obrel'os hayan recibido indebidamente por aplicación 
en 1972, de la bonificación de 20% establecida sólo para el año 1971 por 
la letra b) del artículo 109 de la ley N9 17.416. 

Articu.zo 50.-Establécese que el beneficio contemplado en el artícu
lo 59 y siguientes del D.F.L. N9 338, de 1960, sobre derecho al sueldo de 
la categoría o grado superior, se calculará, respecto de los funcionarios 
de la Planta de Servicios Menores de las Reparticiones de la Adminis
tración Civil del Estado, regidas por ese texto legal, considerando la Es
cala Administrativa y de Servicios establecida en el artículo 19 de la ley 
N9 16.617, sean cuales fueren los grados o categorías máximos de las 
plantas de los respectivos Servicios. 

Decláranse bien percibidas las remuneraciones correspondientes al 
sueldo de la categoría o grado superior pagadas a los funcionarios de las 
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Plantas de Servicios Menores de las Reparticiones de la Administración 
Civil del Estado, antes de la vigencia de la presente ley y que fueron 
calculadas en la forma indicada en el inciso anterior. 

El inciso primero de esta disposición regirá a contar del 19 de enero 
de 1972. 

Artículo 51.-Establécese la siguiente Escala de Sueldos Bases men
suales para el personal de las Plantas Docentes y Paradocentes del Mi
nisterio de Educación Pública, que regirá desde el 19 de enero de 1972, 
con título y sin título: 

Grado Sueldo base mensual 
F/G E9 2.842 

39 3.907 
49 3.778 
59 3.649 
69 3.521 
79 3.391 
89 3.295 
99 3.199 

109 2.842 
119 c/T 2.674 
119 slT 2.061 
129 clT 2.452 
129 slT 1.869 
139 slT 1.693 
139 clT 2.195 
149 clT 2.056 
149 slT 1.578 
159 clT 1.962 
159 slT 1:500 
169 c/T 1.874 
169 slT 1.432 
179 clT 1.779 
179 s/T 1.323 
s/gr 1.137 
s/gr 948 

Artículo 52.-A partir del 19 de enero de 1972, el valor de la hora 
de clase que regirá para cada año, para el personal titulado, correspon
derá a un treintavo del sueldo base asignado al grado 109, para el año 
respectivo. Para el personal sin título, corresponderá un treintavo del 
sueldo base asignado al grado 159 con título, para el año respectivo. 

Para el personal egresado, corresponderá a la media aritmética de 
los valores que se determinen por el procedimiento señalado en el in
ciso anterior. 

Artículo 53.-Los valores asignados a los grados y horas de clases 
señalados en los dos artículos anteriores tendrán, a contar del 19 de 
enero de 1972, el reajuste del artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 54.-Destínase la cantidad de E9 17.000.000 al año para 



3514 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

para otorgar una asignación imponible de supervisión a los directores 
de escuelas grados 109 y 129 que no tengan nombramiento de horas de 
clases o cargos en escuelas nocturnas u otro cargo compatible. 

El monto de dicha asignación, que no podrá exceder del 10% del 
sueldo imponible, será determinado por el Presidente de la República, 
dentro del plazo de 60 días, previo informe de una Comisión integrada 
por representantes de los Ministerios de Educación y Hacienda y del 
Sindicato Unico de Trabajadores de la Educación (SUTE). 

Artículo 55.-Transfórmanse los cargos y grados, con sus horas com
patibles de Director, Subdirector e Inspector General de las Escuelas Nor
males Superiores y Comunes en Jornadas completas. 

Artículo 56.-Establécese, a contar del 19 de enero de 1972, para el 
personal de la Planta Directiva y de la Planta Profesional del Centro 
de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas, 
dependiente del Ministerio de Educación Pública, la siguiente escala de 
sueldos bases mensuales: 

Planta Directiva 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 

Planta Profesional. 

Suel,do base mensual 

E9 10.353 
10.013 

Tercera Categoría ... . " ... .,. 9.646 
8.682 
7.716 
7.228 
6.194 
5.501 

Cuarta Categoría . '" . " ... .,. 
Quinta Categoría ... '" ... '" '" ., 
Sexta Categoría '" ... '" ... 
Séptima Categoría ... '" 
Octava Categoría ... . '" ... 

El reajuste del artículo 1 Q de la presente ley se aplicará sobre los 
nuevos sueldos bases indicados en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 57.-Los cargos de las Planta Directivas, Profesionales y 
Técnicas del Ministerio de Educación Pública, vigentes al 19 de enero 
de 1971, tendrán, a contar del 19 de enero de 1972, las nuevas catego
rías y grados que a continuación se señalan: 

CategoTía o Grado a,ctual 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 
Quinta Categoría 
Sexta Categoría 
Séptima Categoría 
Grado 19 
Grado 29 
Grado 39 
Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 
Grado 89 

Nuevo Gmdo o CategoTia 
Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 
Quinta Categoría 
Quinta Categoría 
Sexta Categoría 
Séptima Categoría 
Grado 19 
Grado 29 
Grado 39 
Grado 49 

Grado 49 
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El aumento de categoría o grado que sea inferior al 20 % se eleva
rá a este porcentaje, pagándose la diferencia como remuneración adicio
nal imponible que se consideará sueldo para todos los efectos legales. 

Los funcionarios que sirven actualmente cada uno de estos cargos 
serán encasillados .en ellos, con la nueva categoría o grado equivalente, 
manteniendo su actual denominación. 

En la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Educación la pro
visión de los cargos a que da derecho esta ley, se hará de acuerdo al Es
calafón vigente. 

El reajuste del artículo 19 de la presente ley, se aplicará sobre las 
nuevas categorías o grados y la remuneración adicional que corresponda. 

Artículo 58.-Los aumentos de categorías o grados producidos por 
efecto de la presente ley, no harán perder a los funcionarios los derechos 
establecidos en los artículos 59 y 60 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 59.-La primera diferencia mensual determinada por la 
aplicación de estos artículos, quedará a beneficio del personal del Minis
terio de Educación Pública y no será depositada en la Caja de Previ
sión correspondiente. 

Artículo 60.-Auméntase, a contar del 19 de enero de 1972, a E9 150 
mensuales, la asignación establecida en el artículo 108 de la ley N9 17.416. 

El aumento concedido por el inciso anterior, incluye el reajuste por 
el alza del costo de vida que otorga el artículo 19 de esta ley. 

Artículo 61.-Declárase que el reajuste otorgado por esta ley se apli
cará durante el presente año sin necesidad de la dictación de nuevos de
cretos, al personal a contrata, a honorarios o a jornal que, habiéndose 
pagado por esos sistemas en 1971, continúen en funciones en enero de 
1972. 

El pago se hará conj untamente con sus honorarios, efectuándose pos
teriormente el descuento interno del ítem. 

Artículo 62.-Autorízase al Presidente de la República para que den
tro del plazo de 120 días, contado desde la vigencia de esta ley, proceda 
a modificar la escala de jornales permanentes de la "Casa de Moneda de 
Chile" con el objeto de otorgar los aumentos de grado que determine y 
la imponibilidad de todas sus remuneraciones. 

La aplicación de estas facultades no podrá significar eliminación de
personal, pérdida de su actual régimen previsional u otros beneficios que 
les confieren sus disposiciones estatutarias. 

Los ascensos que corresponda efectuar por aplicación de las modifi
caciones que se produzcan, se harán por estricto orden de escalafón. 

3.-Viático único del sector público. 

Artículo 63.-Los trabajadores del sector público que en su carácter 
de tal y por razón de servicio, deban ausentarse del lugar de su desem
peño habitual, dentro del territorio nacional, tendrán derecho a percibir 
un subsidio, que se denominará viático, para los gastos de alimentación 
y alojamiento en que incurrieren. 

Artículo 64.-El monto del viático será igual, y sin otras excepcio
nes que las indicadas en los incisos siguientes, para todos los trabaja-
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dores que cumplan labores en los Servicios de la Administración Pública, 
organismos o instituciones fiscales, semifiscales o autónomas, empresas, 
sociedades e instituciones del Estado, centralizadas o descentralizadas; 
Municipalidades, sociedades o instituciones municipales y, en general, de 
la Administración del Estado, tanto central como descentralizada y de 
aquellas empresas, sociedades y entidades públicas o privadas en que el 
Estado o sus empresas, sociedades o instituciones centralizadas o des
centralizadas, tengan aportes de capital mayoritario o en igual propor
ción, participación o representación. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los funcionarios de 
aquellos Servicios cuyos viáticos se fijan con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso segundo de la letra g) del artículo 59 de la ley N9 15.840, al de
creto supremo N9 148, publicado en el Diario Oficial de 8 de julio de 
1970, de la Subsecretaría de Transportes del Ministerio de Obras Públi
cas, ni a los empleados de la Subsecretaría de Transportes, y cuyos viá
ticos resulten superiores al que se fije en virtud del artículo siguiente. 

Congelándose en la cuantía vigente a la fecha de publicación de esta 
ley los viáticos de un monto superior al que se establezca en conformi
dad al artículo 65. 

Artículo 65.-Anualmente, antes del 15 de febrero, se fijará, por de
creto supremo, el monto diario del viático. 

En 1972 la fijación se hará dentro de los 30 días siguientes a la pu
blicación de la presente ley. 

A rtímdo 66.-Durante los meses de enero y febrero de cada año· se 
cancelarán los viáticos con el mismo valor del año anterior. Posterior
mente, una vez tramitado el Decreto Supremo a que se refiere el artículo 
precedente, se efectuarán las liquidaciones que procedan. 

Artículo 67.-Si dentro del curso del año se presentaren circunstan
cias especiales, que alteren en un 10% (diez por ciento) como mínimo 
los precios de alojamiento y alimentación acreditados por la Dirección 
de Turismo y la Dirección de Industria y Comercio, según corresponda, 
podrá modificarse el monto del viático establecido conforme a lo dispues
to en el artículo 65 de la presente ley. 

Artículo 68.-El trabajador que percibiere viáticos indebidamente, 
estará obligado a reintegrar las sumas así percibidas, sin perjuicio de 
su responsabilidad administrativa. 

Será solidariamente responsable del reintegro la autoridad que dis
pusiere el pago, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que 
pudiere afectarle. 

Artículo 69.-El Banco Central de Chile y demás organismos, per
sonas o empresas del sector público no podrán otorgar, ni aun por con
cepto de viáticos o asignaciones especiales, a los funcionarios de ese sec
tor y a las personas de esas empresas que viajen al extranjero, una can
tidad superior de divisas que las que habitualmente otorga dicha insti
tución bancaria de acuerdo a las resoluciones internas de carácter gene
ral que rijan sobre el particular. 

No se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior a los personales de 
. los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Defensa N aciona!. 

Los Servicios o empresas señalados en el inciso primero no podrán 
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otorgar viáticos, remuneraciones o cualesquiera clase de asignaciones, 
ni aun por gastos de representación, en moneda extranjera, sin auto
rización del Banco Central de Chile, la que será otorgada sólo si no se 
infringe lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 70.-A contar de la fecha de vigencia del decreto supremo 
que fije el monto del viático para 1972, deróganse las disposiciones le
gales vigentes relativas a viático contenidas en el D.F.L. N9 338, de 1960, 
y todas las otras normas legales vigentes sobre esta materia y que afec
ten a las entidades a que se refiere este párrafo. 

Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos segundo y 
tercero del artículo 64. 

Artículo 71.-Las modificaciones de este párrafo regirán desde el 
19 de enero de 1972, con excepción de la contenida en el artículo 69. 

TITULO 11 

Rea,juste del Sector Privado. 

Artículo 72.-Reajústanse, desde el 19 de enero de 1972, en el por
centaje de alza que haya experimentado el índice de precios al consumi
dor entre el 1<> de enero y el 31 de diciembre de 1971, determinado por 
el Instituto Nacional de Estadísticas, las remuneraciones pagadas en di
nero efectivo, vigentes al 31 de diciembre de 1971, de los empleados 
y obreros del sector privado no sujetos a convenios, contratos colectivos, 
actas de avenimiento o fallos arbitrales. 

Artículo 73.-El' salario mínimo para todos los obreros será, a par
tir del 1<> de enero de 1972, E<> 3,75 por hora. 

A partir del 1<> de enero de 1972, el sueldo mínimo mensual para 
todos los empleados, incluidos los que ingresen por primera vez a tra
bajar, será de E9 1.100 en todo el país. 

El sueldo mínimo a que se refiere el inciso anterior no postergará los 
aumentos anuales o trienales establecidos en el artículo 20 de la ley 
N<> 7.295. 

Artículo 74.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
79 de la ley N9 17.074: 

a) Agrégase al inciso segundo lo siguiente: "Los acuerdos que en 
virtud de este inciso se adopten, producirán los mismos efectos legales 
de un convenio colectivo, para los trabajadores de la construcción. El 
plazo de vigencia será el que en cada caso acuerde la Comisión.". 

b) Agréganse los siguientes incisos finales: 
"Autorízase a los organismos fiscales, semifiscales, de administra

ción autónoma y a las empresas u organismos en que ellos o el Estado 
tengan aportes de capital y que estén legalmente facultados para cele
brar contratos o subcontratos de construcción de obras materiales in
muebles, sean de edificación o de ingeniería, para determinar los ca
sos en que los acuerdos adoptados por las Comisiones Tripartitas, en 
virtud del inciso segundo de este artículo, constituyen fuerza mayor 
para los contratistas o subcontratistas que hayan convenido precios, pre
sentado propuestas o celebrado contratos con anterioridad al 31 de di-
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ciembre de 1971. En el uso de esta facultad podrán modificar, por una 
sola vez y durante el año 1972, las cláusulas de reajuste de las bases 
de dichos convenios, propuestas o contratos, si fuere necesario, a fin de 
compensar a los contratistas o subcontratistas hasta el 50 % del mayor 
valor que afecte a los costos directos de mano de obra y leyes sociales 
derivados de la aplicación de los acuerdos que adopte la Comisión Tri
partita creada por Decreto N9 1.324 de 27 de diciembre de 1971, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. La compensación que se otor
gue, a causa del acuerdo de la Comisión Tripartita ya aludida, no· podrá 
exceder para los contratistas o subcontratistas, del 3 %, 4 % ó 5 % del 
valor de aquella parte del contrato inicial reajustado año a año y sus 
aumentos de obra que deba ejecutarse durante el año 1972, según los 
contratistas o subcontratistas estén inscritos en los Registros de Con
tratistas de Primera Categoría o Superior, Segunda Categoría, Tercera 
Categoría o Inferiores, respectivamente. 

En el caso de contratos o subcontratos de ejecución de obras ma
teriales inmuebles, sean de construcción o de ingeniería, celebrados entre 
particulares, sea que tengan o no cláusulas de reajustes, decláranse de 
fuerza mayor los acuerdos que adopte la Comisión Tripartita creada por 
Decreto N9 1.234 de 27 de diciembre de 1971, del Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas 
de reajuste de las bases de los convenios de precios, propuestas o contra
tos mencionados en los incisos anteriores, en conformidad a las disposi
ciones legales o reglamentarias vigentes.". 

Artículo 75.-El rajuste de los salarios de los garzones, camareros 
y ayudantes se aplicará sobre la parte fija pagada en dinero, con exclu
sión del porcentaje legal de recargo. 

Artículo 76.-La hora semanal de clase de los profesores a que se 
referiere la ley N9 10.518, se reajustará a contar del 19 de enero de 1972, 
en el porcentaje de alza que haya experimentado el índice de precios al 
consumidor entre el 19 de enero y el 31 de diciembre de 1971, determi
nado por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

Artículo 77.-No sea reajustarán las remuneraciones que no estén 
convenidas o pagadas en escudos, moneda nacional. Tampoco se reajus
tarán aquéllas que resulten de aplicar un porcentaje sobre otra remune
ración reajustada o sobre un precio que le sirva de base, o las que con
sistan en porcentajes sobre utilidades, ingresos, ventas o compras. 

Artículo 78.-En el caso de los empleadores y obreros cuyos contra
tos de trabajo contemplen remuneraciones a trato, los empleadores o pa
trones, según el caso, harán efectivo el porcentaje de reajuste a que se 
refiere el artículo 60 sobre el valor unitario del trato, pieza, obra o me
dida. 

Artículo 79.-Se mantienen vigentes todos los sistemas de remune
raciones mínimas, vitales y de reajustes que no hayan sido modificados 
expresamente por este título, pero los aumentos que procedan en virtud 
de ellos no podrán sumarse a los de esta ley. 

Artículo 80.-Las disposiciones del presente título se aplicarán a las 
empresas e instituciones del Estado que en conformidad a las normas que 
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las rigen tenga facultades para celebrar convenios colectivos de trabajo. 
Lo dispuesto en el inciso anterior regirá también para la Polla Chi

lena de Beneficencia, la Empresa de Agua Potable de Santiago, el Ser
vicio de Agua Potable El Canelo y las empresas bancarias del Estado. 

::;e regirán por las disposiciones de este título el reajuste de remu
neraciones de los obreros y empleados agrícolas que trabajen en predios 
pertenecientes a instituciones de previsión en faenas directamente re
lacionadas con la agricultura, en los casos en que estén sujetos a con
venios, contratos colectivos, actas de avenimiento o fallos arbitrales. 

Artículo 81.-Los patrones o empleadores podrán imputar a los rea
justes a que se refiere este título los aumentos de remuneraciones o cual
quiera otra cantidad que incremente las remuneraciones que el trabaja
dor perciba en cada período de pago y que se hubieren otorgado como 
anticipo del reajuste del año 1972, o con el fin de compensar el alza del 
costo de la vida ocurrida en los doce meses anteriores al reajuste o den
tro del período de mayor vigencia del respectivo contrato colectivo, ave
nimiento o fallo arbitral. 

N o serán imputables los aumentos anuales o trienales contemplados 
en el artículo 20 de la ley NQ 7.295, los que no serán postergados como 
consecuencia de las disposiciones de esta ley. 

Artículo 82.-Lo dispuesto en el artículo 10 de la presente ley, cuan
do proceda, se aplicará también a los reajustes que obtengan los traba
jadores del Sector Privado en virtud de las disposiciones de este título, 
incluso a los que se fijen por convenios o contratos colectivos, actas de 
avenimiento o fallos arbitrales, cualquiera que sea la fecha en que co
miencen a regir durante el año 1972. 

TITULO III 

Revalorización de Pensiones. 

Artículo 83.-El aporte fiscal al Fondo de Revalorización de Pensio
nes establecido por la ley NQ 15.386, durante 1972 se hará al Servicio de 
Seguro Social, el que lo destinará a su Fondo de Pensiones. 

Artículo 84.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
NQ 15.386: 

1) Reemplázase en la letra b) del artículo 2Q la palabra "seis" por 
"ocho"; 

2) Modifícase el artículo 26, en la siguiente forma: 
a) Reempljzase el inciso primero por el siguiente: 
"Las pensiones mínimas de jubilación serán equivalentes a un sueldo 

vital, escala A), del departamento de Santiago.". 
b) Suprímense en el inciso segundo las expresiones "85 % del". 
c) Suprímense en el inciso tercero las palabras "de invalidez". 
d) Agrégase al inciso tercero, a continuación del punto final (.), que 

pasa a ser punto seguido, la siguiente frase: 
"La pensión mínima para la viuda será, cuando no hubiere hijos con 

derecho a pensión de orfandad, equivalente a un 600/0 de las respectivas 
pensiones mínimas establecidas en los incisos primero y segundo.". 
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Artículo 85.-0tórgase un nuevo plazo de 90 días al personal afecto 
a la ley NQ 15.386, de Revalorización de Pensiones, para que presente la 
Declaración Jurada correspondiente y se pueda acoger a los beneficios 
que dicha ley otorga y que por falta de información no presentó su De
claración Jurada en los años 1970, 1971 y 1972. Las Cajas de Previsión 
cancelarán estos beneficios a sus imponentes con los recursos empozados 
por el no cobro oportuno. 

TITULO IV 

Financiamieto. 

Artículo 86.-Destínanse al financiamiento de la presente ley los si
guientes recursos que se producirán sobre los presupuestados en el Cálcu
lo de Entradas de la Ley de Presupuestos de la N ación para el año 1972: 

a) Los mayores ingresos provenientes de la aplicación de las tasas 
vigentes sobre los incrementos en los precios producidos o que se produ
cirán en el año 1972, correspondientes a las cuentas 2210, 2220, 2231, 
2239, 2311 y 2391; y 

b) Los mayores ingresos que se produzcan como consecuencia de la 
mayor fiscalización y el mejoramiento de sistemas de percepción y con
trol del impuesto a las compraventas y servicios y demás tributos contro
lados por el Servicio de Impuestos Internos. 

Artículo 87.-Establécese un recargo de 30% al impuesto que duran
te el año tributario 1972 se determine sobre las rentas a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de la Renta. 

Artículo 88.-Los propietarios de bienes raíces urbanos podrán soli
citar un reavalúo adicional provisorio de la respectiva propiedad, dentro 
de un plazo de 180 días a contar de la vigencia de esta ley. 

Para acogerse a esta franquicia el interesado deberá pagar a bene
ficio fiscal, conjuntamente con la solicitud respectiva, una contribución 
adicional equivalente al 2,2% del reavalúo adicional solicitado, con lo cual 
el Servicio de Impuestos Internos deberá aceptar transitoriamente dicho 
reavalúo, hasta que entre en vigencia la nueva Retasación General de 
A valúos Urbanos que dicho Servicio está preparando. Esta misma contri
bución, reajustada en proporción a la variación anual del avalúo fiscal, 
deberá cancelarse anualmente a contar desde 1973, conjuntamente con el 
pago del impuesto territorial y hasta que entre en vigencia la nueva ta
sación general. 

El nuevo avalúo transitorio así determinado regirá para todos los 
efectos legales. 

Los arrendadores que se acojan a esta disposición no podrán variar 
durante 1972 las rentas de arrendamiento vigentes en marzo de 1971 por 
la respectiva propiedad, en un porcentaje superior al reajuste general de
terminado por el Servicio de Impuestos Internos para los avalúo s de bie
nes raíces urbanos. A contar de 1973 y hasta que entre en vigencia la 
nueva retasación general de avalúo s urbanos, estas rentas no podrán va
riarse con respecto al año anterior, en un porcentaje mayor a dicho rea-
1Uste anual. 
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Sin perjuicio de la limitación establecida en el inciso anterior, la 
renta máxima legal se calculará en relación al avalúo fiscal vigente, sin 
considerar para dicho efecto el avalúo adicional transitorio solicitado en 
los siguientes casos: a) en las viviendas con avalúo s inferiores a cinco 
sueldos vitales anuales, escala A), del respectivo departamento, y b) en 
los inmuebles que se arrienden por piezas, departamentos o secciones des
tinadas a habitación, con avalúo proporcional determinado por el Servi
cio de Impuestos Internos, inferior a uno y medio sueldos vitales anua
les, escala A), del respectivo departamento. 

Los propietarios de bienes raíces rurales de una superficie igual o 
inferior a 80 Hás. básicas, definidas en la ley N9 16.640, podrán solicitar 
el re avalúo de los respectivos predios, dentro del plazo de 180 días a con
tar de la vigencia de la presente ley. 

El contribuyente que se acoja a esta franquicia, deberá pagar, por 
una sola vez, el 2,2 ro del mayor avalúo solicitado, debiendo coneedérsele 
la posibilidad de enterar dicho tributo en dos cuotas, dentro del plazo de 
un año. 

El avalúo así solicitado regirá, para todos los efectos legales, hasta 
que entre en vigencia la nueva Retasación General de Avalúos de Bienes 
Raíces hecha por el Servicio de Impuestos Internos. 

Artículo 89.-Introdúcese en la ley sobre Impuesto al Patrimonio, 
contenida en el Título II de la ley N9 17.073, la siguiente modificación: 

Agrégase al inciso primero del N9 19 del artículo 59, la siguiente 
frase, en punto seguido: "Sin embargo, las personas naturales mayores 
de 65 años de edad, no estarán afectas cuando el activo de su patrimonio, 
determinado según las disposiciones de la presente ley, no exceda de 25 
sueldos vitales anuales.". 

Artículo 90.-Facúltase al Presidente de la República para que, den
tro del plazo de 180 días, refunda los diferentes impuestos o tasas que 
afecten a uno o más productos determinados en sus sucesivas etapas de 
producción o comercialización, pudiendo incorporar el tributo refundido 
en cualquiera de las leyes que resulten afectadas en esta facultad. 

En ningún caso, el Presidente de la República podrá aumentar el 
gravamen total que afecta a un producto, distribuir el rendimiento del 
tributo de un modo diferente al establecido por las leyes en actual vi
gencia ni introducir a la ley N9 12.120 y demás leyes tributarias otras 
modificaciones que las necesarias para armonizar sus disposiciones. 

En ningún caso el Presidente de la República podrá distribuir el ren
dimiento y actual percepción del tributo de un modo diferente al esta
blecido por las leyes en actual vigencia y en especial las que benefician 
a la Junta de Adelanto de Arica, Corporación de,Magallanes e Institutos 
CORFO de Chiloé y Aisén. 

Artículo 91.-Se destinará al financiamiento de esta ley el mayor 
ingreso que se produzca en los derechos, impuestos y gravámenes adua
neros que afecten a la internación de bienes, derivado del aumento del 
valor de cambio de las monedas extranjeras aplicable a las importacio
nes, en virtud del acuerdo del Banco Central de Chile en su sesión de 
fecha 10 de diciembre de 1971. 

Artículo 92.-Se destinará al financiamiento de esta ley el mayor 
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ingreso que se produzca para el Banco Central de Chile por concepto de 
la diferencia entre el precio promedio global de compra y de venta de 
moneda extranjera que efectúe para el comercio de importación y expor
tación en virtud de la modificación del tipo de cambio puesta en vigor 
por dicho Banco, según el acuerdo de fecha 10 de diciembre de 1971. 

El Banco Central de Chile deberá depositar mensualmente en la 
Tesorería General de la República los mayores ingresos a que se refiere 
el inciso anterior. 

Artículo 93.-EI producto de los impuestos que deba pagar la Com
pañía de Aceros del Pacífico durante el año 1972, se destinará íntegra
mente a financiar la presente ley. 

Artículo 94.-Los contribuyentes industriales y comerciantes de la 
primera categoría de la Ley de Impuesto a la Renta podrán revalorizar, 
por una sola vez, todos los bienes y partidas que constituyen el activo 
del último balance exigible presentado al Servicio de Impuestos Inter
nos antes de la publicación de la presente ley o aquél del 31 de diciem
bre de 1971 en los casos de contribuyentes con balances en esta fecha. 

Los contribuyentes que se acojan a esta franquicia deberá pagar 
un impuesto del 4 ro sobre el mayor valor resultante de su activo inmo
vilizado y de un 10% sobre aquellas revalorizaciones sobre las demás 
partidas del activo. Dicha revalorización se hará a costos o precios de 
reposición que no sobrepasen los niveles del mercado a la fecha de pu
blicación de esta ley en el Diario Oficial". 

Para acogerse a las franquicias indicadas, los contribuyentes debe
rán hacer una declaración escrita ante el Servicio de Impuestos Inter
nos dentro del plazo de 90 días contado desde la fecha de publicación 
de esta ley, indicando los bienes o partidas que deseen revalorizar. 

El referido impuesto único deberá ser pagado dentro del plazo de 
90 días contados desde la fecha de publicación de esta ley. 

No obstante, los contribuyentes que así lo manifestaren al Servicio 
podrán pagar el impuesto en dos cuotas, una dentro de los referidos 
90 días y otra en 180 días contados desde la fecha de publicación de la 
ley, recargándose esta última en un 10%. 

Si no se efectúa el pago dentro de los plazos indicados en los dos 
incisos anteriores, se perderá el derecho a la revalorización. 

Una vez efectuado el pago total, el contribuyente deberá en esa 
misma fecha contabilizar en sus libros las operaciones materia de la 
declaración; la cantidad revalorizada no será considerada renta para 
ningún efecto legal y, desde la fecha de la contabilización, la revalori
zación se considerará capital para todos los efectos legales. 

Los contribuyentes que se acojan a revalorización de activos que no 
pertenezcan al activo inmovilizado, deberán declarar y pagar por el ejer
cicio en que se contabilice esta revalorización, un impuesto de categoría, 
a lo menos, igual al que debieron pagar por los resultados del balance, cu
yo inventario sirvió de base a esta revalorización. 

El total de la revalorización deberá utilizarse en incrementar el ca
pital de explotación de la empresa o negocio, no debiendo, en consecuen
cia, ni distribuirse ni ser invertido en objetivos ajenos a la explotación, 
sino solo capitalizarse. 



SESION 62~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3523 

Artículo 95.-Autorízase la internación y desaduanamiento de las ca
mionetas importadas por Arica, al amparo de la ley N9 14.824, durante 
los años 1970 y 1971, por los industriales y pequeños agricultores y mi
neros residentes en dicho departamento. 

La internación estará afecta a un gravamen del 200% sobre el valor 
CIF del vehículo, el que podrá pagarse, por los interesados, en tres cuo
tas cuatrimestrales iguales, a contar del día 19 del tercer mes siguiente a 
la publicación de esta ley. 

Artículo 96.-Auméntase en cinco escudos (E9 5) la entrada al Ca
sino de Puerto Varas, destinándose el rendimiento que se produzca al 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes para la construcción del Es
tadio Regional con sede en Puerto Montt. 

El mismo recargo se aplicará a las entradas del Casino de Arica, des
tinándose el rendimiento a la construcción de un Hogar para menores 
en situación irregular. La Junta de Adelanto de Arica percibirá estos re
cursos por intermedio de la Tesorería Comunal de esa ciudad y los con
tabilizará en cuenta separada pudiendo, además, incrementarlos para el 
cumplimiento de esta disposición. 

La suma indicada deberá reajustarse anualm~mte en el mismo por
centaje determinado para el sector público por las respectivas leyes de 
reajuste. 

Los recursos provenientes de la aplicación del inciso primero de este 
artículo se depositarán en Cuenta Especial que abrirá al efecto el Teso
rero Provincial de Llanquihue, los que se pondrán a disposición del Mi
nisterio de Obras Públicas en períodos no superiores a tres meses. 

ArtíC1llo 97.-Auméntase en siete escudos (E9 7) el precio de la en
trada a las Salas de Juego del Casino Municipal de Viña del Mar. Este 
aumento sólo estará gravado con los impuestos, contribuciones o dere
chos, de cualquiera especie que ellos sean, cuyo producto ingrese a Ren
tas Generales de la N ación, no rigiendo los demás que tienen un destino 
específico. 

La suma mencionada deberá reajustarse anualmente en el mismo 
porcentaje determinado para el sector público por las respectivas leyes de 
reajuste. 

El rendimiento proveniente de la aplicación de esta disposición, se 
distribuirá, por partes iguales, entre las siguientes entidades: 

l.-Orquesta Sinfónica Regional de Valparaíso, para el pago de re
muneraciones de sus componentes; 

2.-Asilo de Ancianos de las Hermanitas de los Pobres de Valpa
raíso; 

3.-Asilo de Niños Enfermos Mentales Irrecuperables de Valparaí-
so, y 

4.-Escuela Especial España, de Talea, para la educación de retar-
dados mentales. 

Del precio indicado en el inciso primero se destinará un escudo por 
entrada, por partes iguales en beneficio de la Mutual de Empleados Mu
nicipales y de la Mutual de Obreros Municipales de la Municipalidad de 
Viña del Mar. 
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Los recursos respectivos deberán depositarse en una Cuenta Especial 
que para este efecto abrirá el Tesorero Comunal de Viña del Mar y se
rán distribuidos por períodos no superiores a tres meses, debiendo ser 
percibidos por las entidades beneficiadas sin descuentos ni gravámenes de 
ninguna especie. 

Artículo 98.-Agrégase a la letra b) del artículo 62 de la ley nú
mero 17.416 la siguiente frase final, reemplazando el punto (.) por una 
coma (,): 

"y un impuesto de 20% a beneficio de las Municipalidades, calcula
do en la misma forma que el anterior.". 

Artículo 99.-Reemplázase en el inciso primero del artículo 104 de 
la ley N9 '11.704, modificado por las leyes N9 12.434 y N9 15.575, el gua
rismo "3,5 ro" por "5 ro". 

Intercálase a continuación de la palabra "gas" las palabras "gas li
cuado". 

Agrégase en el inciso primero, a continuació de la palabra "respec
tiva", las palabras "en que se efectúe el consumo". 

Agrégase al final del inciso primero la siguiente frase: 
"Asimismo, estará afecta a este impuesto la venta de gas licuado de 

petróleo efectuada directamente al consumidor por las empresas distri
buidoras.". 

Agrégase en el inciso tercero, a continuación de la palabra "Inter
nos", las palabras "y de las Municipalidades". 

Artículo 100.-Sustitúyense, en el inciso primero del artículo 102 
de la ley N9 11.704, modificado por las leyes N9s 12.084, 12.861, 13.305, 
14.501, 15.077, 15.561 Y 15.575, las palabras "diez pesos" por lo siguien
te: "E9 0,10". 

Artículo 101.-El producto del impuesto a que se refiere la letra e) 
del artículo 16 de la ley N9 17.235, una vez efectuado el servicio de los 
empréstitos municipales, se distribuirá entre las Municipalidades pro
porcionalmente al monto del avalúo de los bienes raíces de la comuna 
respectiva. 

N o obstante, si en el curso del año el Fisco hubiere servido par
cialmente empréstitos municipales, la Municipalidad respectiva tendrá 
derecho sólo al remanente de la parte proporcional que le corresponda 
conforme al inciso anterior. 

La diferencia que resulte entre el rendimiento efectivo del impues
to y las sumas giradas para el servicio de dichos empréstitos será deter
minada anualmente por la Contraloría General de la República. Una 
vez transcurridos 30 días desde que se efectúe la determinación ante
rior, los Tesoreros Comunales procederán a pagar la diferencia resul
tante a favor de las respectivas Municipalidades, las que contabilizarán 
estos fondos en sus presupllestos de ingresos ordinarios. 

Artículo 102.-Sustitúyese el inciso final del artículo 43 de la ley 
N9 11.860, agregado por el artículo 10 de la ley N9 17.069, por el si
guiente: 

"Los gastos de movilización y representación serán personales del 
Alcalde o para cubrir necesidades comunales. En ambos casos, éste es
tará exento de la obligación de rendir cuenta.". 
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Artículo 103.-El impuesto a que se refiere la letra c) del artículo 
19 de la ley N9 5.767, con todas sus modificaciones posteriores, será de 
exclusivo beneficio de las Municipalidades del país, en cuyo territorio 
jurisdiccional estén ubicados los establecimientos gravados con dicho im
puesto. 

El referido impuesto se aplicará también, aparte de los Hoteles y 
Casas Residenciales Comerciales, a los Moteles, Hosterías, Boites, Disco
teques, Cabarets, Quintas de Recreo, Drive-In, Bares, Restaurantes y 
otros establecimientos similares. 

Las Tesorerías correspondientes ingresarán el producto de tal im
puesto directamente a la Cuenta Municipal respectiva. 

Artículo 104.-Autorízase a las Municipalidades para alzar hasta en 
un 50 % el derecho contemplado en el artículo 14 de la ley N9 11.704, 
sustituido por el artículo 87, letra b), de la ley N9 15.575. El acuerdo res
pectivo deberá ser aprobado a iniciativa del Alcalde y con un quórum no 
inferior a los dos tercios de los Regidores en ejercicio, en sesión espe
cialmente citada al efecto. 

Artículo 105.-Sustitúyese, en la letra c) del artículo 39 de la ley 
N9 17.382, la expresión "en la contratación ... " hasta el final de la le
tra, por la siguiente: "exclusivamente en la realización de obras de ade
lanto urbanas y rurales, que se determinarán anualmente, en sesión ex
traordinaria especialmente citada y con el voto conforme de los tres 
cuartos de los Regidores en ejercicio. Para estos efectos las Municipali
dades podrán suscribir con la Dirección General de Obras Públicas los 
compromisos que se estimen convenientes;". 

Artículo 10G.-Los trabajadores del sector público y del sector pri
vádo de las provincias afectadas por el sismo de 8 de julio de 1971, no 
podrán SBr trasladados ni. destinados sin su consentimiento, durante el 
año 1972. 

Artículo 107.-Agrégase a la ldra e) del artículo 20 del D.F.L. 
N9 5, de 1963, eliminando el punto (.), lo siguiente: "o Jefes de Sucur
sales donde las hubiere, teniendo a su cargo la cobranza de impuestos 
morosos y actuando, por consiguiente, como jueces sustanciadores en su 
respecti va jurisdicción.". 

TITULO V 

Disposiciones varias. 

Artículo 108.-El beneficio contemplado en el artículo 78, inciso 
cuarto, del D.F.L. N9 338, de 1960, se imputará a la cuenta de depósito 
F-105, contra la cual podrán girar todos los Jefes de Servicios cuando 
el caso lo requiera, quienes, asimismo, efectuarán los reintegros corres
pondientes a las cuotas descontadas por planillas que cada funcionario 
deba reembolsar en el plazo de un año. 

Esta cuenta estará centralizada en la Tesorería Provincial de San
tiago y su saldo no pasará a Rentas Generales de la N ación. 

Los Jefes de establecimientos dependientes del Ministerio de Educa-
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clOn, en los casos que correspondan, podrán efectuar reintegros a que se 
refiere el inciso primero. 

Artículo 109.-No regirán las limitaciones de horario nocturno y de 
días festivos, establecidas en el artículo 79 del D.F.L. N9 338, de 1960, 
respecto de los trabajos extraordinarios que deban efectuarse en el Ser
vicio Médico Legal y en el Servicio de Prisiones. 

Artículo 110.-Las plantas del personal de los Servicios funcional
mente descentralizados, que deben ser fijadas anualmente, sólo regirán 
a contar de la fecha de la total tramitación del decreto supremo respec
tivo. 

Entre el 19 de enero del año respectivo y la fecha a que se refiere 
el inciso anterior, regirán las plantas del año anterior. 

Artículo l11.-Reemplázanse, a contar de su vigencia, en el inciso 
primero del N9 III del artículo 19 de la ley N9 17.363, las referencias al 
artículo "199" por el artículo "189" y al número "24", las dos veces que 
aparece, por el número "9". 

Artículo 112.-Establécese un impuesto de dos centésimos de escu
do por kilowaU-hora producido por los concesionarios productores de 
energía eléctrica, que será agregado a las respectivas tarifas. N o se 
aplicará este impuesto a las empresas que generen energía para su pro
pio uso. 

El producto de este lrílpaesto se depositará mensualmente por los 
concesionarios producto~'es de energía eléctrica dentro de los quince pri
mel"OS días del ri1eS siguiente, de acuerdo a la producción del mes anterior, 
en una cuenta especial en el Banco del Estado de Chile, a nombre de la 
Superintendencia de Servicios Eléctricos, contra la cual sólo se girará 
plua los fines previstos en este anículo. 

Con el producto del impuesto Ee bonif:ca~'á mensualmente a todas las 
radioemisoras ({ele funcionel1 en el país para Clcle pas"ncn l'e-:-l1unei·aciol1es 
y sus 1'e[1j ustes al personal que trabaje en ella. Se entenderá como emiso
ras en funciones las que lo estaban al 31 de diciembre de 1971, distribu
yendo el impuesto en proporción a la"s l'emuneraciones imponibles que ha
yan pagado durante el mes de diciembre señalado. Para estos efectos, la 
Caj a de Previsión de Empleados Particulares, el Servicio de Seguro So
cial y la Caj a de Empleados Públicos y Periodistas certificarán el monto 
de las remuneraciones imponibles de cada emisora en el mes indicado. N o 
gozarán de esta bonificación las emisoras que reciben subvención o apor
te estatal. 

El impuesto que establece este artículo se reajustará al 31 de di
ciembre de cada año en la misma proporción que el índice de precios al 
consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

Ant~s de proceder al pago de la parte proporcional de la bonificación 
correspondiente a los meses de junio de cada año, la Superintendencia de 
Servicios Eléctricos exigirá un certificado de las Instituciones de Previ
sión señaladas, en que conste que la respectiva emisora está al día en el 
pago de imposiciones de su personal, entendiéndose que lo está cuando ten
ga suscrito un convenio de pago. 

Las radioemisoras estarán sujetas, mientras reciban esta bonifica
ción, a las mismas normas que el artículo 33 de la ley N9 17.377 esta-
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blece para los canales de televisión. Las referencias de esta disposición 
a estos canales deben entenderse hechas a las estaciones de radio de todo 
el país. La distribución a que se refiere el inciso tercero del referido ar
tículo 33 la hará el mismo Consej o Nacional de Televisión. 

Las disposiciones de este artículo entrarán en vigencia a partir del 
día 19 del mes siguiente a la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

Artíc~~lo 113.-Declárase que el reajuste correspondiente a 1971 
que se le adeuda al personal a contrata o a honorarios, que los Servicios 
acogieron al artículo 38 de la Ley de Presupuesto de 1971, no constituirá 
cuenta pendiente. 

Artículo 114.-A contar del 19 de enero de 1972, los retiros en dinero 
de subsistencia mensual que efectúan los miembros de los asentamientos 
campesinos y de cooperativas asignatarias de Reforma Agraria se rea
justarán en a lo menos el mismo porcentaje señalado en el artículo 19 de 
esta ley. 

Artículo 115.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
40 de la ley N9 16.624, modificado por el artículo 19 de la ley N9 17.375: 

a) Consúltase como inciso quinto del artículo 40 su inciso final, y 
b) Reemplázase en su inciso quinto, que pasa a ser sexto, las pala

bras "incisos tercero y cuarto" por incisos tercero, cuarto y quinto" . 
. Artículo llG.-El sueldo mínimo para el año 1973 será determinado 

por una Comisión Tripartita integrada por representantes del Gobierno, 
de los empleadores y de la Confederación de Empleados Particulares de 
Chile, cuyas funciones serán fijadas por el Presidente de la República. 

El sueldo mínimo será el necesario para satisfacer las necesidades 
indispensab:es para la vida del empleado y deberá comprender los gastos 
de alimentación, vestuario, habitación, y, también, los que requieran su 
integral subsi3teiJcia, como asimismo las erogaciones forzosas para pre
visión social y seguros obligatorios que afectan legalmente al empleado. 

Artículo tnwsitorio.-El Presidente de la República fijará la fecha 
de vigencia de cada uno de los decretos que dicte en uso de las facultades 
que le otorgan Jos artír:ulos 22, 24 Y 44 de esta ley, las que, en ningún 
caso, podrán ser anteriores al 19 de enero de 1972.". 

Sala de las Comisiones Unidas, a 29 de febrero de 1972. 
Acordado en sesiones celebradas los días 22, 23, 24 y 29 del pre

s'ente, con asistencia de los Honorables Senadores señores Lorca (Presi
dente), Aguirre, Foncea, Morales y Valente (Montes), por la Comisión 
de Gobierno, y de los Honorables Senadores señores Aguirre, García, Pa~ 
blo, Palma y Silva Ulloa, por la Comisión de Hacienda. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR VALEN

TE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 

DENOMINA "MAR TIRES CESPEDES Y GONZALEZ" 

A LA CALLE UNION, DE IQUIQUE. 

Honorable Senado: 
La Compañía de Bomberos N9 12 "Iquique", de esa ciudad, ha en

viado al suscrito los antecedentes del siniestro ocurrido el 5 de julio de 
1929 en la calle Unión NI? 750, de ese puerto nortino, en el que perdieron 
la vida dos voluntarios de esa Compañía, los señores Fermín Oscar Cés
pedes y González. 

Ambos voluntarios son los primeros mártires del Cuerpo de Bombe
ros de Iquique. La Compañía a la cual pertenecieron ha querido honrar 
sus memorias dando a la actual calle Unión el nombre de Mártires Cés
pedes y González. 

La Superintendencia del Cuerpo de Bomberos de Iquique ha certifi
cado los hechos ocurridos y el sacrificio de estos ejemplares servidores 
de la comunidad y lo propio ha hecho la Compañía a la que perenecie
ron. 

He recogido gustoso esta petición de la Compañía de Bomberos N9 12 
"Iquique", pues estimo de justicia el homenajé que se quiere rendir a dos 
hombres que sacrificaron sus vidas en cumplimiento del deber. Porque 
ejemplos como los de los voluntarios Céspedes y González contribuyen a 
elevar el espíritu de abnegación, de solidaridad y de responsabilidad de 
las generaciones juveniles y porque el hecho de pertenecer a una Compa
ñía de Bomberos revela en quien lo hace un respetable principio de solida
ridad humana que es necesario reconocer y valorar en toda la nobleza 
de su contenido. 

Con singular agrado me permito proponer al Honorable Senado la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La calle Unión, de Iquique, se denominará "Már
tires Céspedes y González".". 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. 
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